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introducción

La promoción, garantía y protección del derecho a la igual-

dad y a la no discriminación es un pilar del derecho inter-

nacional de los derechos humanos y ha sido recogida de 

manera expresa por diversos tratados. Esta preocupación 

internacional se explica principalmente en la medida en 

que la discriminación constituye uno de los problemas que 

aquejan a las sociedades democráticas, porque impide de 

modo arbitrario el ejercicio de derechos en igualdad o no 

los reconoce de manera universal a todas las personas. Así, 

la discriminación conlleva a una afectación de la igualdad 

entre las personas, presupuesto esencial en una democracia. 

El INDH, en sus Informes Anuales 2010 y 2011, ha mani-

festado su preocupación en relación con la discriminación, 

planteando diversas recomendaciones al Estado para erra-

dicarla. Siguiendo ese trabajo, el Informe Anual 2012 pre-

senta un capítulo específi co sobre el ejercicio de derechos 

sin discriminación. 

Por primera vez el Informe Anual trata los derechos de las 

mujeres, si bien en años anteriores se abordaron algunos 

aspectos específi cos en la materia. En esta oportunidad se 

hace hincapié en las desiguales condiciones para participar 

en la vida política del país, se releva con preocupación la 

violencia sexual hacia las niñas y las tensiones existentes en 

el acceso a la justicia por parte de mujeres indígenas en 

casos de violencia por parte de sus parejas. A continuación, 

el capítulo sobre derechos de las personas privadas de li-

bertad recalca que, pese a algunas medidas adoptadas por 

el gobierno y el Congreso, el hacinamiento sigue constitu-

yendo una grave violación a los derechos humanos, lo que 

afecta el ejercicio de un conjunto de derechos. Entre otros 

temas, este acápite releva aspectos discriminatorios en ma-

teria del derecho a sufragio y los problemas persistentes en 

materia penal adolescente. Los derechos de las personas 

migrantes y víctimas de trata también han sido objeto de 

preocupación para el INDH. El capítulo constata la nece-

sidad de contar con una nueva política migratoria acorde 

a las características actuales del país y a los estándares de 

derechos humanos en la materia, así como los problemas en 

la garantía de algunos derechos. Adicionalmente, se abordan 

los desafi os existentes por combatir el crimen de trata de 

personas. El capítulo continúa analizando los derechos de las 

personas adultas mayores, donde junto con abordar la situa-

ción normativa e institucional, el INDH releva la precaria si-

tuación de los Establecimientos de Larga Estadía de Adultos 

Mayores (ELEAM) en el país. Finalmente, el capítulo termina 

revisando los derechos de las personas con discapacidad 

y la afectación de sus derechos concentrada en cómo la 

discapacidad es un obstáculo para el ejercicio de derechos, 

especialmente en ámbitos como la salud y el trabajo.
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1derechoS de laS mujereS

En materia de derechos humanos de las mujeres, la acción 

del Estado en las últimas décadas –en el ámbito legislativo 

y de la política pública– ha permitido superar défi cits im-

portantes de reconocimiento y ejercicio. La igualdad entre 

mujeres y hombres se consagró en la Constitución en 1999, 

y en la legislación se han adoptado normas específi cas que 

protegen su integridad y dignidad, y sus derechos laborales, 

relativos a la salud y a la vida familiar, entre otros. En la po-

lítica pública, la adopción de planes de igualdad de oportu-

nidades entre hombres y mujeres desde 1994 en adelante 

ha sido una herramienta efi caz para garantizar un esfuerzo 

sostenido dirigido a superar la discriminación y atender las 

desigualdades estructurales que las afectan. 

Sin embargo, tanto en ámbitos de la vida pública como pri-

vada, persisten situaciones estructurales de discriminación 

y de vulneración de derechos. En octubre de este año, el 

Estado presentó su informe de cumplimiento al Comité de 

la Convención para la Eliminación de todas las Formas de 

Discriminación a la Mujer (CEDAW) correspondiente al 

período 2006-2010. El INDH puso a disposición del Co-

mité un informe alternativo al del Estado (INDH, 2012), y 

varias ONG elaboraron informes sombra, los cuales die-

ron cuenta de los principales desafíos que tiene Chile en 

particular en relación con materias que afectan a grupos 

específi cos, entre estos, las mujeres mapuche, las que viven 

con VIH/SIDA, aquellas de orientación sexual e identidades 

de género diversas, migrantes, privadas de libertad y muje-

res con discapacidades, entre otras1. El Comité planteó al 

1 Presentaron informes sombra el Centro de Derechos Reproductivos, 
Corporación Humanas, Articulación Feminista por la Libertad de De-
cidir, Organización de Transexuales por la Dignidad de la Diversidad, 
entre otras. Los documentos están disponibles en http://www2.oh-
chr.org/english/bodies/cedaw/cedaws53.htm 

Estado su preocupación por la persistencia de estereotipos 

sobre roles y responsabilidades de género, la ausencia de 

medidas especiales de carácter temporal para la igualdad 

sustantiva entre hombres y mujeres, las difi cultades que en-

frentan las mujeres para acceder a la justicia en casos de 

violencia dentro y fuera de la familia, su baja participación en 

la vida política y pública y en el mercado laboral, la brecha 

salarial y en las pensiones entre hombres y mujeres, entre 

otros aspectos2. Por su parte, el informe sobre las brechas 

de género 2012 producido por el Foro Económico Mundial 

muestra que Chile cayó del lugar 46 al 87 entre 135 países 

en razón de las diferencias en la participación laboral, los 

niveles salariales y la participación política entre hombres y 

mujeres (Foro Económico Mundial, 2012). 

Durante 2012 la situación de los derechos humanos de las 

mujeres ha reportado avances, sin perjuicio de hechos que 

develan campos en donde el Estado está aun en mora de 

dar cumplimiento a sus obligaciones. Estos refi eren al ejerci-

cio de derechos políticos, a una vida libre de violencia y de 

acceso a la justicia. 

Con ocasión de la realización de las elecciones municipales, 

el INDH revisa en este informe el ejercicio de los derechos 

políticos por parte de las mujeres, en particular, la posibili-

dad real de ser elegidas a cargos de alcaldesas y concejalas, 

en el contexto de un marco legislativo que omite medidas 

especiales que faciliten iguales posibilidades de representa-

ción a ambos sexos. De igual manera, durante 2012 se ha 

conocido un número importante de denuncias de violencia 

2 Comité CEDAW, Observaciones finales del Comité para la Elimina-
ción de la Discriminación contra la Mujer. Chile, CEDAW/C/CHL/
CO/5-6, 16 de octubre de 2012.
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sexual contra niñas y niños en jardines infantiles, colegios y 

comisarías, con lo cual se ha colocado en el debate público 

la necesidad de respuestas institucionales adecuadas a un fe-

nómeno cuya magnitud no ha sido hasta ahora reconocido. 

En el marco de esta grave vulneración de los derechos a la 

integridad y la seguridad de esta población, el INDH exa-

mina la realidad de las niñas, muchas veces invisible cuando 

revisa los derechos de las mujeres. Finalmente, se aborda 

aquí el desafío de interpretación de los derechos de las mu-

jeres indígenas a la luz del Convenio 169 de la OIT, en el 

contexto del acceso a la justicia en situaciones de violencia 

intrafamiliar.

estÁndares internaCionales 
en Materias de dereCHos 
HuManos de las MuJeres 

La discriminación y vulneración de los derechos humanos 

de las mujeres han sido materia de preocupación especial 

de la comunidad internacional y regional desde los años se-

tenta en adelante. Además de varias cumbres mundiales y la 

implementación de sus planes de acción, se han adoptado 

tratados que establecen obligaciones específi cas a los Esta-

dos en sus deberes de protección, respeto y garantía de los 

derechos de las mujeres, como la Convención para la Eli-

minación de todas las Formas de Discriminación a la Mujer 

(CEDAW, 1979) y la Convención Interamericana para Pre-

venir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

(Convención Belén do Pará, 1994). 

En materia de derechos políticos, la CEDAW establece la 

obligación de los Estados de tomar las medidas apropia-

das para eliminar la discriminación en la vida política y ga-

rantizar –en igualdad de condiciones con los hombres– el 

derecho a votar y “ser elegibles para todos los organismos 

cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas” (art. 

7 a.). Junto con la igualdad jurídica, esta garantía requiere la 

eliminación de las barreras que desde los discursos y prác-

ticas institucionales, políticas, sociales y culturales vulneran la 

igualdad sustancial entre hombres y mujeres, en este caso, 

en su derecho a ser elegibles. El Comité de la CEDAW ha 

señalado que este derecho se debe poder ejercer tanto 

de jure como de facto por lo cual, además de las reformas 

legales, insta a los Estados a adoptar las medidas especiales 

temporales contenidas en la Convención (art. 4) para “ace-

lerar la participación en condiciones de igualdad de la mujer 

en el ámbito político, económico, social, cultural y civil, o en 

cualquier otro ámbito. El Comité considera la aplicación de 

estas medidas no como excepción a la regla de no discri-

minación, sino como forma de subrayar que las medidas 

especiales de carácter temporal son parte de una estrategia 

necesaria de los Estados Parte para lograr la igualdad sus-

tantiva o de facto de la mujer y el hombre en el goce de sus 

derechos humanos y libertades fundamentales”3. 

El grado de incorporación de las mujeres al campo de la 

política es indicativo de la profundidad de la democracia al-

canzada por una sociedad. Así lo ha entendido la comunidad 

internacional y regional de derechos humanos, tal como se 

expresa en resoluciones de asambleas generales, declaracio-

nes y planes de acción de cumbres mundiales, observaciones 

generales de los órganos de tratado, e informes de relatoras 

y relatores4. El Comité de la CEDAW ha señalado que “[e]l 

concepto de democracia tendrá signifi cación real y dinámi-

ca, además de un efecto perdurable, sólo cuando hombres 

y mujeres compartan la adopción de decisiones políticas 

y cuando los intereses de ambos se tengan en cuenta por 

igual”5. Desde este estándar, insta a los Estados a revisar sus 

sistemas electorales porque advierte que la forma en que 

están estructurados incide en la igualdad del ejercicio del 

derecho a la participación política, y esto se refl eja en la 

proporción de mujeres elegidas. El Comité exhorta a los 

partidos políticos a “adoptar los principios de igualdad de 

oportunidades y democracia e intentar lograr un equilibrio 

entre el número de candidatos y candidatas”6. A pesar de los 

estándares establecidos por los tratados de derechos huma-

nos, la presencia de mujeres en cargos de representación 

3 Comité CEDAW, Recomendación general No. 25 sobre el párrafo 1 del 
artículo 4, 2004, párr. 18. 

4 Entre estos, la Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer, 
la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing (1995), la recomen-
dación aprobada por el Consejo de la Unión Europea sobre la parti-
cipación igualitaria de hombres y mujeres en el proceso de adopción 
de decisiones. A nivel regional, la Convención interamericana sobre 
concesión de derechos políticos a la mujer (1948), y el informe de la 
Relatoría sobre derechos de la mujer de la Comisión INDH: “El camino 
hacia una democracia sustantiva: la participación política de las mujeres 
en las Américas”, 2011.

5 Comité CEDAW, Recomendación General Nº 23, párr. 14.
6 Ibídem, párr. 22.
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1política es aún muy baja: 10% de las presidencias nacionales 

y 19,5% de los Parlamentos (ONU Mujeres, 2011).

Por su parte, la violencia contra las mujeres es considerada 

como una forma de discriminación que impide gravemente 

el goce de derechos y libertades en pie de igualdad con el 

hombre. Se entiende por tal “la violencia dirigida contra la 

mujer porque es mujer o que la afecta en forma despro-

porcionada. Incluye actos que infl igen daños o sufrimientos 

de índole física, mental o sexual, amenazas de cometer esos 

actos, coacción y otras formas de privación de la libertad”7. 

La violencia sexual es una manifestación específi ca de la 

violencia de género cuando es expresión de poder y con-

trol sobre el cuerpo y la sexualidad de las mujeres. Radhika 

Coomaraswamy, relatora sobre violencia contra las muje-

res de Naciones Unidas, señala que “como una expresión 

de la violencia contra la mujer, la violación y la violencia 

sexual, incluido el acoso sexual, son fenómenos universales 

que existen en todos los países y culturas, que se emplean 

como armas para degradar y aterrorizar a la mujer. Todas 

las formas de violencia sexual contra la mujer son métodos 

empleados para su sometimiento mediante el control de 

su sexualidad por la violencia, el miedo y la intimidación” 

(Coomaraswamy, 1997).

La Organización Mundial de la Salud defi ne la violencia 

sexual como “todo acto sexual, la tentativa de consumar 

un acto sexual, los comentarios o insinuaciones sexuales 

no deseados, o las acciones para comercializar o utilizar de 

cualquier otro modo la sexualidad de una persona median-

te coacción por otra persona, independientemente de la 

relación de ésta con la víctima, en cualquier ámbito, inclui-

dos el hogar y el lugar de trabajo” (OMS, 2002). La OMS, la 

relatora sobre la violencia contra las mujeres y el Estatuto 

de la Corte Penal Internacional, entre otros, incluyen entre 

sus manifestaciones la violación, el incesto, el acoso y hosti-

gamiento sexual, el uso de las mujeres en la pornografía, la 

explotación sexual, la esterilización o la maternidad forzada, 

la mutilación genital, la trata de mujeres con fi nes de explo-

tación sexual y la prostitución forzada, la desnudez forzada, 

los manoseos y las tocaciones, los insultos y las agresiones 

verbales de carácter sexual, entre otras. Muchos de estos 

7 Comité de la CEDAW, Recomendación Gen eral Nº 19, 1992, párr. 6.

actos son de ocurrencia cotidiana en la vida de las niñas y 

las mujeres, tanto en los espacios públicos como privados, 

y en forma independiente de la condición social. Así lo han 

demostrado estudios nacionales e internacionales de las 

organizaciones de mujeres, y ha sido documentado por la 

relatora en sus informes8. 

A pesar de la recurrencia de la violencia sexual en la vida 

de las mujeres, los índices de denuncia y sanción de estas 

conductas son bajos9. La Comisión IDH ha constatado “un 

subregistro alto y una falta de denuncia de incidentes de vio-

lencia sexual, porque las víctimas temen la estigmatización 

por parte de sus comunidades y acciones de represalia por 

parte del agresor. Desconfían de que el sistema de justicia 

les pueda ofrecer un remedio pronto y efectivo. Sienten 

miedo de recibir un tratamiento discriminatorio por parte 

de instancias judiciales al denunciar los hechos” (Comisión 

IDH, 2007). En el caso de las niñas, razones importantes 

para guardar silencio son la intimidación y amenazas hechas 

por los agresores y la poca credibilidad que culturalmente 

tiene su palabra para las personas adultas.

Finalmente, respecto del acceso a la justicia de las mujeres in-

dígenas, el Convenio 169 de la OIT indica que “al aplicar la le-

gislación nacional a los pueblos interesados deberán tomarse 

debidamente en consideración sus costumbres o su derecho 

consuetudinario. Dichos pueblos deberán tener el derecho 

de conservar sus costumbres e instituciones propias, siempre 

que éstas no sean incompatibles con los derechos funda-

mentales defi nidos por el sistema jurídico nacional ni con los 

derechos humanos internacionalmente reconocidos. Siem-

pre que sea necesario deberán establecerse procedimientos 

que puedan surgir en aplicación de este principio” (art. 8). 

8 Entre estos se puede consultar: Comisión IDH (2011): Acceso a la jus-
ticia para mujeres víctimas de violencia sexual en Mesoamérica OEA/
Ser.L/V/II. Doc. 63. UNFPA (2011): Estrategia Regional de UNFPA 
para América Latina y el Caribe para la Prevención y el Abordaje de la 
Violencia Sexual contra las Mujeres 2011-2013.

9 Los datos sobre el rango de denuncias en relación con los hechos ocu-
rridos varía. Iniciativa de Investigación en Violencia Sexual (SVRI) en 
un análisis de datos secundarios sobre violencia sexual señala lo si-
guiente: “Algunos estudios en LAC han tratado de calcular el porcenta-
je de víctimas que denuncian casos de violencia sexual a las autoridades 
o que buscan otros tipos de ayuda y atención profesional. Los niveles 
de declaración varían según la población estudiada, el entorno, la me-
todología utilizada, las características del incidente, el tipo de servicio 
y otros factores. En general, se estima que en la región, sólo un 5% de 
las víctimas adultas de violencia sexual denuncian el suceso a la policía” 
(Contreras, Bott, Guedes, & Dartnall, 2010).
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Por su parte, la Convención Belém do Pará sobre violencia 

contra las mujeres exige a los Estados dar especial atención a 

la “situación de vulnerabilidad a la violencia que puedan sufrir 

la mujer en razón, entre otras, de su raza o de su condición 

étnica, […]” (art. 9). Estos estándares determinan que, en los 

casos de violencia contra las mujeres indígenas, el acceso a la 

justicia implica, por un lado, el acceso a la justicia del Estado 

y por otro, el reconocimiento de las normas de justicia in-

dígena, sobre la condición sine qua non que ambos sistemas 

deben ser compatibles con los derechos humanos interna-

cionalmente reconocidos (Comisión IDH, 2007).

La Convención Interamericana para Prevenir, Erradicar y 

Sancionar la Violencia contra la Mujer (Convención de Be-

lém do Pará) indica que es obligación de los Estados “actuar 

con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar 

la violencia contra la mujer” (art. 7 a) y consigna que se 

debe tener especialmente en cuenta “la situación de vulne-

rabilidad a la violencia que pueda sufrir la mujer en razón, 

entre otras, de su raza o de su condición étnica, de migrante, 

refugiada o desplazada” (art. 9). Por su parte, la Corte IDH 

señaló en su sentencia en el caso “Campo Algodonero”, que 

“los Estados deben adoptar medidas integrales para cumplir 

con la debida diligencia en casos de violencia contra las mu-

jeres. En particular, deben contar con un adecuado marco 

jurídico de protección, con una aplicación efectiva del mis-

mo y con políticas de prevención y prácticas que permitan 

actuar de una manera efi caz ante las denuncias. La estrategia 

de prevención debe ser integral, es decir, debe prevenir los 

factores de riesgo y a la vez fortalecer las instituciones para 

que puedan proporcionar una respuesta efectiva a los casos 

de violencia contra la mujer. Asimismo, los Estados deben 

adoptar medidas preventivas en casos específi cos en los 

que es evidente que determinadas mujeres y niñas pueden 

ser víctimas de violencia”10.

En su Informe Anual 2011, el INDH dio cuenta de los pro-

blemas que aquejan a las mujeres indígenas para acceder a 

la justicia y revisó la situación de Gabriela Blas, condenada a 

12 años de presidio por el abandono de su hijo con resulta-

do de muerte. Su realidad es paradigmática de la particular 

10 Corte IDH, Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. Méxi-
co. Sentencia de 16 de noviembre de 2009 (Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas).

vulnerabilidad a la que están expuestas las jóvenes de preca-

rias condiciones de vida ante situaciones de discriminación 

por género y etnia. En mayo de 2012, el Presidente de la Re-

pública otorgó un indulto parcial a Blas –rebajó en seis años 

su condena– con lo cual recobró su libertad. Sin perjuicio de 

este importante avance, las difi cultades de interpretación de 

los derechos de las mujeres indígenas a la luz del Convenio 

169 de la OIT confi guran un escenario complejo de acceso 

a la justicia en situaciones de violencia intrafamiliar. 

El reconocimiento de los derechos de los pueblos indígenas 

no puede dar lugar a relativizar la violación a los derechos 

humanos que constituye la violencia contra las mujeres, 

sea cuales fueran los contextos culturales en que esta se 

produce. Algunos estudios en Latinoamérica han mostrado 

que el derecho indígena no necesariamente considera la 

violencia contra la mujer en el ámbito intrafamiliar como 

una conducta sancionable y, en caso de sanciones, estas se 

aplican cautelando el vínculo familiar por sobre el resguardo 

de la dignidad de las mujeres (Instituto de Defensa Legal; 

Fundación Debido Proceso Legal, 2008). Por otro lado, en la 

justicia del Estado, a las debilidades estructurales y las defi -

ciencias institucionales, las mujeres indígenas deben agregar 

las percepciones racistas y actitudes discriminatorias de mu-

chos funcionarios del sistema judicial (Sieder & Sierra, 2011). 

dereCHos polítiCos: el 
dereCHo a ser elegidas

La Constitución Política de República declara que “[l]as per-

sonas nacen libres e iguales en dignidad y derechos” (art. 1), 

y asegura “la igualdad ante la ley. En Chile no hay persona 

ni grupos privilegiados [...] Hombres y mujeres son iguales 

ante la ley”, y “la igual protección de la ley en el ejercicio de 

sus derechos” (art. 19.2 y art. 19.3). Sin embargo, la plena 

participación de las mujeres en el espacio de la política es 

defi citaria en Chile, tanto en el Poder Ejecutivo como en 

el Parlamento y en los municipios11. En el primero, desde 

11 En este acápite no se aborda la presencia de las mujeres en altos car-
gos en empresas. Vale la pena señalar, sin embargo, que los índices 
son bajos: el promedio de participación femenina en altos cargos di-
rectivos en las principales empresas privadas en América Latina es 
28%, mientras que Chile alcanza un 24%, es decir bajo el promedio 
regional (Pizarro & Guerra, 2010). 
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1la recuperación de la democracia, el número de ministras 

aumentó muy lentamente hasta el gobierno de Michelle Ba-

chelet, la que instaló un primer gabinete paritario, dando 

cuenta con ello de la importancia de la voluntad política 

para lograr avances sustantivos en la participación política 

de las mujeres y su acceso a los espacios de toma de deci-

siones12. 

Aun cuando las mujeres componen el 52% del padrón elec-

toral13, su representación en los cargos de elección popular 

alcanza un promedio de 13,7%, muy por debajo del 26% 

que registran los países de la Organización para la Coope-

ración y el Desarrollo Económico (SERNAM, 2012). En las 

últimas elecciones parlamentarias fueron elegidas cinco se-

nadoras de un total de 38 (13%) y 17 diputadas de 120 

(14%). En el año 2010, solo 12,5% de las alcaldías y 23,8% 

de las concejalías estaban en manos de mujeres. 

Estos rangos de representación han ido aumentando len-

tamente desde los años noventa a la fecha, pero aún están 

lejos de signifi car un avance sustancial en el horizonte de 

la paridad entre hombres y mujeres en cargos de elección 

popular14. Los resultados de las candidaturas para las elec-

ciones municipales de este año muestran que esta situación 

se reitera: el total de candidatas a alcaldesas disminuyó de 

17,5% en 2008 a 14,4% en 201215; las candidatas a conceja-

las reportaron un leve aumento de 25,3% a 26%. Persiste la 

tendencia de los últimos 20 años: las candidaturas a cargos 

de elección municipal siguen protagonizadas en un 80% por 

12 Durante el gobierno de Ricardo Lagos, las ministras representaron el 
23,7% del gabinete; bajo la presidencia de Michelle Bachelet, la par-
ticipación se incrementó a 46,7%; durante el gobierno de Sebastián 
Piñera, las ministras representan 27,3% del gabinete. Cepal, Obser-
vatorio de Igualdad de Género de América Latina y el Caribe.

13 El 31 de enero de 2012 comenzó a regir la Ley Nº 20.568 que regula 
la inscripción automática, modifica el Servicio Electoral y moderniza 
el sistema de votaciones. El nuevo padrón electoral aumenta en 30% 
el número de personas que votan; alrededor de 2,5 millones son mu-
jeres. Disponible en la página Web del SERVEL.

14 La proporción de senadoras subió de 7% a 13% y la de diputadas de 
5% a 14% entre 1994 y 2010. 

15 El Instituto de Ciencias Sociales de la UDP analizó la composición de 
estas candidaturas por pacto electoral y partido político y concluye: 
“Al mirar a partidos e independientes de lista, la mayor porción de 
mujeres va como independiente en el pacto de la Coalición. Estos 
independientes totalizan 83, 19 de ellos son mujeres. Le sigue la UDI 
con el 22% de mujeres, el PPD con 18%, los independientes del pac-
to Chile Justo con 17,6% y el PS con 17,1%. Los partidos con menos 
porción de mujeres son el PRSD (3,7%) y el PRO (8,7%)”. Puzzle 
electoral: el perfil de los candidatos. Observatorio Político Electoral, 
ICSO-UDP.

hombres. Los resultados mostraron un triunfo de mujeres 

en alcaldías emblemáticas de Santiago y, en general, un au-

mento de su elección: una de cada cuatro candidatas a al-

caldesas fue elegida (25,88%), frente a una de cada cinco en 

las municipales de 2008 (23.24%) (ComunidadMujer, 2012). 

Lo mismo ocurre con las concejalas: 21,5% fueron elegidas, 

proporción levemente mayor al 20,6% de la contienda pasa-

da. El número de alcaldesas se mantuvo igual y las concejalas 

pasaron de 493 a 553 (Corporación Humanas, 2012). 

Los obstáculos a la participación política de las mujeres y a 

hacer efectivo su derecho a ser elegibles en las contiendas 

electorales son múltiples. Estos tienen relación con aspec-

tos: i) estructurales, de orden socioeconómico como las 

desigualdades en el mercado laboral y la brecha salarial, o 

las diferencias en los niveles de escolaridad; ii) culturales e 

ideológicos, que se asientan en la división de roles entre 

hombres y mujeres; iii) político-institucionales, que tienen 

directa correspondencia con las formas en que se organizan 

los partidos políticos y los sistemas electorales (Ríos, 2008). 

Chile es un país que no garantiza adecuadamente derechos 

y posibilidades iguales a mujeres y a hombres, lo que se 

refl eja en los ámbitos públicos, comunitarios y privados, y 

en el de la política. Los aspectos estructurales parecieran 

incidir en forma indirecta dado que su escasa presencia 

es independiente de su condición socioeconómica y nivel 

educativo (Biblioteca del Congreso Nacional, 2012). En la 

dimensión cultural e ideológica, se señalan como factores 

disuasivos el hecho que la política ha sido un ámbito en el 

que históricamente han tenido preeminencia los hombres, a 

lo que se agrega que las responsabilidades domésticas cul-

turalmente asignadas a las mujeres hacen difícil equilibrar 

vidas familiares y responsabilidades políticas (Corporación 

Humanas, 2005). 

En la dimensión político-institucional se concentran obstácu-

los que sería posible resolver con voluntad política de sus 

actores. Los partidos políticos en Chile, a pesar de las re-

soluciones de sus congresos ideológicos, muestran poco 

compromiso con la promoción de las militantes a cargos 

de decisión partidaria y candidaturas (Corporación Huma-

nas, 2011). La información del Servicio Electoral revela que 

las mujeres constituyen 51,9% de la afi liación a los partidos 

políticos (SERVEL, 2010) y, sin embargo, en los 17 partidos 
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inscritos a las elecciones municipales de 2012 solo hay dos 

presidentas y dos secretarias generales16. Solo tres partidos 

–PS, PPD, DC– tienen establecido en sus estatutos el meca-

nismo de cuota para promover las candidaturas de mujeres; 

sin embargo, estos porcentajes no se garantizan en las listas 

fi nales que se someten a procesos de primarias o en las 

negociaciones al interior del pacto electoral17. En las seis 

últimas elecciones parlamentarias –entre 1989 y 2009– los 

partidos políticos presentaron 90% de candidatos y 10% de 

candidatas (ComunidadMujer, 2012).

A los obstáculos para el acceso de las mujeres a los proce-

sos de nominación, de campaña y de fi nanciamiento de las 

mismas, se agrega el alto grado de reelección que marcan 

las contiendas electorales. En las elecciones municipales de 

este año, 83,8% del total de 1.181 candidatos/as fue a re-

elección (ICSO Observatorio Político Electoral, 2012). 

Lo paradójico es que las difi cultades para promocionar las 

candidaturas de mujeres se contradicen con el creciente au-

mento de sus niveles de elegibilidad –es decir, de la relación 

positiva entre número de mujeres candidatas y número de 

mujeres electas– y de su aporte en porcentaje de votación 

a sus respectivos partidos y alianzas políticas independien-

temente de que sean o no elegidas18. Se agrega que en las 

encuestas de opinión pública, la ciudadanía de manera ma-

yoritaria –en rangos superiores al 70%– valora la presencia 

de las mujeres en política19.

El sistema electoral binominal20 que se aplica a las elecciones 

parlamentarias en Chile constituye un obstáculo objetivo a 

la participación y elección de las mujeres. En efecto, ante las 

pocas opciones de presentar candidaturas que otorga el sis-

16 Las presidentas son de los partidos Verde del Norte y Fuerza del Nor-
te; las secretarías generales son del los partidos Humanista e Izquierda 
Cristiana.

17 En las primarias municipales de la Concertación para elegir sus can-
didatos/as a alcalde/za, de 336 participantes, sólo 53 eran mujeres 
(15,8%) y fueron elegidas 21, que corresponden al 15,3% del total. 

18 Estudios de la Corporación Humanas y de Comunidad Mujer han de-
mostrado esta tendencia. 

19 73% según el estudio de opinión Auditoria a la Democracia. PNUD-
CEP-LyD, Cieplan y Proyectamérica – Encuesta ComunidadMujer, 
diciembre 2011. 

20 Es una variante de los sistemas proporcionales que establece la elec-
ción de dos representantes por circunscripción. De manera especí-
fica, el punto de corte que un partido debe alcanzar para obtener al 
menos un escaño es el 33,4% de los votos, mientras que para lograr 
los dos escaños necesita obtener el 66,7%. 

tema, los partidos seleccionan candidatos ya testeados (“se-

guros”), los que mayoritariamente son hombres; de hecho, 

90,3% de las candidaturas presentadas por los partidos al 

electorado entre 1989 y 2005 han sido de hombres (IDEA 

& Flacso, 2006). Esto provoca, además, altas tasas de re-

elección, lo cual difi culta el ingreso de nuevas candidaturas, 

entre ellas, de las mujeres. El Comité de la CEDAW reite-

radamente ha instado al Estado a intensifi car “sus esfuerzos 

encaminados a reformar el sistema electoral binominal, que 

es desfavorable para la representación política de la mujer, y 

a que adopte medidas, en particular medidas especiales de 

carácter temporal, destinadas a acelerar la igualdad de facto 

entre la mujer y el hombre a fi n de incrementar la partici-

pación de la mujer en la vida política, particularmente en el 

Parlamento y los municipios”21. 

En el parlamento reposan algunas propuestas de reforma al 

sistema binominal. En la medida en que este debate avance, 

es importante incorporar el análisis de los sistemas de elec-

ciones que permiten mayores niveles de inclusión y parti-

cipación de sectores hasta ahora excluidos. Si bien no es el 

único aspecto a considerar, es importante tener en cuenta 

que existe evidencia internacional que muestra que los sis-

temas de representación proporcional favorecen la elección 

de mujeres en mayor medida que los sistemas mayoritarios. 

Un estudio realizado en 53 países indica que en aquellos 

con un sistema proporcional, las mujeres constituyen el 20% 

del total de elegidos/as; esta proporción baja a 15% en los 

sistemas mixtos y a 11% en los mayoritarios22.

Sin perjuicio de lo anterior, difícilmente se avanzará en au-

mentar la representación política de las mujeres sin la adop-

ción de medidas afi rmativas que permitan concretar una 

igualdad de oportunidades. La experiencia latinoamericana 

–al igual que la mundial– muestra que los países que in-

corporaron el mecanismo de las cuotas en las elecciones 

legislativas presentan un promedio de representación feme-

nina de 20,3%, en contraposición al 13,7% que presentan 

aquellos que carecen de dicho mecanismo (Corporación 

Humanas, 2005). En el Parlamento se ha debatido la posibi-

21 Así lo expresó en 2006 (CEDAW/C/CHI/CO/4, párr. 14) y lo ha 
reiterado en 2012 (CEDAW/C/CHL/CO/5-6, párr. 24).

22 Pippa Norris (2006) “The impact of Electoral Reform on Women´s 
Repre sentation”, Acta Política. Julio 2006, Volumen 41, Número 2. 
Citado en (ComunidadMujer, 2012).
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1lidad de adoptar este tipo de acciones, sin que hasta ahora 

haya voluntad política sufi ciente23. Durante 2012 hubo dos 

hechos que cerraron en el corto plazo esta posibilidad: la 

Ley Antidiscriminación fue aprobada sin la inclusión de este 

tipo de medidas24 y, en el debate del proyecto el Sistema 

de Elecciones Primarias para la nominación de candidatos a 

Presidente de la República, Parlamentarios y Alcaldes (Bo-

letín Nº 7911-06), fue rechazada una moción parlamentaria 

dirigida a establecer cuotas para candidatas en cada uno de 

los partidos políticos.

Entre las metas del plan de Igualdad de Oportunidades 

2010-2020 elaborado por SERNAM se incluye el incen-

tivo a la participación política de las mujeres, con el fi n 

de incrementar al menos 50% su presencia en los cargos 

de elección popular y la eliminación de las barreras que 

difi cultan el acceso balanceado de hombres y mujeres a 

las oportunidades de participación. La Ministra de dicho 

servicio y el Ministro Secretario General de la Presidencia 

anunciaron en diciembre de 2011 –y reiteraron en abril de 

2012– la intención del gobierno de presentar un proyecto 

de ley de cuotas e incentivos económicos a las candidatu-

ras de mujeres (La Tercera, 2011). Este compromiso no se 

ha concretado. 

dereCHo de las niÑas a una 
Vida sin ViolenCia seXual

La violencia sexual contra las niñas y las jóvenes es un hecho 

de ocurrencia cotidiana, en espacios familiares y privados, 

comunitarios e institucionales. Durante los últimos años, y 

en particular en el transcurso de 2012, la ciudadanía ha co-

nocido hechos que involucran a personas que forman parte 

del entorno inmediato de las víctimas –incluido el familiar–, 

23 Boletín Nº 3020-06, “Proyecto que establece discriminación positiva 
a favor de las mujeres y modifica las Leyes 18.700 y 18.695”, presen-
tado el 6 de agosto de 2002, por el diputado Fulvio Rossi y otros/as; 
Boletín Nº 3206 -18, “Proyecto de Ley que modifica diversos cuerpos 
legales con el objeto de promover el derecho de las mujeres a parti-
cipar en la vida pública nacional”, presentado el 13 de marzo de 2003 
por la diputada Adriana Muñoz y otras/os (reposición al proyecto 
presentado en 1997-Boletín 1994_07-archivado); Boletín Nº 5553-
06, proyecto de ley que establece política equilibrada de hombres y 
mujeres en el acceso y ejercicio de cargos de elección popular, ingre-
sado en diciembre 2007

24 Ver capítulo sobre Institucionalidad Democrática en este informe.

o de personas investidas de un deber de cuidado hacia la 

comunidad como carabineros/as, profesores/as y religiosos. 

Se estima que en el mundo occidental una de cada tres 

niñas y uno de cada siete niños sufren de abusos sexuales 

antes de cumplir los 18 años (Unicef & ICSO-UDP, 2006), y 

aunque el número de denuncias ha aumentado, representan 

una proporción menor a los hechos ocurridos. Un reciente 

estudio sobre la violencia sexual contra niños y niñas en 

Brasil, Paraguay y Chile muestra que, en el caso del país, en-

tre el 70% y 75% de las agresiones no son reportadas (Na-

varro, 2012). Se confi rman hallazgos como el hecho que los 

agresores son mayoritariamente personas conocidas (89%), 

principalmente del ámbito familiar de la víctima, y un tercio 

corresponde a la fi gura que ocupa el rol paterno25. El estu-

dio estima que en Chile hay una víctima infantil de agresión 

sexual cada 30 minutos. 

Existe también una relación entre el femicidio de niñas y la 

violencia sexual; en el transcurso del año se han reportado 

dos casos de niñas de ocho años, ambos cometidos por ve-

cinos que primero las violaron y luego las asesinaron26. Otra 

dimensión poco visibilizada de la violencia, y de la violencia 

sexual en particular, dice relación con aquella que ocurre en 

las relaciones de pololeo o entre pares. Una investigación de 

la Corporación Domos realizada con mujeres jóvenes entre 

15 y 29 años que hubiesen vivido o se encontraran viviendo 

alguna forma de violencia de parte de sus parejas varones, 

mostró que una de cada tres encuestadas señaló haber vivi-

do violencia sexual en estas relaciones (Domos, 2010). 

Existe difi cultad, sin embargo, para establecer un diagnóstico 

sobre la magnitud de la violencia sexual por la ausencia de 

estudios sistemáticos y de un sistema de registro integrado 

a nivel público.

25 La División de Seguridad Ciudadana del Ministerio del Interior en 
el año 2002 dio a conocer un estudio que halló que el 71% de las 
agresiones son planificadas y muchas ocurren en el hogar de la víctima 
(Morales, 2002). Realidad similar constató una investigación sobre 
maltrato infantil y abuso sexual en Chile realizada por UNICEF donde 
se estimó que en agresiones sexuales cometidas por no familiares, por 
cada caso conocido existen otros tres o cinco que no son reportados; 
cuando el agresor es un integrante de la familia, la relación entre re-
portados y estimados pasa de uno a diez (Larraín & Traversa, 2001). 

26 Registro de femicidios 2012 de la Red Chilena contra la Violencia 
Doméstica y Sexual.



EJERCICIO DE DERECHOS SIN DISCRIMINACIÓN / DErECHoS DE lAS mujErES

136

En Chile, durante 2011 ingresaron a la Fiscalía 21.176 causas 

por delitos sexuales; de ellas, 72,5% corresponde a delitos 

contra menores de 18 años (Ministerio Público, 2012). Por 

su parte, SENAME informó que en el primer semestre de 

2012 ha recibido 4.147 denuncias por abuso sexual infantil y 

el ingreso a programa para víctimas de abuso aumentó 35% 

respecto de años anteriores27. 

Las estadísticas muestran que la violencia sexual tiene una 

direccionalidad de género. UNICEF indica que las mujeres 

sufren abuso sexual entre 1,5 y 3 veces más que los hom-

bres (Unicef, 2011). En Chile, los índices varían según las 

instituciones que los producen, pero la tendencia es la mis-

ma en todos: la Red Chilena contra la Violencia Domésti-

ca y Sexual denuncia que 81% de las víctimas de violencia 

sexual son niñas (Red chilena contra la violencia doméstica 

y sexual, 2012), y Navarro establece que entre 68%-73% de 

los hechos de violencia afectan a las niñas (Navarro, 2012). 

Su número es también mayor en las dependencias estatales 

que protegen y atienden a la infancia y adolescencia víc-

tima de delitos sexuales: de los ingresos de niños y niñas 

a SENAME por causa de violencia sexual entre enero de 

2010 y julio de este año, 72,5% son niñas28. Por su parte, la 

PDI reporta que, durante 2012, a los Centros de Asistencia 

a Víctimas de Atentados Sexuales (CAVAS) han ingresado 

127 personas a su programa de reparación; 96 de estas son 

mujeres, y 50 de ellas menores de 18 años. 

También se verifi ca que la mayoría de los agresores son 

hombres. Así lo indican las estadísticas de Carabineros de 

Chile, donde éstos representan sobre el 90% de las perso-

nas denunciadas (Unicef & ICSO-UDP, 2006). En ese mismo 

sentido, la guía clínica de atención al abuso sexual en niñas, 

niños y adolescentes del Ministerio de Salud indica que “si 

bien el abuso sexual es ejercido, tanto en contra de hom-

bres, como de mujeres, la evidencia señala que son muchas 

más las mujeres que son víctimas de situaciones de abuso 

sexual, siendo los agresores predominantemente hombres” 

(Ministerio de Salud, 2011). 

La red institucional que atiende a víctimas de delitos violentos 

está integrada por los Centros de Atención Integral a Víctimas 

27 Oficio Nº 4077 de SENAME, 5 de septiembre de 2012.
28 Ibídem.

de Delitos Violentos (CAVIS) que dependen de la Corpora-

ción de Asistencia Judicial29, la Unidad de Atención a Víctimas 

de la Subsecretaría de Interior y los Centros de Atención a 

Víctimas de Delitos Violentos (CAVD)30, y los CAVAS de la 

Policía de Investigaciones. Se agregan los programas especiali-

zados con los que cuenta SENAME. Todos estos organismos 

–además de SERNAM, el Ministerio de Salud y Carabineros– 

forman parte de la Red de Asistencia a Víctimas de Delitos 

Violentos (RAV) que tiene por objetivo establecer formas 

de coordinación y potenciar las acciones específi cas de cada 

entidad en el propósito común de atender a las víctimas de 

delitos violentos. Una evaluación de los centros y unidades 

de atención integral a víctimas de delitos violentos (CAVAS, 

CAVIS y CAVD) realizada por el Ministerio de Hacienda en 

2008 da cuenta de la importancia de contar con estos ser-

vicios. Al mismo tiempo, identifi ca que la oferta pública en 

la materia es reducida, y “no es una respuesta organizada y 

estructurada, sino más bien fue un levantamiento de servicios 

originados por las propias instituciones” (DIPRES, Ministerio 

de Hacienda, 2008). La evaluación identifi ca como necesida-

des mayores recursos humanos y de infraestructura, trabajo 

intersectorial y en red, y desarrollo de sistemas de informa-

ción sobre variables comunes, además del establecimiento de 

metas de atención y de gestión. Por su parte, SENAME en 

respuesta a una consulta hecha por el INDH, indicó que el 

principal desafío de su Programa de Reparación al Maltrato 

Grave es la brecha entre la demanda de atención y la capaci-

dad de la que dispone el servicio31. 

Ante las difi cultades de la respuesta institucional al creciente 

número de denuncias de casos de abusos sexuales a niñas y 

niños durante 2012, el Poder Ejecutivo anunció un conjunto 

de medidas entre las que se incluyen: la creación del Servicio 

29 Su acento está puesto en la asesoría y acompañamiento jurídico a las 
víctimas; en función de este propósito cuenta con programas de apo-
yo psicológico y social. Existen 18 centros con cobertura regional. 
En la región metropolitana funciona el Centro Regional por los De-
rechos del Niño CREDEN que otorga atención especializada a niños, 
niñas y adolescentes víctimas de delitos sexuales y maltrato infantil 
grave constitutivo de delito.

30 Los Centros de Apoyo a Víctimas del Ministerio del Interior y Seguri-
dad Pública, tienen por objetivo contribuir a la reparación de los da-
ños ocasionados por el delito a través del contacto rápido y oportuno 
con las víctimas, entregando una atención integral y especializada con 
profesionales psicólogos, abogados y trabajadores sociales. Se cuenta 
con 27 centros a nivel nacional.

31 Oficio Nº 4077 de SENAME, 5 de septiembre de 2012.
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1de Protección de la Infancia (reestructuración del SENAME), 

el registro de Inhabilidades para Condenados por Delitos 

Sexuales contra Menores32, aumento de penas y entrevista 

única a las víctimas. Esta última medida busca responder a 

la victimización secundaria33, uno de los principales proble-

mas que se ha detectado en la atención y sanción de estos 

delitos, “debido a las múltiples entrevistas que deben dar 

ante los organismos, pudiendo incluso entregar su testimo-

nio hasta 10 veces (ante Carabineros, PDI, Fiscalía, Servicio 

de salud, Servicio Médico Legal, peritaje psiquiátrico, peritaje 

psicológico de credibilidad, peritaje psicológico de daño, con-

traperitaje y juicio oral)” (Navarro, 2012). La preocupación 

por legislar en este ámbito demostrada por el gobierno es 

valiosa. Sin perjuicio de lo anterior, es necesario reforzar las 

estrategias de prevención que involucran al sector educativo 

así como desarrollar campañas públicas que creen conciencia 

en la población sobre la importancia de denunciar el abuso 

sexual, y que la institucionalidad otorgue atención adecuada. 

El caso de Gabriela Marín, que se suicidó en septiembre pa-

sado, es evidencia de una grave desatención.

De igual manera, en la prevención, atención y sanción de la 

violencia sexual que afecta a niñas y niños, se debe tener 

en cuenta la especial vulnerabilidad que afecta a las niñas 

en razón de las construcciones culturales de género que 

tienden a naturalizar su ocurrencia. El temor a la violencia 

sexual y las precauciones para evitar que sucedan forma 

parte de los procesos de socialización de las mujeres, con 

independencia de su condición socioeconómica o nivel 

educativo. Este comportamiento obligado –como forma de 

protección– conlleva restricciones de hecho a la libertad 

32 Ley 20.594 publicada el 19 d junio de 2012. Algunas disposiciones de 
la norma presentan dificultades por su amplitud; a modo de ejemplo, 
se puede solicitar información sobre una persona cuando se la va a 
contratar para algún empleo que involucre una relación directa y habi-
tual con menores de edad, o cualquier otro fin similar (art. 6 bis incor-
porado al decreto ley Nº 645, de 1925, sobre el Registro General de 
Condenas). La expresión “cualquier otro fin similar” resulta ambigua 
respecto de qué actividades incorpora y qué se entiende por directo y 
habitual en estos casos. decreto ley Nº 645, de 1925, sobre el Registro 
General de CondenasAdicionalmente, las disposiciones de inhabilita-
ción perpetua y temporal que para ejercer ciertos cargos puede entrar 
en tensión con el derecho a rehabilitación que tienen las personas.

33 “La victimización secundaria consiste en las consecuencias psicológi-
cas, sociales, jurídicas y económicas negativas que dejan las relacio-
nes de la víctima con el sistema jurídico penal”, definición utilizada 
en el proyecto de ley, iniciado en Moción de los senadores Walker y 
Quintana, en materia de declaraciones de menores de edad víctimas 
o testigos de delitos sexuales. Boletín Nº 7.783-07.

personal y autonomía de las mujeres. Así, los esfuerzos del 

Estado de Chile para la protección de niñas y jóvenes con-

tra la violencia sexual, prevenir su ocurrencia y sancionar a 

los agresores reportan avances, sin embargo, aún distan de 

cumplir con los estándares que establece la Convención de 

los Derechos del Niño.

aCCeso a la JustiCia de 
las MuJeres indígenas en 
situaCiones de ViolenCia por 
parte de la pareJa 

La entrada en vigencia de la Ley 20.066 del año 2005 sig-

nifi có un cambio importante en el abordaje de la violen-

cia contra las mujeres en el espacio de la familia. Entre sus 

aportes destaca la improcedencia de acuerdos reparatorios 

como forma de término de las causas de violencia en los 

procesos por delitos constitutivos de violencia intrafamiliar. 

La adopción de esta norma es coherente con los estándares 

de derechos humanos que establecen que, por su gravedad, 

la violencia contra las mujeres debe ser objeto de sanciones 

y que no se permitan las conciliaciones entre agresores y 

víctimas porque en este tipo de delitos no existe igualdad 

de condiciones entre las partes. Así, la Comisión IDH ha 

afi rmado que “la conciliación asume que las partes involu-

cradas se encuentran en igualdad de condiciones de nego-

ciación, lo cual generalmente no es el caso en el ámbito de 

la violencia intrafamiliar” (Comisión IDH, 2007). A ello se 

agrega el deber de debida diligencia que tiene el Estado de 

investigar y sancionar este tipo de violencia, tal como refi ere 

la Convención Belém do Pará y la propia Corte IDH, entre 

otros, en su sentencia de Campo Algodonero. 

El INDH ha podido constatar la aplicación de acuerdos 

reparatorios en casos de violencia intrafamiliar contra las 

mujeres indígenas que han llegado a los tribunales, particu-

larmente en la Región de La Araucanía. El Ministerio Públi-

co reporta al menos 15 causas en que estos acuerdos han 

sido invocados. Las Cortes han acogido las solicitudes de la 

defensa de aplicar el Convenio 169 que dispone respetar 

“los métodos a los que los pueblos interesados recurren 

tradicionalmente para la represión de los delitos cometidos 

por sus miembros” (art. 9), en la medida en que ellos sean 
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compatibles con los derechos humanos y el sistema jurídico 

nacional; y en caso de proceder sanciones, “dar preferencia 

a tipos de sanción distintos al encarcelamiento” (art. 10, 2.). 

En sus sentencias, la Corte de Apelaciones de Temuco ha 

señalado que “es un hecho público y notorio en esta Región, 

que las personas de la etnia mapuche, históricamente han 

resuelto sus confl ictos, incluso algunos de mayor gravedad 

que los que motivan esta causa, mediante la negociación, 

por cuanto es propio de su cultura resolver de esta manera 

los confl ictos, razón por la cual resulta plenamente aplica-

ble el Convenio 169 ya referido por sobre la Ley 20.066”. 

Agrega que “actuar de otra manera, impidiendo el término 

del confl icto de la forma que se ha producido, implicaría 

desintegrar a una familia que ha podido recomponerse me-

diante una solución que les parece justa, lo que estaría en 

contradicción con el Convenio ya referido que obliga a for-

talecer la integración de los pueblos, más aún cuando de 

esta manera se contribuye a cumplir con el interés superior 

de fortalecer la familia de acuerdo a lo que establece la 

Constitución Política de la República” 34. 

Las prácticas culturales de una etnia o religión no pueden 

apartarse de plano de lo establecido en los tratados inter-

nacionales de derechos humanos35, y así lo indican aquellos 

que abordan los derechos de los pueblos indígenas: “[l]os 

Estados adoptarán medidas, junto con los pueblos indígenas, 

para asegurar que las mujeres y los niños indígenas gocen 

de protección y garantías plenas contra todas las formas 

de violencia y discriminación” (Declaración de las Naciones 

Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas, art. 34). 

El Convenio 169 establece que “[e]n la medida en que ello 

sea compatible con el sistema jurídico nacional y con los de-

rechos humanos internacionalmente reconocidos deberán 

respetarse los métodos a los que los pueblos interesados 

recurren tradicionalmente para la represión de los delitos 

cometidos por sus miembros” (art. 9). 

En atención a los estándares señalados, el INDH considera 

que el Convenio 169 no puede ser interpretado de mane-

34 Sentencia de la Corte de Apelaciones de Temuco, Rol 1136-2011, de 
4 de junio de 2012. 

35 Comité de Derechos Humanos, Observación General No 28, Igual-
dad de derechos entre hombres y mujeres; y, Comité de la CEDAW, 
Observación General No 19, La violencia contra la mujer.

ra tal que deje sin aplicación normas sancionadoras de la 

violencia contra las mujeres. Así lo expresó en un amicus 

curiae presentado ante la Corte de Apelaciones de Temuco: 

“la gravedad de los hechos no pueden ser objeto de nego-

ciación entre las partes, tal como ocurre en el resto de los 

casos que afectan a mujeres víctimas de violencia, sea esta 

física, sicológica, sexual o económica e independientemente 

de la raza, etnia o nacionalidad de la víctima [ ]. Una solución 

como esa implicaría que derechos más cercanos a la tutela 

de la dignidad humana de las mujeres cederían a favor de 

costumbres” (INDH, 2012).

En ese sentido se pronunció el voto de minoría en la sen-

tencia de la Corte de Apelaciones de Temuco que constata 

que muchas de las políticas o medidas atentatorias contra 

la mujer han sido justifi cadas bajo el alero de valores cul-

turales, sustentados en creencias o de valores morales36. 

Por ello, se argumenta, la multiculturalidad y el respeto de 

las costumbres de los pueblos indígenas debe reconocer 

como limite la cosifi cación y degradación de la mujer, aun 

con su aparente anuencia, lo que obliga a revocar un so-

breseimiento defi nitivo originado en el acuerdo reparatorio 

entre una mujer supuestamente agredida por su cónyuge o 

conviviente, por razones de derechos fundamentales y no 

simplemente en la perspectiva ilusoria de la igualdad en la 

capacidad de negociación amparada en aspectos culturales. 

Por otro lado, la revisión de esta materia en otros países de 

la región muestra que no es posible dar por supuesto que el 

derecho consuetudinario dé protección efectiva a los dere-

chos de las mujeres en situaciones de violencia intrafamiliar. 

De hecho, las propias organizaciones de mujeres indígenas 

han planteado la necesidad que dentro de sus comunidades 

y culturas se respeten y garanticen sus derechos humanos. 

Así, han exigido que “las autoridades indígenas responsables 

de la aplicación de la justicia ancestral revisen las formas de 

resolución de casos de violencia contra las mujeres, inclu-

yendo violencia física, psicológica, sexual, pago de alimentos, 

adulterio, confl ictos de herencia, acceso a la tierra e impe-

dimentos de la participación de las mujeres, y hagan partí-

cipes a las mujeres indígenas organizadas en este proceso” 

(UNIFEM, 2009). 

36 Causa rol 1136-2011.
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2derechoS de laS perSonaS privadaS de libertad

Pese a que en los últimos años la mala situación en que vi-

ven las personas privadas de libertad ha estado relativamen-

te presente en el debate público, el conjunto de cambios 

legales, institucionales y culturales que todavía se requieren 

para una solución integral a dicha situación hacen que el 

tema siga constituyendo un desafío complejo. En este senti-

do, el incendio de la cárcel de San Miguel en diciembre de 

2010, que constituye una de las tragedias penitenciarias más 

lamentables de la historia del país, reafi rmó la necesidad 

de revertir y mejorar las condiciones carcelarias, revisar el 

enfoque de la política criminal y completar el proceso de 

modernización de Gendarmería.

El INDH ha planteado en sus Informes Anuales 2010 y 2011 

que las políticas penitenciarias deben estar orientadas hacia 

la rehabilitación e integración en la sociedad de quienes es-

tán privados de libertad. Sin embargo, la irracionalidad en 

el uso de la pena privativa de libertad, el hacinamiento, las 

malas condiciones carcelarias y la privación generalizada de 

derechos para internos e internas hacen difícil alcanzar di-

cho objetivo, el cual además constituye una obligación legal 

para el Estado. Estas situaciones siguen presentes en 2012. Si 

bien el nivel de hacinamiento ha disminuido principalmente 

por la aprobación de la Ley 20.588 sobre indulto general, 

constatándose una disminución de 1.732 personas privadas 

de libertad respecto del 2011, aún persisten altos niveles 

de sobrepoblación en los establecimientos penitenciarios, 

una percepción de inseguridad en la población que alienta 

el uso de la pena de cárcel como elemento central de la 

política criminal y, recientemente una crítica política al fun-

cionamiento de los tribunales de justicia por el “garantismo” 

que habría sido la base del anuncio del Poder Ejecutivo de 

reformar el proceso penal1. 

Además, la necesidad de adoptar y/o reforzar las medidas 

para que las personas privadas de libertad puedan ejercer sus 

derechos tanto civiles y políticos como económicos, sociales 

y culturales (acceso a la salud, educación y trabajo), sigue sien-

do crítica durante 2012. Para avanzar en este ámbito, el INDH 

y Gendarmería han fi rmado un convenio de cooperación en 

virtud del cual se trabajará, entre otras materias, en la elimi-

nación progresiva del uso de las celdas de aislamiento acorde 

a los estándares internacionales de derechos humanos. Estos 

reductos fueron utilizados durante 2012 en más del 75% de 

las sanciones por infracción al reglamento penitenciario2.

Por su parte, a cinco años de la entrada en vigencia de la 

Ley 20.084 sobre responsabilidad penal adolescente, esta 

presenta défi cits principalmente en cuanto a su aplicación y 

a la falta de infraestructura adecuada para el cumplimiento 

de sus objetivos. Acorde a la información disponible pre-

ocupa que diversos centros del SENAME no cuenten con 

la autorización de las Secretarías Regionales Ministeriales de 

Salud para su funcionamiento o la falta de infraestructura 

para la realización de talleres, lugares para entrevistas con 

su abogado/a o para recibir visitas. Asimismo, la información 

1 Este anuncio se realizó la semana en que tuvo lugar la decisión de la 
jueza Vega, del 13º Juzgado de Garantía de Santiago, de no aplicar pri-
sión preventiva al imputado confeso del homicidio de un barrista del 
equipo de fútbol Colo Colo. Posteriormente, y tras los cuestionamien-
tos públicos por parte del Poder Ejecutivo, la Corte de Apelaciones de 
Santiago revocó la resolución de la jueza.

2 Gendarmería de Chile. Oficio Nº 0569 de fecha 24 de septiembre de 
2012, en respuesta al INDH.
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muestra un alza en proporción a 2011 en las condenas pri-

vativas de libertad a adolescentes y una disminución pro-

porcional en la aplicación de salidas alternativas3. El Estado 

tiene la obligación de tener un sistema judicial propio para 

adolescentes que tenga en cuenta el interés superior del 

niño y la niña como eje central, fortalecer en los/as adoles-

centes el respeto a los derechos humanos y promover su 

rehabilitación e integración a la sociedad. 

Desde una perspectiva de derechos humanos, la política cri-

minal debe considerar medidas que superen toda discrimi-

nación, especialmente, hacia grupos específi cos que encuen-

tran en el encierro una profundización de su situación de 

vulnerabilidad. El sistema penal es por naturaleza selectivo, 

reproduciendo en gran parte las desigualdades sociales. En 

efecto, al analizar el perfi l de la población carcelaria actual 

en Chile, esta es mayoritariamente de jóvenes entre 20 y 29 

años con bajos niveles de escolaridad. De las 51.651 perso-

nas bajo este régimen, 1.754 tienen escolaridad superior, es 

decir, un 3.4%. La mayoría tiene escolaridad básica (24.517 

personas) y media (24.491 personas), y 604 personas no 

tienen ninguna clase de instrucción formal4. Por ello, el siste-

ma debe contar con límites claros y controles objetivos de 

forma de evitar resultados discriminatorios. 

A su vez, que el Estado promueva una cultura penitenciaria 

de respeto a los derechos humanos transversal para to-

dos los actores del sistema es fundamental para alcanzar 

el objetivo de la rehabilitación e integración en la sociedad. 

Esa cultura se construye también respetando y garantizan-

do los derechos de los/as funcionarios/as de Gendarmería, 

los cuales están sometidos a condiciones laborales de ten-

sión cotidiana. Esto es parte de los desafíos que enfrenta la 

recientemente creada Unidad de Promoción y Protección 

de los derechos humanos de Gendarmería, cuyo objetivo 

principal es “articular a nivel nacional un sistema efi caz de 

protección y promoción de los derechos humanos de las 

personas sujetas a custodia y control de Gendarmería de 

Chile como asimismo, promover la construcción de una cul-

tura que reconozca y promueva el respeto y protección de 

los derechos y garantías de estas personas”5. 

3 Defensoría Penal Pública. Oficio N° 821 de fecha 10 de octubre de 
2012, en respuesta al INDH.

4 Gendarmería de Chile. Oficio Nº 0569 de fecha 24 de septiembre de 
2012, en respuesta al INDH.

5 Gendarmería de Chile. Resolución Exenta Nº 5712 de fecha 11 de ju-
nio de 2012. Punto resolutivo 1.a.

El presente capítulo da cuenta de la situación de personas 

adultas y adolescentes privadas de libertad. En cuanto a los 

primeros, junto con analizar los avances y desafíos en ma-

teria de condiciones carcelarias, se plantea la cuestión del 

derecho de sufragio de quienes están privados de libertad; 

se revisa el ejercicio de derechos económicos, sociales y cul-

turales como la salud y el trabajo, y la obligación del Estado 

de proteger a la población GLBTTI6 privada de libertad. El 

capítulo también revisa la situación de respeto de derechos 

humanos del personal de Gendarmería como parte funda-

mental de la situación carcelaria en el país. En materia de 

responsabilidad penal adolescente, el capítulo se focaliza en 

dos aspectos: la aplicación de la Ley 20.084 de responsabili-

dad penal adolescente, y las condiciones de funcionamiento 

de los centros del SENAME.

Para llevar a cabo el análisis del presente capítulo se con-

sidera tanto la política criminal, es decir, la manera en que 

el Estado se organiza para investigar y sancionar los ilícitos 

que se producen y las consecuencias que esto tiene en la 

situación carcelaria; como también la política penitenciaria, 

relacionada con las tareas desarrolladas por el Estado en 

materia carcelaria y así permitir la rehabilitación e integra-

ción a la sociedad de las personas privadas de libertad.

norMatiVa naCional y 
estÁndares internaCionales 
de dereCHos HuManos

Tanto la Constitución como el derecho internacional de los 

derechos humanos es enfático en establecer que el Estado 

debe asegurar los derechos económicos, sociales y culturales 

a las personas privadas de libertad7. En materia educativa, el 

entonces Relator Especial sobre el derecho a la educación, 

Vernor Muñoz, ha planteado que “la educación de los reclu-

sos debe estar garantizada y consagrada en la Constitución 

y demás instrumentos legislativos; [y] debería estar dotada 

6 Por la sigla GLBTTI se hace referencia a la población Gay, Lesbiana, 
Bisexual, Transgénero, Transexual e Intersexual.

7 La Constitución Política de la República reconoce como límite a la so-
beranía los derechos humanos reconocidos en tratados internacionales 
ratificados y vigentes en Chile (art. 5 inc. 2°), entre los que está, por 
ejemplo, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales. Asimismo, la Constitución en su art. 19 asegura el ejercicio 
de un conjunto de estos derechos como a la salud, educación y trabajo.
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2de fondos públicos sufi cientes”8. En cuanto al derecho a la 

salud, la Corte IDH ha señalado que “la falta de atención 

médica adecuada no satisface los requisitos materiales mí-

nimos de un tratamiento digno conforme a la condición de 

ser humano. El Estado tiene el deber de proporcionar a los 

detenidos revisión médica regular y atención y tratamiento 

adecuados cuando así se requiera”9. Asimismo, también ha 

planteado que “las afectaciones especiales del derecho a la 

salud, e íntimamente vinculadas con él, las del derecho a la 

alimentación y al acceso al agua limpia impactan de manera 

aguda el derecho a una existencia digna y las condiciones 

básicas para el ejercicio de otros derechos humanos”10.

Por su parte, el estatus de ciudadanía otorga, entre otros, 

el derecho a presentarse a cargos de elección popular así 

como el de sufragio11. La Corte IDH ha planteado que “los 

ciudadanos tienen el derecho de participar en la dirección 

de los asuntos públicos por medio de representantes libre-

mente elegidos. El derecho al voto es uno de los elementos 

esenciales para la existencia de la democracia y una de las 

formas en que los ciudadanos ejercen el derecho a la par-

ticipación política. Este derecho implica que los ciudadanos 

puedan elegir libremente y en condiciones de igualdad a 

quienes los representarán”12.

En Chile, la suspensión y pérdida del derecho a sufragio está 

defi nida en la Constitución. El art. 16 establece que este 

derecho se suspende, entre otros motivos, por hallarse la 

persona acusada por delito que merezca pena afl ictiva13, o 

por delito que la ley califi que como conducta terrorista. Del 

mismo modo, el art. 17 señala que la calidad de ciudadano 

se pierde –y por tanto, el correlativo derecho a sufragio– 

por condena a pena afl ictiva o condena por delitos que la 

8 Consejo de Derechos Humanos. Informe del Relator Especial sobre 
el derecho a la educación, Vernor Muñoz. A/HRC/11/8. 2 de abril 
de 2009, párr. 90.

9 Corte IDH. Caso Montero Aranguren (Retén de Catia) y otros vs. Ve-
nezuela. Sentencia de 5 de julio de 2006. Serie C N° 150, párr. 102.

10 Corte IDH. Caso de la Comunidad Indígena Yakye Axa vs. Paraguay. 
Sentencia de 17 de junio de 2005. Serie C N° 125, párr. 167.

11 Chile. Constitución Política de la República. Artículo 13, inciso se-
gundo.

12 Corte IDH. Caso Yatama Vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de junio de 2005. 
Serie C No. 127, párr. 198.

13 Se considera pena aflictiva aquella igual o superior a tres años y un día 
o toda otra que una ley específicamente califique como tal.

ley califi que como conducta terrorista, y los relativos al trá-

fi co de estupefacientes y que hubieren merecido, además, 

pena afl ictiva. Finalmente, el mismo artículo en su inciso fi nal 

establece que para el primer caso –condena a pena afl icti-

va– la calidad de ciudadano se recupera con la extinción de 

la responsabilidad penal, mientras que para los otros casos 

–conductas terroristas y por estupefacientes– quienes re-

sulten condenados podrán solicitar esto al Senado una vez 

cumplida la condena.

Así, por mandato constitucional, la persona acusada de un 

delito –esté o no en prisión preventiva– o condenada a una 

pena privativa de libertad, ve restringido en muchos casos su 

derecho a sufragar. Respecto a si la prohibición del sufragio 

a quienes están privados de libertad es una restricción que 

cumple con los estándares internacionales de derechos hu-

manos, la Corte IDH ha planteado que “los Estados pueden 

establecer estándares mínimos para regular la participación 

política, siempre y cuando sean razonables de acuerdo a los 

principios de la democracia representativa”14. En este ámbi-

to se han planteado diversos modelos. Por ejemplo, Canadá, 

Sudáfrica y Ecuador contemplan el derecho a voto de las 

personas privadas de libertad; otros países como Finlandia 

o China lo prohíben para ciertas condenas, y en el caso de 

Estados Unidos, la prohibición es absoluta.

En términos generales, la obligación del Estado en materia 

de personas privadas de libertad según la Corte IDH es que 

“de conformidad con el artículo 5 de la Convención [Ame-

ricana sobre Derechos Humanos], toda persona privada 

de libertad tiene derecho a vivir en situación de detención 

compatible con su dignidad personal. [C]omo responsable 

de los establecimientos de detención, el Estado debe garan-

tizar a los reclusos condiciones que respeten sus derechos 

fundamentales y dejen a salvo su dignidad”15. 

14 Corte IDH. Caso Yatama vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de junio de 2005. 
Serie C No. 127, párr. 207.

15 Corte IDH. Caso del Penal Miguel Castro Vs. Perú. Op.cit., párr. 315.
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A pesar de ello, la condena a una pena privativa de libertad 

tiende a entenderse como una privación absoluta y exten-

sible al conjunto de derechos de los cuales una persona es 

titular. En este sentido, si las personas condenadas a una 

pena privativa de libertad ven principalmente conculcada 

su libertad ambulatoria, no habría razón para privarlas del 

ejercicio de otros derechos. La pérdida de la manifestación 

individual de un derecho político como el sufragio amerita 

ser objeto de discusión con el fi n de analizar en qué me-

dida constituye una restricción accesoria legítima, tomando 

en cuenta que la persona ya está cumpliendo una condena 

privativa de su libertad.

Garantizar el derecho a sufragio constituye además una ma-

nera de visibilizar socialmente y canalizar los problemas que 

sufren internos e internas. Si quien está privado de libertad 

pudiese votar, entonces quienes postulan a cargos de elec-

ción popular se verían más incentivados a establecer en sus 

programas y proyectos, medidas específi cas para este grupo 

de la población. En otras palabras, el derecho a sufragio de 

las personas presas podría ayudar al planteo de demandas 

para las cuales hay escasos vehículos de difusión, a la vez que 

contribuir a la inclusión social de estas personas.

Finalmente, resulta contraria a la presunción de inocencia la 

suspensión del derecho a sufragio que establece la Consti-

tución en su art. 16 Nº 2 para los casos de personas im-

putadas de delitos que merezcan pena afl ictiva o que estén 

acusados de delito califi cados como terroristas. La pena es 

el resultado de un proceso jurisdiccional que, cumpliendo 

las debidas garantías procesales, ha concluido la existencia 

de una responsabilidad penal de una persona. Consecuencia 

de lo anterior, es que el Estado debe adoptar las medidas 

pertinentes para que las personas en prisión preventiva 

voten en los establecimientos penitenciarios y para que 

aquellas imputadas, pero que no se encuentran en prisión 

preventiva, puedan votar en las mesas electorales que les 

correspondan. 

En el caso de la situación de las personas GLBTTI, la discri-

minación por orientación sexual y por identidad de género 

está prohibida por la Convención Americana sobre Dere-

chos Humanos (CADH). En este sentido, cuando la CADH 

señala en su art. 1 como obligación de los Estados respetar 

los derechos y garantizar su ejercicio a todas las personas 

sin discriminación por ninguna condición social, lo que in-

cluye, tal como lo ha establecido la Corte IDH, la orienta-

ción sexual. Al respecto la Corte IDH ha planteado que “la 

orientación sexual y la identidad de género de las personas 

son categorías protegidas por la Convención. Por ello está 

proscrita por la Convención cualquier norma, acto o prácti-

ca discriminatoria basada en la orientación sexual de la per-

sona. En consecuencia, ninguna norma, decisión o práctica 

de derecho interno, sea por parte de autoridades estatales 

o por particulares, pueden disminuir o restringir, de modo 

alguno, los derechos de una persona a partir de su orienta-

ción sexual”16. Específi camente en el caso de personas priva-

das de libertad, los Principios de Yogyakarta establecen que 

“toda persona privada de su libertad será tratada humana-

mente y con el respeto debido a la dignidad inherente al ser 

humano. La orientación sexual y la identidad de género son 

fundamentales para la dignidad de toda persona”17.

Finalmente, en relación con las personas privadas de liber-

tad en centros del Servicio Nacional de Menores (SENAME), 

producto de sentencias dictadas bajo la Ley 20.064 sobre 

responsabilidad penal adolescente, la Convención sobre los 

Derechos del Niño establece que “los Estados Parte recono-

cen el derecho de todo niño de quien se alegue que ha infrin-

gido las leyes penales o a quien se acuse o declare culpable 

de haber infringido esas leyes, a ser tratado de manera acorde 

con el fomento de su sentido de la dignidad y el valor, que 

fortalezca el respeto del niño por los derechos humanos y las 

libertades fundamentales de terceros y en la que se tengan 

en cuenta la edad del niño y la importancia de promover la 

reintegración del niño y de que éste asuma una función cons-

tructiva en la sociedad”18. Asimismo, el Comité de los Dere-

chos del Niño, ha señalado el derecho que estos tienen a ser 

escuchados en todo proceso cuyas consecuencias les puedan 

afectar, afi rmando que “esta condición básica debe ser respe-

16 Corte IDH. Caso Atala Riffo y niñas Vs. Chile. Op. cit., párr. 91.
17 Principios de Yogyakarta sobre la aplicación de la legislación interna-

cional de los derechos humanos en relación con la orientación sexual 
y la identidad de género. Principio 9. Los Principios de Yogyakarta 
fueron elaborados por un grupo de 29 especialistas en derechos hu-
manos quienes en noviembre de 2006, adoptaron en forma unánime 
estos Principios. Estos constituyen un documento que entrega herra-
mientas para una mejor aplicación de los estándares internacionales 
en materia de derechos humanos a la realidad en cuanto a discrimina-
ciones basadas en la orientación sexual y la identidad de género.

18 Convención sobre los Derechos del Niño. Artículo 40.
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2tada y comprendida ampliamente”19. Por su parte, el Comité 

contra la Tortura, planteó respecto a la situación de los ado-

lescentes privados de libertad en Chile que “le preocupan 

algunas defi ciencias de los centros donde se encuentran [los 

adolescente], tales como el alto nivel de hacinamiento, la falta 

de separación por categorías de internos y la defi ciente pres-

tación de servicios básicos. Asimismo, le preocupa al Comité 

la información recibida sobre el uso excesivo de la fuerza y el 

aislamiento como castigo en estos centros”20.

eJerCiCio de dereCHos de las 
personas priVadas de libertad

HACINAMIENTO Y SANCIONES 

Durante 2012, dos leyes originadas en proyectos de ley pre-

sentados por el Poder Ejecutivo fueron aprobadas por el 

Congreso. Dicen relación con mejorar las condiciones car-

celarias. Desde el punto de vista de la política criminal, estas 

leyes permiten, por una parte, disminuir el hacinamiento en 

los establecimientos penitenciarios del país y, por otra, en-

tregar opciones alternativas de sanción a la privación de 

libertad para ser aplicadas por los tribunales de justicia.

Una de las normas aprobadas es la Ley 20.603, que modi-

fi ca la Ley 18.216 que establece medidas alternativas a las 

penas privativas o restrictivas de libertad, otorgando más 

herramientas al juez para decidir la pena a aplicar en cada 

caso específi co sin tener que recurrir única y exclusivamente 

a la privación de libertad. La ley establece un régimen de seis 

alternativas, donde junto a las ya establecidas (remisión condi-

cional, reclusión nocturna y libertad vigilada), crea tres nuevas 

opciones: libertad vigilada intensiva, expulsión y prestación de 

servicios en benefi cio de la comunidad.

La libertad vigilada intensiva, tal como señala el inciso se-

gundo del artículo 15 de la Ley 18.216, es “la sujeción del 

condenado al cumplimiento de un programa de actividades 

orientado a su reinserción social en el ámbito personal, co-

19 Comité de los Derechos del Niño. Observación General Nº 12. El 
derecho del niño a ser escuchado. CRC/C/GC/12. 20 de julio de 
2009, párr. 26.

20 Comité contra la Tortura. Observaciones finales: Chile. CAT/C/
CHL/CO/5. 14 de mayo de 2009, párr. 22.

munitario y laboral, a través de una intervención individuali-

zada y bajo la aplicación de ciertas condiciones especiales”. 

El Tribunal, en el caso concreto, establecerá un plazo de in-

tervención, para lo cual se designará un delegado, que en 45 

días debe proponer un plan de trabajo.

La prestación de servicios a la comunidad es para quienes 

hayan sido condenados a 300 días o menos, que tengan an-

tecedentes que hagan suponer que el benefi cio lo disuadirá 

de cometer nuevos ilícitos, y que voluntariamente quieran 

realizar este servicio. Este benefi cio también opera median-

te la intervención de un delegado de Gendarmería.

En estos dos primeros casos, la ley plantea una estructura 

organizacional coordinada interinstitucionalmente, en la que 

participan el Ministerio de Justicia, Gendarmería y tribunales. 

El Ministerio de Justicia está a cargo de habilitar a quienes 

ejercerán como delegados, quienes deben demostrar “ido-

neidad y preparación”21; mientras que Gendarmería y los 

tribunales deben implementar el plan de resocialización22. 

Por último, la ley incorporó la posibilidad, ya sea solicitada 

por la persona condenada o de ofi cio por el tribunal, de que 

los extranjeros que no residieran legalmente en el país y 

fuesen condenados a una pena igual o inferior a cinco años, 

fueran expulsados del país. En la audiencia donde se discuta 

la expulsión debe ser escuchado el Ministerio del Interior 

y Seguridad Pública y, en caso de decretarse la expulsión, 

esta será ejecutada por el Departamento de Extranjería del 

mismo Ministerio.

Desde una perspectiva de derechos humanos, esta última 

disposición es cuestionable, principalmente en la hipótesis 

que sea el tribunal actuando de ofi cio que quiera decretar 

la expulsión, ya que la ley solo obliga a que sea escuchado 

21 Chile. Ley 18.216 que establece medidas alternativas a las penas pri-
vativas o restrictivas de libertad. Artículo 12.

22 Sobre este punto, Gendarmería informó al INDH que contratará un 
total de 313 delegados: 194 para libertad vigilada y 119 para pres-
tación de servicios en beneficio de la comunidad. En cuanto a la li-
bertad vigilada existirán tres tipos de delegados: aquellos delegados 
encargados de casos (40 condenados por delegado), delegados para 
violencia intrafamiliar y delitos sexuales (30 condenados por dele-
gado) y delegados encargados de programa (con capacidad aún por 
definir). Por su parte, en cuanto a prestación de servicios en beneficio 
de la comunidad, cada delegado tendrá a su cargo a 45 condenados 
aproximadamente. Gendarmería de Chile. Oficio Nº 0569 de fecha 
24 de septiembre de 2012, en respuesta al INDH. La regulación espe-
cífica de los delegados, sus derechos y obligaciones, estará contenida 
en el Reglamento de la Ley, el cual aun está en preparación.
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el Ministerio del Interior y Seguridad Pública y no el conde-

nado, sobre quién la medida pudiese recaer. En este sentido, 

la expulsión es una medida drástica que requiere, por tanto, 

de la ponderación de diversos elementos relevantes al mo-

mento de la decisión como, por ejemplo, si la persona se 

encuentra a la espera de la resolución defi nitiva de refugio, 

donde el Derecho Internacional prohíbe al Estado expulsar 

a la persona; o si no tiene residencia legal y su familia sí, la 

expulsión provocaría un quiebre, cuando es deber del Esta-

do justamente proteger a la familia por constituir el núcleo 

fundamental de la sociedad. Es fundamental que estas deci-

siones se tomen en el marco de un debido proceso para el 

posible afectado, que debe poder hacer valer sus argumen-

tos y su defensa ante el tribunal.

El hecho de que sólo se establezca expresamente el deber 

de escuchar al Estado y no a quien pueda resultar afectado 

con la decisión, vulnera la igualdad de las partes en un juicio, 

elemento central del debido proceso. Al respecto, la Corte 

IDH ha planteado que “el debido proceso legal es un dere-

cho que debe ser garantizado a toda persona, independien-

temente de su estatus migratorio. Esto implica que el Estado 

debe garantizar que toda persona extranjera, aun cuando 

fuere un migrante en situación irregular, tenga la posibilidad 

de hacer valer sus derechos y defender sus intereses en 

forma efectiva y en condiciones de igualdad procesal con 

otros justiciables”23. El deber de protección y garantía de los 

derechos es del Estado para con todas las personas, inde-

pendientemente de su nacionalidad.

Con todo, para la plena aplicación de la Ley urge la mo-

difi cación del Reglamento de la Ley 18.216, sin la cual la 

Ley 20.603 no entra en vigencia, ya que la misma señala en 

su art. 8 que “las normas de esta ley entrarán en vigencia 

a contar de la publicación en el Diario Ofi cial de las ade-

cuaciones que, en virtud de ésta, deban ser incorporadas 

en el decreto supremo Nª 1.120, de 1984, del Ministerio 

de Justicia, reglamento de a ley Nº 18.216”. La urgencia de 

esta publicación está dada porque la Ley 20.603 establece 

penas más favorables para las personas privadas de libertad 

que las actualmente existentes, lo que permitiría honrar el 

23 Corte IDH. Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Sentencia de 23 de noviem-
bre de 2010. Serie C Nº 218, párr. 143.

principio constitucional in dubio pro reo24, en virtud del cual 

el tribunal debe aplicar la norma que resulte más favora-

ble para la persona condenada aunque sea promulgada con 

posterioridad a los hechos que originaron su condena, lo 

que no está ocurriendo en la práctica25.

La segunda norma aprobada es la Ley 20.588 sobre Indulto 

General, la que benefi cia a las mujeres condenadas por sen-

tencia ejecutoriada y que a la fecha de entrada en vigencia 

de la ley hayan cumplido dos tercios de la pena, hayan te-

nido una conducta sobresaliente en los últimos tres bimes-

tres, y suscriban un compromiso de no volver a cometer 

un crimen o simple delito. La Ley incluye además a quienes 

estén siendo benefi ciados con permiso de salida controlada 

al medio libre como a quienes estén con reclusión nocturna. 

En ambos casos las personas deben fi rmar un acuerdo de 

no volver a cometer un crimen o simple delito.

Esta Ley contempla además la conmutación de la pena por 

la de extrañamiento a su país para los extranjeros privados 

de libertad. Esta conmutación se aplica solo a los casos de 

quienes hayan solicitado el cambio de pena y cumplan con 

los requisitos establecidos en el artículo 5 de la Ley. Un 

punto que preocupa es la prohibición del ingreso al país du-

rante 10 años, establecida en el inciso octavo del artículo 5. 

Esto, en razón que son personas que se vieron benefi ciadas 

por su baja peligrosidad y condena, por lo que la restricción 

de ingreso al país por 10 años resulta desproporcionada.

Según información otorgada por Gendarmería, hasta agosto 

de 2012, la Ley había benefi ciado a 2.721 personas privadas 

de libertad26. Si bien en algunos casos la cifra es alta en pro-

porción al universo de gente que podría benefi ciarse, como 

en el indulto a extranjeros, en otros es baja. Es el caso de las 

1.472 personas benefi ciadas con salida controlada al medio 

libre, de las cuales 126 han recibido el indulto, o el caso de 

las mujeres, donde 23 han recibido el indulto de un total de 

4.413 que están privadas de libertad en sistema cerrado27. 

24 El art. 19 Nº 3 de la Constitución señala en su inciso séptimo que 
“ningún delito se castigará con otra pena que la que señale una ley 
promulgada con anterioridad a su perpetración, a menos que una 
nueva ley favorezca al afectado”.

25 Ver Corte de Apelaciones de San Miguel. Rol 286-2012. 13 de agosto 
de 2012.

26 Gendarmería de Chile. Oficio Nº 0569, op. cit.
27 Ibídem.
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2Cuadro 1      
nÚMero de personas priVadas de libertad 
beneFiCiadas por la ley 20.588 sobre 
indulto general desglosada por Causa 
legal Hasta agosto 2012

CAuSA lEGAl NÚmEro DE
BENEFICIArIoS

Reclusión nocturna 1.886

Salida controlada al medio libre 126

Mujeres 23

Extranjeros 686

total 2.721

Fuente: Gendarmería de Chile. Ofi cio Nº 0569, 24 de septiembre de 2012

Esta Ley es la que explica la baja en la población penal en el 

sistema cerrado entre agosto de 2011 y agosto de 2012, la 

que disminuyó en 1.732 personas, lo que equivale al 3,3% de 

la población total en dicho sistema28. Adicionalmente, Gen-

darmería aumentó hasta agosto de 2012 en 4.410 la cantidad 

de plazas al interior de los establecimientos penitenciarios, 

llegando éstas a 41.03429. De este modo se explica la dismi-

nución en la tasa de hacinamiento, ya que si el 2011 la tasa fue 

de 62% (53.383 internos/as para 36.624 plazas), el 2012 esta 

cifra es de un 25% (51.651 internos/as para 41.034 plazas). 

Por su parte, la tasa de privados de libertad bajó por prime-

ra vez el 2011 desde el año 2005. Así, si en el 2010 la tasa 

era de 307.8 personas privadas de libertad cada 100.000 

habitantes, en el 2011 bajó a 297.9, como se muestra en el 

cuadro siguiente.

28 En 2010 el total de personas en sistema cerrado eran 55.722, en 2011 
fueron 53.383 y, a agosto de 2012, eran 51.651. Gendarmería de 
Chile. Oficio Nº 0569 de fecha 24 de septiembre de 2012, en res-
puesta al INDH.

29 Gendarmería de Chile. Oficio Nº 0569,  op. cit. Al hablar de plazas se 
hace referencia al espacio físico con una cama para la persona privada 
de libertad.

Cuadro 2     
tasa de personas priVadas de libertad en 
CHile Cada 100.000 Habitantes (2005-2011) 

AÑo tASA

2005 218,2

2006 231,3

2007 253,2

2008 280,2

2009 300,8

2010 307,8

2011 297,9

Fuente: Gendarmería de Chile. Ofi cio Nº 0569, 24 de septiembre de 2012.

No obstante estas cifras, la solución al problema del haci-

namiento y las indignas condiciones carcelarias no pasa por 

el aumento de plazas, en la medida en que éstas se sitúan 

en la misma cantidad de metros cuadrados disponibles y no 

modifi can de manera integral la situación de hacinamien-

to en la que se encuentran las personas presas, sino que 

la mantienen. Así, lo que se requiere para enfrentar esta 

situación es un conjunto de medidas que van desde la revi-

sión crítica de la política criminal que tiende a privilegiar las 

penas privativas de libertad, poniendo una presión difícil de 

sostener para el sistema carcelario, hasta la mejora integral 

de la infraestructura, y la implementación de programas y 

servicios que garanticen el ejercicio de derechos fundamen-

tales como salud, educación y trabajo.

Estos problemas están presentes tanto en las cárceles de 

hombres como de mujeres. En este sentido, en el caso de 

los hombres, el total de internos excede en un 27,9% a la 

cantidad de plazas (47.238 hombres para 36.926 plazas); en 

el caso de las mujeres la sobrepoblación es de un 0,009% 

(4.413 mujeres para 4.108 plazas)30. En cuanto a las mujeres 

privadas de libertad, el Estado debe también revisar que 

las situaciones carcelarias cumplan con los estándares inter-

nacionales establecidos desde una perspectiva de género31.

30 Gendarmería de Chile. Oficio Nº 0569, op. cit. Cabe señalar que el 
mayor o menor porcentaje no implica necesariamente una disminu-
ción del hacinamiento carcelario.

31 Para estándares específicos en la materia ver Asamblea General de Na-
ciones Unidas. Reglas de las Naciones Unidas para el tratamiento de las 
reclusas y medidas no privativas de la libertad para las mujeres delin-
cuentes (Reglas de Bangkok). A/C.3/65/L.5. 6 de octubre de 2010.
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Otro de los problemas a enfrentar en materia de condi-

ciones carcelarias es el abuso por parte de Gendarmería 

en la aplicación de la celda de aislamiento como sanción 

del régimen interno disciplinario. El INDH recalcó que esta 

sanción “constituye una utilización excesiva de una medida 

que es extremadamente severa tanto de la restringida liber-

tad individual del interno, como también de los efectos que 

tiene en la integridad física y psíquica” (Instituto Nacional 

de Derechos Humanos, 2011, p. 24). Asimismo, la Comisión 

IDH ha planteado que “cuando el Estado somete intencio-

nalmente a una persona a condiciones de reclusión particu-

larmente lesivas con un fi n determinado ello puede llegar a 

constituir tortura” (Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos, 2011, p. 166). Durante 2011, en las 625 celdas 

de aislamiento existentes en todo Chile fueron sancionadas 

16.173 personas32. Como se ve en el cuadro a continuación, 

hasta agosto de 2012, la celda de aislamiento ha sido la me-

dida sancionatoria más utilizada, cuestión que constituye una 

violación a los estándares internacionales en la materia, que 

establecen que “se tratará de abolir o restringir el uso del 

aislamiento en celda de castigo como sanción disciplinaria y 

se alentará su abolición o restricción”33.

Cuadro 3     

nÚMero de sanCiones penitenCiarias entre 
enero y agosto de 2012

tipo de sanCión nÚMero de 
sanCiones porCentaJe

Amonestación verbal 27 0.11
Amonestación negativa 277 1.16
Limitación de visitas 68 0.28
Privación de actos recreativos 73 0.3
Privación de permisos para 
salida

13 0.05

Privación de visitas 4.550 19.2
Celda de aislamiento 18.672 78.9

Fuente: Gendarmería de Chile. Ofi cio Nº 0569 de fecha 24 de septiembre de 2012, 
en respuesta al INDH.

32 Gendarmería de Chile. Oficio Nº 1250 de fecha 17 de mayo de 2012, 
en respuesta al INDH. La información muestra un aumento anual en 
la cantidad de personas sancionadas en celdas de aislamiento. El 2006 
fueron 4.644 personas; el 2007 fueron 6.927; el 2008 fueron 9.720; 
el 2009 fueron 11.597; y el 2010 fueron 12.358.

33 Asamblea General de Naciones Unidas. Principios básicos para el 
tratamiento de las reclusos. Res. 45/111. 14 de diciembre de 1990. 
Principio 7.

Durante 2011, esta sanción fue aplicada en un 11,3% a per-

sonas imputadas, es decir, que están cumpliendo prisión pre-

ventiva al interior de los recintos penitenciarios34. El INDH 

ha planteado que el uso de la prisión preventiva es una 

medida excepcional a la presunción de inocencia (Institu-

to Nacional de Derechos Humanos, 2011). En este sentido, 

debiese estar prohibida la aplicación de una medida excep-

cional como la celda de aislamiento a las personas que estén 

detenidas preventivamente.

Las impugnaciones judiciales ante los tribunales de justicia 

para revocar la imposición de esta medida no han sido exi-

tosas. Según información otorgada por Gendarmería, entre 

enero de 2008 y mayo de 2012, se presentaron 29 accio-

nes constitucionales solicitando la revocación de la celda de 

aislamiento para casos específi cos, de las cuales 28 fueron 

rechazadas35.

Los altos niveles de hacinamiento crean un escenario ad-

verso que incentiva el uso de estas celdas. El INDH, en vir-

tud de las visitas que ha desarrollado a diferentes centros 

penales del país, ha constatado que estas celdas operan en 

la práctica como un espacio físico que suple la falta de infra-

estructura al interior de los penales. Así, puede usarse como 

un lugar de protección para personas que ven amenazada 

su integridad, como lugar de sanción ante infracción del ré-

gimen penitenciario interno y, en otros casos, como salas 

de espera antes del egreso de qu ienes ya han cumplido su 

pena36. 

DERECHO A LA SALUD, A LA EDUCACIÓN Y 
AL TRABAJO

La pena privativa de libertad afecta principalmente la liber-

tad ambulatoria de la persona condenada, por lo que es 

deber del Estado resguardar y adoptar las medidas nece-

sarias para que los/as internos/as puedan ejercer los otros 

34 Gendarmería de Chile. Oficio Nº 1250 de fecha 17 de mayo de 2012, 
en respuesta al INDH.

35 Gendarmería de Chile. Oficio Nº 769 de fecha 27 de abril de 2012. El 
oficio no distingue el tipo de acciones constitucionales presentadas..

36 Tal como se destacó en un inicio en julio de 2012 Gendarmería y el 
INDH firmaron un convenio marco de cooperación donde, entre sus 
objetivos primordiales, se encuentra la progresiva eliminación del uso 
de las celdas de aislamiento, lo que constituye un paso importante 
para adecuar su uso a los estándares internacionales y evitar así la 
aplicación de una sanción extrema.
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2derechos fundamentales de los que son titulares, entre ellos, 

los económicos, sociales y culturales.

Uno de los derechos afectados en el sistema penitenciario 

es el derecho a la salud. Para garantizar este derecho, Gen-

darmería informó que –a agosto de 2012– se desempeña-

ban en todo Chile 41 médicos y 25 enfermeras, es decir, 1 

médico cada 1.259 personas y 1 enfermero/a cada 2.066 

personas privadas de libertad en régimen cerrado37. Esta 

cantidad de personas de salud no es sufi ciente para garanti-

zar la atención de internos e internas.

En materia de salud mental, Gendarmería informa que “se-

gún el Departamento de Salud de Gendarmería de Chile 

solo tenemos horas de psiquiatra institucional en el Hospital 

Penitenciario y algunas horas en Concepción, es todo lo que 

tenemos para el país”, agregando que “todo el resto de la 

atención en salud mental que requiere atención de psiquia-

tra se tramita con interconsultas a los Hospitales Públicos 

del MINSAL”38. 

Parte de la posición de garante del Estado implica asegu-

rar la protección de la salud de las personas bajo su tu-

tela, especialmente al haber personas privadas de libertad 

con graves enfermedades. Según Gendarmería, a agosto de 

2012, 218 personas viven con VIH en los establecimientos 

penitenciarios (concesionados y no concesionados), 46 con 

tuberculosis, 7 con hepatitis B y 16 con hepatitis C39. Esto 

requiere contar con un plan de salud penitenciaria, ya sea 

interna o externa, capaz de garantizar la atención que es-

tas enfermedades requieren en su tratamiento. Tal como 

señala la Comisión IDH, “la provisión de atención médica 

adecuada es un requisito material mínimo e indispensable 

que debe ser cumplido por el Estado para garantizar un 

trato humano a las personas bajo su custodia. La pérdida de 

libertad no debe representar jamás la pérdida del derecho a 

la salud”(Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 

2011, p. 200). En esta línea, la Contraloría General de la 

República (CGR) emitió, en julio de 2012 y a petición de la 

Red Chilena de Personas Viviendo con VIH/SIDA, un infor-

me especial respecto a la atención y cuidado de personas 

37 Gendarmería de Chile. Oficio Nº 0569 de fecha 24 de septiembre de 
2012, en respuesta al INDH.

38 Ibídem. 
39 Ibídem.

que viven con VIH al interior de establecimientos peniten-

ciarios en la Región de Valparaíso. La CGR evidenció la exis-

tencia de plagas de chinches en los módulos en que viven 

personas con VIH, como también la presencia de cucarachas 

en bodegas y cocinas40. El INDH consultó sobre la existencia 

de plagas, pero Gendarmería de Chile informó que no exis-

ten registros al respecto41. El informe de CGR comprobó 

además que ”salvo para la compra de preservativos, Gen-

darmería no cuenta con presupuesto para prevención del 

VIH, lo cual tampoco se encuentra dentro de las metas de 

esa institución”42.

Asimismo, debe existir en los centros penitenciarios un ac-

ceso a tratamientos de rehabilitación en materia de drogas 

y alcohol. Según un estudio del Servicio Nacional para la 

Prevención y Rehabilitación de Drogas y Alcohol (SENDA, 

ex CONACE), un 56,8% de los privados de libertad esta-

ban bajo efectos del alcohol o alguna droga al momento 

de cometer los delitos por los cuales están en las cárceles 

(SENDA, 2008, p. 13). Según el mismo informe, “la elevada 

tasa de consumo de sustancias ilícitas en la población pe-

nal no es sólo una característica de las personas que están 

cumpliendo penas en el medio cerrado, sino que también 

se encuentra en la población que las cumple bajo el régimen 

de libertad vigilada del adulto” (SENDA, 2008, p. 13).

Los derechos a la educación y al trabajo, entre otros de-

rechos, se deben garantizar en vir tud del rol que cumplen 

en la función de rehabilitación e integración social de las 

personas privadas de libertad. Uno de los principales me-

dios utilizados por Gendarmería para garantizar el ejercicio 

de estos es mediante los Centros de Educación y Trabajo 

(CET), los cuales cuentan con una baja participación de 

internos e internas. Así, 709 personas han participado en 

estos centros a agosto de 2012, lo que equivale al 1,37% de 

la población en sistema cerrado, porcentaje que aumentó 

40 Contraloría General de la República. Informe Nº 11 sobre programas 
de prevención del VIH/SIDA y tratamiento, atención y cuidado de 
personas que viven con el VIH en recintos penitenciarios de la Región 
de Valparaíso. 27 de julio de 2012, pág. 5.

41 Gendarmería de Chile. Oficio Nº 0569 de fecha 24 de septiembre de 
2012, en respuesta al INDH.

42 Contraloría General de la República. Informe Nº 11 sobre programas 
de prevención del VIH/SIDA y tratamiento, atención y cuidado de 
personas que viven con el VIH en recintos penitenciarios de la Región 
de Valparaíso. 27 de julio de 2012, pág. 8. 
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un 0,1% en relación al año 2011. Además, deben plantearse 

reformas para una mayor participación de las mujeres en 

estos centros, ya que ellas sólo constituyen el 8,3% de quie-

nes participan en los centros (59 mujeres)43. Muestra de 

ello es la inexistencia de cupos para mujeres en gran parte 

de los CET a lo largo del país44. 

En materia laboral, las iniciativas existentes son insufi cientes. 

No obstante, este año cabe destacar el acuerdo fi rmado 

entre la Cámara Chilena de la Construcción con Gendar-

mería y el Ministerio del Trabajo, como ejemplo de buenas 

prácticas para la reinserción de privados de libertad. A la 

fecha, en Concepción, se desarrolla un programa de reinser-

ción laboral capacitando en albañilería y carpintería en obra 

gruesa a internos de la región, quienes después tienen la 

opción de trabajar en alguna de las 11 empresas que partici-

pan del programa. Este ha tenido buenos resultados: el 75% 

de quienes participaron en él el año pasado están trabajan-

do en empresas constructoras (Terra, 2012). La reinserción 

laboral no solo es importante para quien estuvo privado 

de libertad, sino que tiene consecuencias inmediatas en su 

núcleo familiar, ya que constituye un primer ingreso econó-

mico o uno adicional. Esta experiencia, si bien insufi ciente a 

nivel nacional, constituye un ejemplo del aporte que puede 

realizar el sector privado en la etapa de reinserción laboral, 

alejando estereotipos y discriminaciones hacia quienes cum-

plieron condena.

PERSONAS GLBTTI PRIVADAS DE LIBERTAD

Durante 2012 se ha constatado al interior de las cárceles 

acciones preocupantes contra personas gays, lesbianas, bi-

sexuales, transexuales, transgénero e intersexuales (GLBTTI). 

El Estado debe tener especial consideración para que el 

encierro no constituya un elemento que profundice su vul-

nerabilidad. Las autoridades penitenciarias deben promover 

una cultura de derechos humanos al interior de los estable-

cimientos penitenciarios que conduzca a crear relaciones de 

43 Gendarmería de Chile. Oficio Nº 0569 de fecha 24 de septiembre de 
2012, en respuesta al INDH.

44 Es el caso de los CET de Calama, Von Moltke (Valparaíso), Putaen-
do, San Carlos, Cañete, Yungay, Vilcún, Victoria, Osorno, Valle Verde 
(Puerto Aysén), Nueva Vida (Aysén), Punta Arenas y Metropolitano 
de Santiago. Para más información ver el Catálogo CET disponible en 
www.cet.gendarmeria.cl.

respeto entre todas las personas –condenadas, imputadas y 

gendarmes– que conviven a diario en una cárcel.

Para ello es necesario, en primer lugar, contar con cifras que 

den cuenta del universo de población GLBTTI privada de 

libertad. Según los datos disponibles, a agosto de 2012, la 

población bisexual era de 206 personas, mientras que la 

homosexual era de 360 personas. Si bien el INDH preguntó 

por personas transexuales, esta información no se encuen-

tra detallada45. Es necesario que Gendarmería produzca da-

tos en esta materia, de manera de construir un diagnóstico 

sobre las vulneraciones de derechos que viven las personas 

GLBTTI al interior de los establecimientos penitenciarios y, a 

partir de ellos, adoptar medidas pertinentes. Por ejemplo, no 

existe un registro de si personas GLTTBI participan de los 

Centros de Educación y Trabajo (CET) analizados anterior-

mente. Contar con esta información constituiría un avance 

importante para analizar la integración de este grupo de 

personas a la vida en la cárcel y verifi car las posibilidades 

reales de capacitación y educación a las que tienen acceso.

En cuanto a la infraestructura penitenciaria para este gru-

po de personas, los estándares internacionales no exigen la 

existencia de módulos específi cos, sino que establecen que 

las autoridades penitenciarias deben mantener un diálogo 

participativo con la persona GLBTTI de manera tal de ga-

rantizar el ejercicio de sus derechos y resguardar su integri-

dad física y psíquica46. 

No obstante lo anterior, en enero de 2012, una persona 

homosexual no pudo ser albergada en el Centro de Deten-

ción Preventiva de Quillota debido a que las otras personas 

que habitaban el módulo para homosexuales se negaron a 

recibirlo, por lo que la autoridad regional superior de Gen-

darmería determinó su traslado a Arica por razones de se-

45 Gendarmería de Chile. Oficio Nº 0569 de fecha 24 de septiembre de 
2012, en respuesta al INDH. El INDH consultó específicamente por 
el “número de internos homosexuales, lesbianas, transgénero, tran-
sexuales o travestis, desde 2010 (ingreso, excepto traslado) a la fecha, 
por región”. La información entregada por Gendarmería estaba deta-
llada por orientación sexual, pero no por identidad de género.

46 Específicamente, los mencionados Principios de Yogyakarta señalan 
que el Estado garantizará que “todas las personas privadas de su li-
bertad participen en las decisiones relativas al lugar de detención 
apropiado de acuerdo a su orientación sexual e identidad de género”. 
Principios de Yogyakarta sobre la aplicación de la legislación interna-
cional de los derechos humanos en relación con la orientación sexual 
y la identidad de género. Principio 9, letra c.
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2guridad institucional y contra la voluntad de la persona. Ante 

este hecho, la madre del interno presentó un recurso de 

amparo ante la Corte de Apelaciones de Valparaíso alegan-

do que no tenía los medios económicos para visitar a su hijo 

en Arica. La Corte, tras enterarse de que el traslado ya se 

había hecho efectivo, resolvió que la acción judicial “ha[bía] 

perdido oportunidad” y, por tanto, rechazó el amparo47. 

También en tribunales de justicia se conoció un caso en el 

que un funcionario de Gendarmería no prestó el debido 

auxilio a una persona trans, que sufrió una agresión por 

parte de un interno al interior del Centro de Detención 

Preventiva de Quillota cuando se retiraba tras visitar a su pa-

reja. Según información proporcionada por Gendarmería al 

INDH, internamente se sancionó a un subofi cial de Gendar-

mería producto de no prestar atención médica a la persona 

agredida48. Este hecho fue informado por la Organización de 

Transexuales por la Dignidad de la Diversidad (OTD), en oc-

tubre de 2012, ante el Comité CEDAW, señalando que “las 

mujeres trans en situación de cárcel, viven en un contexto 

de violencia total. Encarceladas en prisiones de hombres, las 

mujeres trans son constantemente vulneradas en sus dere-

chos. Mayoritariamente portadoras del VIH, son subalimen-

tadas dentro de las cárceles y deben soportar condiciones 

poco saludables. Cuando una mujer trans es agredida en la 

cárcel, el hecho es pasado por alto, la gravedad de las heridas 

no bastan” (Organización de Transexuales por la Dignidad 

de la Diversidad, 2012, p. 8). En sus recomendaciones, el Co-

mité CEDAW, si bien no hizo mención expresa a las mujeres 

trans, recomendó al Estado “asegurar que la reforma al siste-

ma carcelario incluya la perspectiva de género y que provea 

instalaciones y servicios de salud adecuados para todas las 

mujeres privadas de libertad en el país”49.

47 Corte de Apelaciones de Valparaíso. Rol Nº 602-2012. Sentencia de 
25 de mayo de 2012, considerando segundo.

48 Gendarmería de Chile. Oficio Nº 898 de fecha 4 de abril de 2012 en 
respuesta al INDH.

49 Comité CEDAW. Observaciones Finales: Chile. CEDAW/C/CHL/
CO/5-6. 16 de octubre de 2012, párr. 45. Traducción no oficial. La 
versión original en inglés señala: “the Committee calls on the State 
party to ensure that the reform of the prison system includes a gender 
perspective and to provide adequate health facilities and services for 
all women deprived of liberty in the country”.

dereCHos de FunCionarios y 
FunCionarias de gendarMería

El desarrollo de un sistema penitenciario respetuoso de 

los derechos fundamentales pasa por crear una cultura de 

derechos humanos interna. En este sentido, la responsabi-

lidad del Estado no dice relación solamente con la situa-

ción carcelaria de internos e internas, sino también con el 

respeto de los derechos de las personas que trabajan en 

Gendarmería. En este sentido, el Estado debe promover el 

derecho a la educación y continua capacitación de funciona-

rios y funcionarias de esta institución, respetar sus derechos 

laborales y mantener una infraestructura adecuada para que 

puedan cumplir sus funciones en condiciones dignas, entre 

otros aspectos. 

Estas condiciones están puestas en cuestión a partir de da-

tos que señalan que “Gendarmería tiene una alta tasa de 

suicidios consumados y fallidos, y solo dos psicólogos para 

14.000 funcionarios”50, lo que muestra la necesidad de im-

plementar un programa sistemático de autocuidado para 

funcionarios. El personal de Gendarmería está expuesto 

constantemente a tensiones propias a la naturaleza del tra-

bajo que realiza, a lo que se suma que se desempeñan en un 

ambiente que no garantiza las condiciones mínimas de hi-

giene y seguridad. En este sentido, la Asociación Nacional de 

Funcionarios Penitenciarios (ANFUP) ha denunciado que 

a octubre de 2012, cinco funcionarios se habían suicidado, 

uno más que en 2011. Además, señalaron que los funciona-

rios “tienen que estar los 365 días cumpliendo funciones en 

turnos agotadores que muchas veces pasan los diez días de 

trabajo seguidos para tener un día libre [lo que] repercute 

en la situación familiar de los funcionarios penitenciarios” 

(Lobos, 2012). Asimismo, la ANFUP, en su exposición ante 

la Comisión de Derechos Humanos, Nacionalidad y Ciuda-

danía del Senado, a propósito del Informe sobre la situación 

carcelaria en Chile, planteó que “los gendarmes no tienen 

la capacidad de cautelar la vida de las personas recluidas ya 

que no pueden intervenir en todas las riñas y peleas que se 

instalan en las cárceles”51.

50 Senado. Informe de la Comisión de Derechos Humanos, Nacionali-
dad y Ciudadanía, op. cit., pág. 108.

51 Ibídem, pág. 25.
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En cuanto a la dotación de personal, Gendarmería cuen-

ta con 10.072 funcionarios para el sistema cerrado, lo que 

equivale a un funcionario cada cinco personas privadas de 

libertad aproximadamente. Estos se concentran principal-

mente en la Región Metropolitana (2.794 gendarmes), del 

Biobío (1.460 gendarmes), de Valparaíso (985 gendarmes) 

y de la Araucanía (889 gendarmes), lo que coincide con 

las regiones de mayor concentración de población peniten-

ciaria52. Al respecto, los estándares internacionales de de-

rechos humanos establecen que “el personal es del todo 

indispensable para una buena administración penitenciaria” 

por lo que “requiere la existencia de personal sufi ciente y 

debidamente capacitado” (Ofi cina de las Naciones Unidas 

contra la Droga y el Delito, 2010, pág. 37). De este modo, 

es relevante la comunicación entre Gendarmería y el Mi-

nisterio de Justicia, con el objeto de desarrollar de forma 

permanente evaluaciones conjuntas sobre la dotación de 

personal y sus necesidades.

Durante 2012, la justicia acogió acciones constitucionales 

presentadas por gendarmes con el objeto de mejorar sus 

condiciones laborales y de infraestructura. Es el caso del 

fallo de la Corte Suprema, en septiembre de 2012, donde 

ordena a Gendarmería mejorar las condiciones laborales 

de los gendarmes en la Unidad Penal de Temuco en virtud 

que “las condiciones sanitarias verifi cadas por la autoridad 

competente […] no se condicen con las normas sanitarias 

básica de funcionamiento de cualquier lugar de trabajo y 

por ende importan un incumplimiento a la obligación que 

tiene Gendarmería de Chile”53. Sobre lo mismo, el informe 

de la Comisión de Derechos Humanos del Senado reco-

mendó en sus conclusiones “mejorar la condición de trabajo 

de los gendarmes dada la severa precariedad que existe[.] 

La falta de espacio y de infraestructura administrativa impi-

de ejercer un control y vigilancia acorde con la calidad de 

la función”54 

Otro punto relevante en el fomento de una cultura interna 

de respeto y promoción de los derechos humanos es el ac-

52 Gendarmería de Chile. Oficio Nº 0569, op. cit.
53 Corte Suprema. Rol Nº 5438-2012. Sentencia de 21 de septiembre 

de 2012, considerando décimo.
54 Senado. Informe de la Comisión de Derechos Humanos, Nacionali-

dad y Ciudadanía, op. cit., pág. 108.

ceso a educación y capacitación de los y las funcionarias. La 

formación que entrega la Escuela de Gendarmería no tiene 

reconocimiento por parte del Ministerio de Educación al no 

cumplir con los requisitos establecidos en la Ley 19.699 so-

bre títulos profesionales o técnicos, lo que impide obtener 

al personal de Gendarmería un título profesional. 

Al respecto, la ANFUP ha sostenido que es “necesario un 

nuevo concepto de ‘Gendarme’, pues ya no se puede ser el 

mero custodio o vigilante concentrado sólo en las labores 

de seguridad, sino que se requiere que el gendarme sea un 

agente de cambio y un promotor social, para ello, es nece-

sario que la Escuela de Gendarmería de Chile se incluya en 

la Ley de Educación, de modo que pueda ser considerada al 

igual que las demás escuelas matrices”55. En este ámbito, el 

Ministro de Justicia, Sr. Teodoro Ribera, planteó como eje de 

la reforma penitenciaria la modernización de Gendarmería, 

en especial su escuela de formación56. 

En este mismo sentido, la Comisión de Derechos Huma-

nos del Senado recomendó “estudiar el mejoramiento de 

la carrera funcionaria y la formación profesional del perso-

nal de gendarmería ( ) [y] considerar incluir a la Escuela de 

Gendarmería en la actual Ley de Educación con el objeto 

de permitir su reconocimiento ofi cial como institución de 

educación superior”57.

Finalmente, se debe hacer hincapié en la importancia de 

la formación y capacitación en derechos humanos para el 

personal de Gendarmería. Según información entregada por 

la propia institución desde 2010 a agosto de 2012 se ha 

capacitado a 244 funcionarios y funcionarias en materia de 

derechos humanos58. 

responsabilidad penal 
adolesCente

En sus Informes Anuales 2010 y 2011, el INDH recomendó 

la revisión por parte de autoridades de la aplicación de la 

Ley 20.084 sobre Responsabilidad Penal Adolescente (RPA), 

55 Senado. op. cit., pág. 28.
56 Ibídem, pág. 49.
57 Ibídem, pág. 107. Punto G.1.
58 Gendarmería de Chile. Oficio Nº 0569, op. cit.
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2principalmente porque los datos mostraban una aplicación 

alejada de los fi nes para los cuales se había creado la ley. 

Contar con una normativa específi ca en materia adolescen-

te cuyo foco fuera la rehabilitación e integración en la socie-

dad de jóvenes infractores de ley constituyó un paso para 

que Chile estuviera acorde a los estándares internacionales 

en derechos humanos. No obstante, el abuso en la utiliza-

ción de la herramienta penal, en especial de la privación de 

libertad de jóvenes en centros con una infraestructura defi -

citaria, ha llevado a una crítica transversal a esta normativa59.

Producto de lo anterior, la Comisión de Constitución, Justi-

cia, Legislación y Reglamento del Senado recibió a una va-

riedad de organismos –como el INDH, la Defensoría Penal 

Pública, el Ministerio Público, Paz Ciudadana y Unicef–, con 

el objeto de discutir acerca de la efi cacia de la Ley 20.084 a 

cinco años de su aprobación60. En tales sesiones se planteó 

la necesidad de revisar nuevamente la Ley con el objeto de 

adecuarla a la reinserción de jóvenes infractores y que no 

siga siendo una herramienta de privación de libertad similar 

al sistema adulto, como también mejorar los centros del 

Sename con el objeto de perfeccionar sus instalaciones.

En cuanto a la Ley 20.084, el INDH planteó que “si bien fue 

pensada para la reinserción de jóvenes, la tendencia práctica 

ha sido la adopción inmediata de las medidas punitivas más 

fuertes como es la privación de libertad” (Instituto Nacional 

de Derechos Humanos, 2011, p. 229). Tal como muestra el 

cuadro, el porcentaje de sentencias condenatorias contra 

adolescentes se ha mantenido en un nivel alto en 2012.

59 Esta crítica transversal fue planteada ante la Comisión de Derechos 
Humanos, Nacionalidad y Ciudadanía del Senado en las sesiones te-
máticas sobre RPA realizadas los días 4 y 9 de julio de 2012, por 
entidades públicas y privadas relacionadas con la materia –como el 
Ministerio Público, la Defensoría Penal Pública, Carabineros, Policía 
de Investigaciones, el propio INDH y otras no públicas como Paz Ciu-
dadana y Unicef– que expusieron ante dicha Comisión. Al momento 
de cierre de este Informe Anual 2012, dicha Comisión estaba prepa-
rando su informe final.

60 Senado de Chile. Comisión de Constitución, Justicia, Legislación y 
Reglamento. Sesiones celebradas en Santiago los días 4 y 9 de julio de 
2012. Para más información ver www.senado.cl. Al momento de cie-
rre de este Informe Anual 2012, dicha Comisión estaba preparando 
su informe final.

Cuadro 5     
Cantidad de adolesCentes atendidos  
por la dpp baJo la ley 20.084    
(2008-septieMbre 2012)

2008 2009 2010 2011 2012*

Salidas Alternativas 12.496 12.757 11.834 13.746 10.079

Sentencia 
condenatoria

15.125 17.361 16.308 15.629 12.464

Otros términos61 8.230 8.790 8.734 9.743 7.554

Total 35.851 38.908 36.876 39.118 30.097

Fuente: Defensoría Penal Pública. Ofi cio Nº 821 de fecha 10 de octubre de 2012, en 
respuesta al INDH. 61

*2012 está contabilizado hasta el mes de septiembre.

La cantidad de sentencias condenatorias ha sido superior 

a las salidas alternativas y a otros términos de los procedi-

mientos. Al analizar las cifras de 2012 se aprecia que, pro-

porcionalmente, la misma es más alta que en 2011, lo que 

es motivo de preocupación en tanto la Ley buscaba, justa-

mente, potenciar las salidas alternativas en lugar de las penas 

privativas de libertad.

El artículo 40.4 de la Convención sobre los Derechos del 

Niño (CDN) establece en relación a la justicia penal que 

“se dispondrá de diversas medidas, tales como el cuidado, 

las órdenes de orientación y supervisión, el asesoramiento, 

la libertad vigilada, la colocación en hogares de guarda, los 

programas de enseñanza y formación profesional, así como 

otras posibilidades alternativas a la internación en institucio-

nes, para asegurar que los niños sean tratados de manera 

apropiada para su bienestar y que guarde proporción tanto 

con sus circunstancias como con la infracción”. La aplicación 

mayoritaria de sentencias condenatorias y su cumplimiento 

en centros del Sename no constituyen medidas idóneas para 

garantizar los derechos de los adolescentes62. Según infor-

mación entregada por el Estado al Comité de los Derechos 

del Niño, la cantidad de adolescentes privados de libertad 

en Centros del Sename ha aumentado desde la entrada en 

61 “Otros términos” comprende sentencia absolutoria, sobreseimiento 
temporal y definitivo, derivación, facultativos de la fiscalía, procedi-
miento monitorio (multa) y delito reformalizado entre otros.

62 Una de las reformas planteadas por el Poder Ejecutivo es la creación de 
un servicio especial en el ámbito de la responsabilidad penal adolescen-
te. Para más información al respecto ver el capítulo sobre Instituciona-
lidad democrática contenido en este mismo Informe Anual 2012.
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vigencia de la Ley 20.084. El número ascendía a 10.738 ado-

lescentes en 2008; a 11.950 el año 2009; a 12.877 en el 2010; 

y a 13.734 adolescentes en el año 2011. De estos, el 75,1% 

está condenada por delitos contra la propiedad63. 

Al revisar los informes del primer semestre de las Comisio-

nes Interinstitucionales de Supervisión de Centros (CISC)64 

quedan en evidencia un conjunto de problemas en los Cen-

tros del Sename65. Esto se reiteran en todos los centros del 

país. La falta de personal médico que puede traducirse en la 

ausencia de médicos, paramédicos o la presencia de estos 

con bajas horas de asistencia al centro y la ausencia de nu-

tricionistas, rol clave para determinar la alimentación de los 

adolescentes constan en dichos informes. 

Además, la mayoría de los centros no cuenta con la autoriza-

ción de la Seremi de Salud correspondiente para su funcio-

namiento66. Esto es relevante toda vez que esta autorización 

es una garantía mínima que el centro cumple con infraes-

tructura y equipamiento adecuado para asegurar el derecho 

a la salud y la higiene de las personas adolescentes privadas 

de libertad en tales centros. La falta de estas condiciones 

constituye un obstáculo para la rehabilitación e integración a 

la sociedad de los adolescentes y los/as expone a enferme-

dades y deterioros en su salud. Consultado al respecto por el 

INDH, Sename informó que la importancia de tal autoriza-

ción radica en que “permite el funcionamiento de los Presta-

dores Institucionales de Salud, verifi cando que cumplan con 

los requisitos de estructura y organización, expresados en los 

reglamentos ministeriales. Actualmente cuentan con autori-

63 Anexo al 4º y 5º Informe consolidado de aplicación de la Convención 
sobre los Derechos del Niño y sus Protocolos Facultativos. Informa-
ción estadística. Información obtenida del cuadro 47 sobre Población 
vigente en el área de la responsabilidad penal adolescente del Servicio 
Nacional de Menores, al 31 de diciembre de cada año. Septiembre de 
2012.

64 Las Comisiones Interinstitucionales de Supervisión de Centros fue-
ron creadas por el Reglamento de la Ley RPA (artículos 90. 91 y 159) 
y su fin es fiscalizar los centros privativos de libertad del Sename. 
Cada Comisión está presidida por el Seremi de Justicia y tiene una 
composición diversa. Para más información ver http://dosvias.min-
justicia.gob.cl.

65 Los informes correspondientes al primer semestre 2012 están dispo-
nibles en http://dosvias.minjusticia.gob.cl. Las conclusiones aquí sis-
tematizadas se realizaron mediante la revisión de todos los informes 
por centro y por región, destacando los problemas que se reiteraban 
en la mayoría de los centros.

66 Informes CISC, Primer semestre 2012. Este problema se evidenció 
principalmente en centros ubicados en las regiones de Tarapacá, An-
tofagasta, Atacama, Coquimbo, Bio Bio y Araucanía.

zación los centros de Coyhaique, Limache y Arica”, agregan-

do que “al resto de los centros en el país se les ha indicado 

comiencen a realizar las gestiones para conocer cuál es el 

requerimiento de las autoridades locales, a objeto de lograr 

que sus unidades de salud sean autorizadas”67.

Según Sename, se ha establecido como meta que en aquellos 

centros con más de 71 plazas se debe contar con un médico, 

un enfermero y cuatro paramédicos; en aquellos con menos 

de 70 plazas, debe haber un enfermero y cuatro paramédicos. 

Según Sename, esto ya se habría completado en las regiones 

de Arica y Parinacota, Tarapacá, Atacama, Valparaíso, Maule, 

Biobío, los Ríos, los Lagos y Magallanes68. Con todo, debe te-

nerse en consideración que para una debida atención acorde 

a las normas legales, tales centros deben contar a su vez con 

la autorización ministerial regional para su funcionamiento.

Otro de los problemas evidenciados es la falta de infraes-

tructura para la visita de las familias, para las reuniones con 

el/la abogado/a o para llevar a cabo los talleres laborales 

para adolescentes. Esta infraestructura es necesaria toda vez 

que permite el ejercicio de un conjunto de derechos, como 

es mantener el lazo afectivo del/a adolescente condenado/a 

con su familia en un ambiente de privacidad, poder reunir-

se tranquilamente con la persona que está a cargo de su 

defensa técnica, o poder participar de talleres donde ad-

quiera herramientas relevantes para poder reinsertarse en 

la sociedad69. También en relación a la infraestructura, los 

informes dan cuenta de centros sin acceso a agua caliente 

ni a calefacción70.

En cuanto al personal que trabaja en los centros, los in-

formes constataron la ausencia de personal producto de 

licencias médicas en razón de las condiciones laborales en 

las que trabajan y a la tensión a la cual están expuestas. 

67 Servicio Nacional de Menores. Oficio Nº 4192 de SENAME de fecha 
12 de septiembre 2012.

68 Ibídem.
69 Informes CISC, Primer semestre 2012. Este problema se evidenció 

principalmente en centros ubicados en las regiones de Antofagasta, 
Atacama, Valparaíso, O´Higgins, Maule, Bio Bio, Araucanía, Los La-
gos, Aysén y Magallanes.

70 Informes CISC, op. cit. Este problema se evidenció principalmente 
en centros ubicados en las regiones de Tarapacá, Antofagasta, Ataca-
ma, Coquimbo, Bio Bio y Araucanía.
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2El Poder Ejecutivo, como una manera de enfrentar estos 

problemas, puso en marcha en marzo de 2012 el programa 

“11 medidas para la reinserción juvenil”, que busca mejorar 

tanto las condiciones de infraestructura de los centros ju-

veniles como establecer programas de educación y trabajo 

y capacitación a los profesionales que trabajan con adoles-

centes71. Para el Poder Ejecutivo “este desafío [de rehabili-

tación e integración social de los y las adolescentes] se ve 

seriamente difi cultado debido a que los centros destinados 

a albergar a los/as jóvenes condenados/as, y –más aún– a 

aquellos menores que se encuentran privados/as de libertad 

provisoriamente, no cuentan con condiciones básicas para 

una adecuada intervención. Estas condiciones defi cientes 

menoscaban la dignidad de los/as jóvenes y comprometen 

su salud física y mental” (Gobierno de Chile, 2012, pág. 3).

Un elemento fundamental dentro de lo anunciado por el 

Poder Ejecutivo es revisar el conjunto de programas –de 

Prevención, Protección General, de Protección Especiali-

zada, de Fortalecimiento Familiar y de Familias de Acogi-

das– llevados a cabo por el SENAME, con el objeto que se 

adecuen a los objetivos de la Ley 20.064. Asimismo, deben 

repetirse a nivel nacional experiencias como los 56 cursos 

de capacitación laboral informados por Sename donde se 

entrenó a 724 jóvenes72.

71 Para más información al respecto ver http://www.minjusticia.gob.
cl/es/11-medidas.html

72 Servicio Nacional de Menores. Oficio Nº 4192 de SENAME de fecha 
12 de septiembre 2012.
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3derechoS de laS perSonaS migranteS

y víctimaS de trata

En las últimas dos décadas Chile reportó un aumento sos-

tenido de inmigración de personas provenientes principal-

mente de otros países de América Latina y el Caribe. Las y 

los ciudadanos peruanos son el grupo mayoritario, seguido 

por Bolivia, Colombia, Argentina y Ecuador. Se estima que la 

población migrante es de alrededor de 370.000 personas, 

concentrada principalmente en zonas urbanas de las regio-

nes Metropolitana, Tarapacá, Valparaíso y Antofagasta1. En su 

composición prevalece la población en edad activa –70% de 

las personas tiene entre 20 y 60 años–, en su mayoría son 

mujeres (55%), y la principal motivación para venir a Chile 

es el trabajo, aun cuando otras razones también son los 

confl ictos armados, la inseguridad y las catástrofes naturales. 

Este fenómeno no cambia el hecho que Chile sigue siendo 

un país donde la emigración es mayor que la inmigración; la 

relación entre el número de chilenos y chilenas viviendo en 

el exterior y de inmigrantes en el país es de 3 a 1.

Las situaciones de discriminación y entornos de vulnerabi-

lidad que afectan a la población migrante están documen-

tadas e incluyen las precarias condiciones de vida, la vulne-

ración de derechos laborales, las desiguales oportunidades 

educativas para niños/as y jóvenes, y los obstáculos para 

1 Elaboración propia a partir de la base de datos CASEN (2011), en la 
Región Metropolitana se concentra el 65,7%, Tarapacá 7,3%, Valpa-
raíso 6,3% y Antofagasta 4,1%. Para todos los grupos nacionales, los 
lugares de asentamiento en el país son urbanos, a excepción de las per-
sonas provenientes de Bolivia donde destaca un porcentaje relevante de 
habitación en zonas rurales. 

acceder a atención de salud, entre otros (INDH, 2011)2. En 

los diálogos regionales sobre derechos humanos desarro-

llados por el INDH durante 2012, las organizaciones de la 

sociedad civil en varios puntos del país han dado cuenta 

de barreras burocráticas en la revalidación de títulos de 

estudios, y subempleo o acceso a empleos no acordes a 

sus niveles educativos, lo que redunda en bajos ingresos 

y desprotección laboral y social. Otro asunto planteado 

se refi ere a los casos de tráfi co de migrantes y trata de 

personas3. 

En materia de vivienda, el 21% de la población inmigrante 

arrienda sin contrato por las difi cultades para cumplir con 

los requisitos de aval, mes de garantía y contrato de trabajo, 

entre otros. “Frente a ello se ha ido generando un merca-

do paralelo de habitaciones y pequeños cuartos que son 

arrendados en Santiago centro y comunas como Indepen-

dencia, Recoleta y Estación Central […]. Ello ha favorecido 

la emergencia de ‘barrios de inmigrantes’ en ciertas comu-

nas de Santiago” (Stefoni, 2011). También se ha detectado la 

presencia de población migrante en campamentos a lo largo 

del país. Según el Ministerio de Vivienda y Urbanismo, estas 

personas representan el 1,4% de quienes habitan en estas 

precarias condiciones, y están principalmente concentrados 

en campamentos en Arica y Parinacota, Tarapacá, Atacama 

2 En agosto de 2012, la Subsecretaría de Interior del Ministerio del In-
terior y Seguridad Pública firmó un convenio con las Municipalidad de 
Santiago, Recoleta y Estación Central, y el Servicio Jesuita al Migrante 
a efectos de apoyar programas que atiendan a la población migrante 
en situación de mayor vulnerabilidad. El convenio implica el traspaso 
de 128 millones de pesos desde el Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública los cuales se destinarán a brindar apoyo en materia de vivienda, 
salud, educación, asistencia social y capacitación en emprendimiento 
laboral, a los extranjeros que lo requieran.

3 Diálogo INDH con organizaciones de derechos humanos. IV Región, 
ciudad de La Serena 27 de julio 2012. Informe ejecutivo. 
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y Antofagasta (MINVU, 2012). En general, la posibilidad de 

acceder a subsidios de vivienda se ve afectada por las difi cul-

tades de regularizar la permanencia defi nitiva dada la nece-

sidad de un contrato de trabajo con cláusulas tipo (INCAMI, 

2012), y en caso de tenerla, incide la falta de información 

que tiene la población migrante sobre este derecho. 

En septiembre de 2011, el Estado de Chile presentó su in-

forme al Comité de la Convención de los Derechos de to-

dos los Trabajadores Migrantes y sus Familias, lo que permi-

tió establecer con claridad los ámbitos de avance del Estado 

y también las omisiones y desafíos para garantizar sus dere-

chos a la población migrante. El INDH expuso los défi cits 

en el cumplimiento de estándares de derechos humanos en 

materia normativa y de política pública identifi cados en sus 

Informes Anuales (INDH, 2011) (INDH, 2010). En sus reco-

mendaciones al Estado, el Comité de la Convención tomó 

en consideración estas preocupaciones, así como las expre-

sadas por organizaciones de la sociedad civil en sus informes 

sombra4: la necesidad de una nueva normativa acorde a los 

estándares de derechos humanos que dé cuenta de las ca-

racterísticas actuales de la migración en el país, la revisión 

de los procedimientos de expulsión determinados por la 

autoridad, y el efectivo acceso a los servicios públicos y a 

benefi cios de la política social, entre otros asuntos. 

La migración ha sido asunto de interés y debate público du-

rante 2012. En declaraciones y entrevistas a los medios de 

comunicación, algunas autoridades de gobierno han dejado 

entrever las principales medidas que contendrá la nueva po-

lítica migratoria que el Poder Ejecutivo presentará al Con-

greso. También, el país ha conocido situaciones de tráfi co 

de migrantes y de trata de personas, frente a las cuales el 

INDH presentó demandas ante los tribunales. El 4º Tribunal 

de Juicio Oral en lo Penal de Santiago dictó en el mes de 

septiembre la primera sentencia condenatoria por trata con 

fi nes de explotación sexual de ciudadanas dominicanas. Por 

último, se han producido situaciones de discriminación y xe-

nofobia contra personas o grupos específi cos de migrantes. 

Estas son las materias que se revisan a continuación. 

4 Comité de la Convención de los Derechos de Todos los Trabajadores 
Migrantes y sus Familias CMW, CMW/C/CHL/CO/1.

norMatiVa naCional y 
estÁndares internaCionales 
de dereCHos HuManos

Los derechos de las personas migrantes han sido objeto 

de preocupación de la comunidad internacional desde la 

adopción de los primeros instrumentos internacionales de 

derechos humanos5. En Chile, la Constitución garantiza a 

las personas migrantes la igualdad ante la ley (art. 19.2), a 

residir y permanecer en cualquier lugar de la República (art. 

19.7 a), el derecho a la libertad personal y seguridad indivi-

dual (19.7), el derecho a la protección de la salud (19.9) y a 

la educación (art. 19.10), a la libertad de trabajo y su protec-

ción (art. 19. 16), y el derecho al voto (art. 14), entre otros. 

En 1990 se adoptó la Convención Internacional sobre la 

Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Mi-

gratorios y de sus Familiares que aporta una defi nición del/

la trabajadora migratorio/a y establece derechos específi cos 

para esta población. Estos derechos se extienden a todos, 

de manera independiente a su condición migratoria (regular 

o irregular) y se reconocen derechos adicionales a quienes 

tienen regularizada su situación. 

La Convención entró en vigor en 2003 y a la fecha ha sido 

ratifi cada por 46 países en desarrollo, entre ellos Chile. Las 

naciones desarrolladas, principales receptoras de migración, 

se han abstenido de hacerlo pues consideran que el instru-

mento no distingue entre migrantes regulares e irregulares 

–otorgando a estos últimos derechos que no fi guran en 

otros tratados–, y que las disposiciones de no discrimina-

ción difi cultarían la introducción de programas de migra-

ciones temporales (Comisión Mundial sobre las Migracio-

nes Internacionales, 2005). Esta situación es indicadora de la 

complejidad del tema migratorio en el que se cruzan dimen-

siones económicas, políticas, sociales y culturales, además de 

5 La Declaración Universal de Derechos Humanos y los pactos de dere-
chos civiles y políticos y de derechos económicos, sociales y culturales 
contienen disposiciones que los protegen, y varias convenciones –con-
tra la discriminación racial y la tortura, los derechos de niños y de las 
mujeres– disponen protección más específica a la población migrante. 
Se agregan el Convenio de la ONU de 1951 sobre el estatuto de los re-
fugiados y su protocolo de 1967, la Convención de Viena de 1963 sobre 
relaciones consulares y los dos protocolos sobre la trata de personas y 
el tráfico ilícito de migrantes de la Convención de las Naciones Unidas 
contra la delincuencia organizada transnacional, que entraron en vigor 
en 2003 y 2004 respectivamente.
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3consideraciones de seguridad de los Estados sobre todo 

a partir de la relación que se ha buscado establecer entre 

migración y terrorismo internacional. 

Se puede señalar, sin embargo, que en tanto característica 

del mundo contemporáneo la migración pasó a ser materia 

de particular preocupación en el campo de los derechos 

humanos y tema de las conferencias mundiales, en parti-

cular, forma parte de la Declaración y Plan de Acción de 

Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo 

(Cairo 1994) y de la Conferencia Mundial sobre Racismo, 

Discriminación Racial, Xenofobia y otras Formas Conexas 

de Intolerancia (Durban 2001). Tanto el sistema internacio-

nal de derechos humanos en 1999, como el interamericano 

en 1997, crearon relatorías especiales sobre derechos de los 

migrantes cuyos mandatos se han reiterado hasta la fecha. 

Destaca el hecho que la Comisión IDH amplió, en marzo de 

2012, los ámbitos de examen de la Relatoría en la región 

para incluir a solicitantes de asilo, refugiados, apátridas, víc-

timas de trata de personas, desplazados/as internos/as, así 

como otros grupos de personas vulnerables en el contexto 

de la movilidad humana, y no solo a los trabajadores migra-

torios y sus familias. 

La migración dejó de ser un asunto de exclusiva competen-

cia doméstica de los Estados para convertirse en una materia 

que requiere de la cooperación internacional para abordarla 

efectivamente (CEPAL, 2006). La comunidad internacional y 

regional se ha dotado de varias iniciativas dirigidas a profun-

dizar el debate sobre migración internacional y consensuar 

cursos de acción6, y se han adoptado acuerdos específi cos 

en procesos de integración que involucran a varios países 

como es el caso de la Comunidad Andina de Naciones y el 

MERCOSUR. En noviembre de 2012 se realizará en Chile la 

XII Conferencia Sudamericana de Migraciones, instancia de 

encuentro de los Estados de la región orientada a generar 

y coordinar iniciativas y programas dirigidos a promover y 

desarrollar políticas sobre las migraciones internacionales y 

su relación con el desarrollo y la integración regional. En su 

6 A nivel internacional se pueden mencionar: Diálogo Internacional so-
bre Migración e Iniciativa de Berna en 2001, y la conformación de la 
Comisión Mundial sobre Migraciones Internacionales en 2003. En la 
región: la Conferencia Regional sobre Migración en 1996 y la Confe-
rencia Sudamericana sobre Migraciones en 2000. (Comisión Mundial 
sobre las Migraciones Internacionales, 2005).

declaración de principios –adoptados en Bolivia en octubre 

de 2010, en el marco de la X Conferencia–, la Conferencia 

Sudamericana afi rmó que “la persona migrante es un sujeto 

de derecho, protagonista central de las políticas migratorias 

y en consecuencia un actor social y político con capacidad 

transformadora y responsabilidades en la integralidad del 

espacio migratorio en el que se desenvuelve. Las personas 

migrantes en su proceso de inserción e integración como 

de vínculo, se transforman en actores fundamentales en el 

desarrollo humano, económico, cultural, social y político”7.

Aun cuando los países en general declaran la necesidad de 

respetar los derechos humanos de la población migrante, la 

realidad muestra que su respeto y efectivo goce se mantie-

ne como un desafío particularmente para aquellas personas 

indocumentadas, las mujeres y los niños y niñas. A la ausen-

cia de legislaciones adecuadas se suman prácticas institucio-

nales y conductas discriminatorias, xenófobas y excluyentes 

en las sociedades de destino. La Corte IDH ha señalado 

que “si bien los Estados guardan un ámbito de discrecio-

nalidad al determinar sus políticas migratorias, los objetivos 

perseguidos por las mismas deben respetar los derechos 

humanos de las personas migrantes”8. 

Asuntos de particular preocupación son la trata de perso-

nas y el tráfi co de migrantes. Estos crímenes internacionales 

se confi guran sobre la base de operaciones comerciales 

con seres humanos y requieren de redes de trafi cantes o 

tratantes para consumarse; se diferencian, sin embargo, en 

sus fi nes y en su objeto. El tráfi co ilícito de migrantes con-

siste en “la facilitación de la entrada ilegal de una persona 

en un Estado Parte del cual dicha persona no sea nacional 

o residente permanente con el fi n de obtener, directa o 

indirectamente, un benefi cio fi nanciero u otro benefi cio de 

orden material” (art. 3 del Protocolo contra el tráfi co ilí-

cito de migrantes por tierra, mar y aire, de la Convención 

de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organiza-

da Transnacional). El tráfi co de migrantes es un delito de 

7 Declaración de Principios Migratorios y Lineamientos Generales de la 
Conferencia Sudamericana de Migraciones. Adoptada en la Décima Con-
ferencia Sudamericana sobre Migraciones, realizada los días 25 y 26 de 
octubre del 2010 en Cochabamba, Estado Plurinacional de Bolivia.

8 Corte IDH. Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2010, 
Serie C No. 218, párr. 97.
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acuerdo a lo que señala el Protocolo contra el Tráfi co Ilíci-

to de Migrantes por Tierra, Mar y Aire que complementa 

la Convención de Naciones Unidas contra la Delincuencia 

Organizada Transnacional9. La trata de personas, en cambio, 

es un delito contra la persona, pues tiene como propósito 

su explotación con fi nes sexuales, laborales, de esclavitud 

o practicas análogas a la esclavitud. Los fi nes de la trata 

importan violaciones a los derechos humanos. El Protocolo 

para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, es-

pecialmente mujeres y niños, establece como obligaciones 

del Estado prevenir, investigar y penalizar este delito y pro-

teger a las víctimas. 

neCesidad de una nueVa 
polítiCa Migratoria

La adopción de una nueva reglamentación y una política en 

materia migratoria se ha expresado como una necesidad 

dado el desfase entre la regulación actual y las caracterís-

ticas que hoy tiene la inmigración en Chile. Así lo señaló el 

INDH en su Informe Anual 2011 y fue recomendado por 

el Comité de la Convención de los derechos de las perso-

nas migrantes10. Si bien a la fecha de elaboración de este 

Informe el Poder Ejecutivo no ha enviado aún al Congreso 

el proyecto de ley para adoptar una nueva política en este 

ámbito, lo ha anunciado a través de los medios de comuni-

cación en la voz del Subsecretario del Interior, de quien de-

pende el Departamento de Extranjería y Migración (DEM). 

Esta información ha dado lugar a opiniones y notas editoria-

les sobre la orientación que esa política debiera considerar. 

Un aspecto relevado tanto por el Subsecretario del Interior 

9 El Protocolo contra el Tráfico Ilícito de Migrantes por Tierra, Mar y 
Aire indica que “a) Por “tráfico ilícito de migrantes” se entenderá la 
facilitación de la entrada ilegal de una persona en un Estado Parte del 
cual dicha persona no sea nacional o residente permanente con el fin 
de obtener, directa o indirectamente, un beneficio financiero u otro 
beneficio de orden material; b) Por “entrada ilegal” se entenderá el 
paso de fronteras sin haber cumplido los requisitos necesarios para 
entrar legalmente en el Estado receptor (art. 3). Y dispone que “1. 
Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole 
que sean necesarias para tipificar como delito, cuando se cometan in-
tencionalmente y con el fin de obtener, directa o indirectamente, un 
beneficio económico u otro beneficio de orden material: a) El tráfico 
ilícito de migrantes” (art. 6).

10 Comité de la Convención de los Derechos de Todos los Trabajadores 
Migrantes y sus Familias CMW, CMW/C/CHL/CO/1.

como el Ministro de Agricultura en los medios de comu-

nicación ha sido la necesidad de revisar las categorías de 

visas que actualmente se otorgan a efectos de satisfacer la 

demanda interna de mano de obra califi cada y no califi cada 

que requiere el país (Yévenes & Peró, 2012) (Iriarte, 2012). 

Se ha hecho referencia a los requerimientos temporales de 

algunas ramas de actividad –como la agropexportadora– en 

ciertos momentos del año que la oferta interna no alcanza 

a suplir. También se ha explicitado la necesidad de califi ca-

ciones específi cas defi citarias en el país, como algunas en el 

campo de la salud. Estos son asuntos propios de una política 

migratoria compleja, más cercana en sus consideraciones a 

las que tienen países con mayores niveles de desarrollo y 

bienestar. Esa complejidad requiere asumir que, sin perjui-

cio de la soberanía del Estado para defi nir quién ingresa 

y permanece en el territorio, la realidad migratoria actual 

combina distintas prácticas y modos de vivir la movilidad11, 

y que en dicha realidad intervienen otros actores como los 

mercados, las empresas y grandes corporaciones, y las pro-

pias comunidades de migrantes. Estos escenarios obligan a 

nuevos abordajes y nuevas respuestas, entre estas, la regu-

lación de las agencias privadas de contratación y de coloca-

ción de trabajadores/as migrantes a efectos de cautelar sus 

derechos humanos.

La norma migratoria vigente responde a consideraciones de 

seguridad nacional propias de la época en que fue adoptada 

(DL 1.094 de 1975), que deben ser superadas hacia otras 

inspiradas en estándares de derechos humanos. Como se-

ñala el Secretario Ejecutivo del Instituto de Políticas Públicas 

en Derechos Humanos del Mercosur, “El trato que un país 

les da a sus migrantes es una prueba del modelo de siste-

ma político que intenta construir” (Abramovich, 2012). Esta 

visión no está instalada aún en Chile. Por el contrario, las 

preocupaciones y opiniones que han recogido algunos me-

dios de comunicación, además de enfatizar las necesidades 

de mano de obra para el mercado y la producción interna, 

11 En los diagnósticos y estudios sobre la migración se refieren movi-
mientos circulares, definitivos o transnacionales. Las prácticas coti-
dianas de quienes migran en el contexto de un mundo globalizado han 
llevado al desarrollo del enfoque transnacional “definido como el pro-
ceso por el cual los transmigrantes, mediante sus actividades diarias, 
construyen y mantienen relaciones sociales, económicas y políticas 
que vinculan las sociedades de origen con los lugares de asentamien-
to, creando campos de interacción social que trascienden las fronteras 
nacionales” (CEPAL, 2006).
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3alertan sobre el manejo que debe hacer la política para “no 

atraer a aquellos que pretendan exclusivamente benefi ciar-

se de sistemas de protección social, como tampoco a quie-

nes no estén dispuestos a integrarse armónicamente a la 

comunidad nacional” (La Tercera, 2012). 

Desde una perspectiva de derechos humanos, la nueva po-

lítica en este ámbito debiera abordar, entre otros, los desa-

fíos vinculados a la discriminación, el acceso a la justicia y el 

ejercicio de los derechos políticos. 

En el ámbito normativo y de acceso a la justicia es necesario 

revisar las normas procesales que regulan la expulsión de 

extranjeros/as del país, en particular, el margen de discrecio-

nalidad que tiene el Ministro del Interior y Seguridad Públi-

ca en estas decisiones, y dar garantía de acceso a recursos 

judiciales oportunos y efectivos a las personas afectadas. La 

Corporación de Asistencia Judicial de la Región Metropoli-

tana ha informado a la Corte Suprema sobre las situaciones 

que provocan las atribuciones otorgadas a los órganos que 

regulan y determinan el futuro de la situación migratoria, 

entre estas: i) la expulsión decretada por la Intendencia no 

es recurrible ante la Corte; ii) con frecuencia se incumple el 

requisito de notifi cación escrita de la medida y la persona 

afectada toma conocimiento de ella en el momento de su 

detención; iii) las Cortes de Apelaciones tienden a no aco-

ger las acciones de protección y amparo en contra de los 

decretos y resoluciones de expulsión con el argumento que 

“existe una vía administrativa idónea para reclamar –en el 

caso de las resoluciones exentas– o que existen recursos 

especiales ante la Excma. Corte Suprema –en el caso de los 

decretos supremos–”12. La vulneración del debido proceso 

y la discriminación que actualmente caracteriza las normas 

ha sido objeto de requerimiento de inaplicabilidad ante el 

Tribunal Constitucional, en particular respecto de los artícu-

los 13, 64 Nº 2 y 67 de la Ley de Extranjería (D.L. Nº 1094 

de 1975)13. 

12 Corporación de Asistencia Judicial de la Región Metropolitana, pone 
en conocimiento del pleno de la Excma. Corte Suprema de la grave 
situación que afecta los extranjeros en Chile, oficio de la CAJ presen-
tado el 12 de abril de 2012. 

13 Los requerimientos han sido interpuestos por un ciudadano y una 
ciudadana haitianos (Rol Nº 2257 y 2273, del 19 de junio y 27 de 
junio de 2012 respectivamente), y el Tribunal Constitucional los ha 
admitido a trámite.

El INDH ha presentado dos amicus curiae durante 2012 

ante el Tribunal Constitucional donde se pronuncia a favor 

de la declaración de inaplicabilidad del inciso primero del 

artículo 13 y del inciso segundo del artículo 67 del Decreto 

Ley 1094/75, por generar efectos contrarios a la Constitu-

ción en la gestión judicial pendiente14. El Instituto estima que 

la primera norma vulnera el derecho a la igualdad (19 Nº 2) 

al establecer diferencias no justifi cadas en razón de la nacio-

nalidad, diferenciando entre personas chilenas y extranjeras. 

Se sostiene a su vez que el inciso segundo del artículo 67 

que consagra la sanción de abandono no cumple el test de 

proporcionalidad y no establece garantías judiciales sufi cien-

tes que permitan, a la persona sancionada, hacer valer su de-

fensa de manera adecuada (19 Nº 3). Además, se considera 

que el inciso primero del artículo 13 transgrede en el caso 

concreto el artículo 7 de la Constitución, al disponer de 

una facultad discrecional que no contempla los elementos 

mínimos necesarios para el ejercicio constitucional de una 

potestad discrecional. 

En tal sentido representa un avance la reciente sentencia de 

la Corte Suprema que acogió un recurso de amparo pre-

sentado por una ciudadana colombiana respecto de quien 

se decretó su expulsión del país por infringir la normativa 

de inmigración15. En fallo unánime, la Corte sentenció “[q]

ue el mencionado decreto se ampara en lo previsto en los 

artículos 66 y 64 del Decreto Ley Nº 1094, en particu-

lar el inciso fi nal de esta última norma, que consigna como 

causa de rechazo de solicitud de permanencia las razones 

de conveniencia o utilidad nacionales. Tales defi niciones son 

conceptos jurídicos indeterminados, lo que implica que a 

ellos debe otorgarse un contenido concreto por parte de 

la autoridad que los utiliza. Dentro de ese contexto, surge 

que los conceptos en examen tienen relación con la pro-

tección de la seguridad del Estado y los cimientos de la 

institucionalidad, por cuanto respaldan el interés, en general, 

14 En la causa rol 2257-12-INA, sobre requerimiento de inaplicabili-
dad presentado por la Sra. Sonia Fortilus, de nacionalidad haitiana, 
en los autos caratulados “Fortilus Sonia con Ministerio del Interior y 
Seguridad Pública”, Rol Nº 6118-2012 de la Corte de Apelaciones de 
Santiago. Y, en la causa Rol Nº 2273-12-INA, sobre requerimiento de 
inaplicabilidad presentado por el Sr. Daniel Alerte, de nacionalidad 
haitiana, en los autos caratulados “Alerte Daniel con Ministerio del 
Interior y Seguridad Pública”, causa Rol Nº 21751-2012 de la Corte 
de Apelaciones de Santiago. 

15 Causa rol 7018-2012.
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de la nación. Sin embargo, el acto irregular que motivó la 

decisión de revocación del permiso, orden de salida y pos-

terior abandono del país, respecto de la amparada, no apa-

rece como una transgresión que afecte los intereses que se 

pretende tutelar a través de la norma en examen, al ser, por 

cierto, una actuación indebida, pero que se lleva a cabo en 

una sola oportunidad, en un ámbito privado y familiar, pre-

tendiendo buscar el bienestar del grupo, por lo que aparece 

entendible, no siendo, además, una conducta permanente 

llevada a cabo con fi nes ilícitos”.

Otro asunto a ser abordado dice relación con la condición 

ciudadana de los y las migrantes en Chile y sus derechos 

políticos. La Constitución establece que “los extranjeros 

avecindados en Chile por más de cinco años, y que cumplan 

con los requisitos señalados en el inciso primero del artículo 

13, podrán ejercer el derecho de sufragio en los casos y 

formas que determine la ley”, y agrega que “los nacionali-

zados […] tendrán opción a cargos públicos de elección 

popular sólo después de cinco años de estar en posesión 

de sus cartas de nacionalización” (art. 14). Es decir, las per-

sonas inmigrantes con residencia defi nitiva tienen derecho 

a voto pero no a ser elegidas, salvo que se nacionalicen. Por 

su parte, la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades 

(18.695) dispone que para ser elegido concejal se requiere 

“ser ciudadano con derecho a sufragio” (art. 73, a). En aten-

ción a esta última norma, dos inmigrantes peruanos –un 

hombre y una mujer– solicitaron inscribir sus candidaturas a 

concejales en la comuna de Santiago, la cual fue rechazada 

por el SERVEL Metropolitano sobre la base de la disposición 

constitucional. La situación planteada debe ser revisada a la 

luz de los estándares que establece el Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos respecto de los derechos de 

participación en los asuntos públicos, directamente o por 

medio de representantes libremente elegidos; y de votar y 

ser elegidos en elecciones periódicas (art.25 letras a y b), así 

como de la Convención Americana de Derechos Humanos 

(art. 23). El Comité de Derechos Humanos constata que 

“Las distinciones entre los que tienen derecho a la ciudada-

nía por motivo de nacimiento y los que la adquieren por na-

turalización pueden plantear cuestiones de compatibilidad 

con las disposiciones del artículo 25”16. Por su parte, la Cor-

16  Observación General Nº 25, párr. 3.

te IDH, interpretando el art. 23 de la CADH, ha planteado 

que la aplicación “de requisitos para ejercitar los derechos 

no constituye, per se, una restricción indebida a los derechos 

políticos. Sin embargo, la facultad de los Estados de regular 

o restringir los derechos no es discrecional, sino que está 

limitada por el derecho internacional que exige el cumpli-

miento de determinadas exigencias […]”17. La misma Corte 

ha establecido que tales exigencias son que las causales de 

restricción estén establecidas por ley, que sean aquellas per-

mitidas por la CADH y que sean necesarias en una sociedad 

democrática18. 

Chile no puede estar ajeno al cumplimiento de estas obli-

gaciones internacionales y debe avanzar hacia la adecuación 

de su legislación interna a los estándares contenidos en la 

Convención de los Derechos de todos los Trabajadores Mi-

grantes y sus Familias, y otros tratados internacionales de 

derechos humanos. En consecuencia, a la hora de adoptar 

una nueva norma sobre migraciones debe preocuparse por 

cautelar que, entre otros aspectos, las distinciones entre ca-

lidades migratorias (tipos de visados) no constituyan discri-

minaciones arbitrarias. 

trata de personas

En materia de trata de personas, Chile se ha convertido 

gradualmente en un país de origen, tránsito y destino de 

trata de hombres, mujeres, niñas y niños con fi nes específi -

cos de explotación sexual y laboral (INDH, 2011). Con el 

objeto aportar a la refl exión y el intercambio de experien-

cias entre países en el abordaje de estos delitos desde una 

perspectiva de derechos humanos, el INDH organizó un 

seminario en octubre de este año sobre trata de personas 

y tráfi co de migrantes. En él se revisaron los estándares 

contenidos en los instrumentos internacionales, se analizó 

la situación actual en Chile y la región y se presentaron 

diversas perspectivas en relación al acceso a la justicia de 

las víctimas y a las políticas públicas del Estado de Chile. En 

el seminario expusieron personas expertas, entre estas la 

17 Corte IDH, Caso Castañeda Vs. México. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de agosto de 2008. 
Serie C Nº 184, párr. 174.

18 Ibídem, párrs. 176, 180 y  185.
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3Relatora Especial de las Naciones Unidas para la Trata de 

personas y la Directora de la OIT en Brasil.

A lo largo de las presentaciones realizadas en dicha jornada, 

quedó claro que ante situaciones como la trata y tráfi co de 

personas, la acción individual de un Estado puede no ser su-

fi ciente para desarticular las redes de criminalidad organizada 

que sustentan estos crímenes y dar la debida protección a 

las víctimas. El Estado chileno debe, por tanto, llevar adelante 

iniciativas que permitan establecer puentes de cooperación 

con otros Estados, la sociedad civil organizada y, en general, 

con la comunidad internacional. Sólo de esta forma podrá 

visibilizar las complejas aristas que rodean este delito para 

cumplir cabalmente con la obligación de respeto y garantía de 

los derechos humanos. En esta perspectiva, el seminario tuvo 

una amplia convocatoria, lo que da cuenta de la necesidad 

de crear espacios abiertos de capacitación y discusión con 

funcionarios/as públicos de una variedad de servicios, estu-

diantes, organizaciones civiles, y migrantes donde estos ilícitos 

puedan ser abordados desde distintos enfoques. 

Durante el año 2012 el país ha conocido de varios casos de 

trata de personas, principalmente con fi nes de explotación 

sexual y laboral. Prima en ellos el alto grado de desamparo 

económico y vulnerabilidad de las víctimas, y el poco cono-

cimiento que tienen sobre los derechos que les asisten. El 

pasado mes de agosto, el INDH interpuso una nueva quere-

lla por trata de personas19 que afecta esta vez a ciudadanas 

colombianas que fueron trasladadas con engaño a Chile y 

obligadas bajo coacción y amenaza a prostituirse. En el año 

también se ha conocido de casos de explotación sexual de 

jóvenes en el sur del país; una investigación realizada por 

SERPAJ señala que “de acuerdo a la información recabada 

19 Esta es la cuarta querella sobre este tipo de delitos que presenta el 
INDH. En septiembre de 2011 presentó la primera, cuando se cono-
ció el caso de 34 ciudadanos/as paraguayos/as sometidos a explota-
ción laboral por parte del empresario agrícola Francisco Javier Errá-
zuriz Talavera. A la fecha se encuentran formalizadas dos personas en 
calidad de autor y cómplice; respecto del empresario, la causa se en-
cuentra suspendida por razones de salud (Fiscalía Regional de Ranca-
gua, RIT 457 - 2011, RUC 1110028038-K). El segundo corresponde 
a un caso de Tráfico de Migrantes que afecta a 43 ciudadanos perua-
nos; el Instituto presentó querella criminal contra el empresario de 
la sexta región, Eugenio Mujica Mujica. El imputado se encuentra 
formalizado y sujeto a medidas cautelares de baja intensidad (firma 
y arraigo) (Juzgado de Garantía de Santa Cruz, RIT 582-2012). La 
tercera corresponde a un caso de trata de ciudadanas de República 
Dominicana, el cual se desarrolla más adelante en este capítulo.

existirían redes concertadas para trasladar jóvenes desde y 

hacia islas cercanas al puerto de Quellón, con fi nes de ser 

explotadas sexualmente” (Serpaj Chile, 2011). 

En el período de este Informe destacan dos hechos positivos 

en torno a los esfuerzos por erradicar la trata de personas. 

El primero refi ere a la reactivación de la Mesa Intersectorial 

sobre trata de personas20, creada en 2008 con el objetivo de 

coordinar las acciones, planes y programas de los distintos 

actores institucionales en la prevención, represión y sanción 

del delito, especialmente de mujeres y niños21. La Secretaria 

de la Mesa propició la realización de un diagnóstico sobre las 

capacidades de respuesta estatal frente a este delito (Minis-

terio del Interior y de Seguridad Pública, 2012), cuyos resul-

tados fueron presentados en julio de este año. 

Según la información recolectada en el diagnóstico del Mi-

nisterio del Interior, entre 2007 y 2011 hubo 113 denuncias 

relacionadas con trata de personas, que involucran a 220 víc-

timas –38% menores de edad y 64% mujeres–. Se reconoce, 

sin embargo, que los datos subregistran el problema dado 

que la mayoría corresponden a casos detectados antes de 

la promulgación de la Ley que tipifi ca la trata de personas y 

tráfi co ilícito de migrantes (Ley 20.507, abril de 2011), y por-

que existe una cifra oculta asociada a la no denuncia de las 

víctimas en virtud de limitaciones a su libertad y/o temor a 

sanciones por incumplimiento de la legislación migratoria. En 

el mismo período se desarrollaron 128 investigaciones por 

parte de Carabineros y la PDI, que dieron como resultado 

63 personas detenidas (56% en la región Metropolitana y 

11% en Arica y Parinacota) y 10 condenas judiciales22. 

20 Decreto Nº 2.821, del 31 de julio de 2008. 
21 Participan en la Mesa: Ministerio del Interior y Seguridad Pública 

(Subsecretaria de Interior y Subsecretaria de Prevención del Deli-
to), Policía de Investigaciones de Chile (PDI), Carabineros de Chile, 
Ministerio de Justicia, Ministerio del Trabajo, Ministerio Público, 
Ministerio de Relaciones Exteriores, Servicio Nacional de Menores 
(SENAME), Servicio Nacional de la Mujer (SERNAM), Agencia Na-
cional de Inteligencia y Dirección General del Territorio Marítimo y 
de Marina Mercante (Directemar). El INDH se ha integrado recien-
temente a este espacio intersectorial. 

22 En el Informe Anual de Trata de Personas 2012 del Departamento de 
Estado de Estados Unidos, respecto de Chile se constata que niñas y 
mujeres de otros países de la región –Argentina, Bolivia, Perú, Para-
guay, Colombia y República Dominicana- son captadas y trasladadas 
al país con engaños y bajo coacción obligadas a prostituirse. Respecto 
de la explotación laboral, se conocen casos de ciudadanos de Bolivia, 
Perú, Colombia, Ecuador y China que han sido forzados a trabajar en 
actividades mineras y agrícolas en condiciones inhumanas. 
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El diagnóstico del Ministerio del Interior da cuenta de cier-

ta capacidad de respuesta en algunas reparticiones públi-

cas, entre estas, la apertura de una casa de acogida para 

las víctimas de trata por parte de SERNAM, la existencia 

de personal capacitado en el Ministerio del Interior, las 

dos policías y el SENAME, y el desarrollo de acciones de 

prevención dirigidas a sensibilizar a la sociedad, motivar la 

intervención de actores sociales y facilitar que las víctimas 

se perciban como tales. Al mismo tiempo, el diagnóstico 

del Ministerio del Interior repara en los défi cits al indicar 

que “no existe un nivel de respuesta homogéneo y unifor-

me entre los organismos públicos con competencia directa 

e indirecta en el área”. A los bajos niveles de coordinación 

intersectorial se agrega la inexistencia de un sistema unifi -

cado de recolección, registro y análisis de datos y estadís-

ticas, carencia de protocolos de trabajo y debilidades en 

la formación de personal técnico especializado. El país no 

cuenta con una estrategia o campaña nacional de difusión 

y sensibilización, y centros especializados de atención a víc-

timas. En contraste, el diagnóstico reconoce “la experiencia 

presente en organizaciones de la sociedad civil, en este 

sentido, el rol que durante años han cumplido varias de 

estas organizaciones y el nivel de ar ticulación que presen-

tan las constituyen en actores relevantes para el diseño de 

intervención para abordar esta problemática” (Ministerio 

del Interior y de Seguridad Pública, 2012).

En mayo de 2012, el Ministerio del Interior suscribió un 

convenio de asistencia técnica y colaboración mutua con 

la Secretaria General de la Organización de Estados Ame-

ricanos (OEA) para el fortalecimiento de las capacidades 

institucionales en la lucha contra el crimen organizado, con 

especial énfasis en la trata de personas y tráfi co de migran-

tes. En el marco de este convenio, en julio de este año se 

desarrolló el Curso-Seminario Prevención y Control de la trata 

de personas. Fortalecimiento de las capacidades de respuesta, 

primer diagnóstico nacional y próximos pasos, en el que par-

ticiparon las instituciones vinculadas a la Mesa Intersectorial, 

algunas ONG y el INDH. Además de la capacitación y el co-

nocimiento de experiencias de otros países de la región, el 

foro permitió trabajar de manera conjunta los lineamientos 

generales y ejes que debiera contener la estrategia nacional 

contra la trata de personas. 

Sobre esta base, la Mesa intersectorial discute actualmente 

un plan de acción contra la trata de personas que tiene 

como ejes estratégicos: i) la prevención y sensibilización, ii) 

el control del delito, iii) la protección y la asistencia a las víc-

timas, y iv) la cooperación y coordinación interinstitucional. 

Se establecen allí acciones, metas e indicadores, e institu-

ciones responsables hasta fi nes del 2013. Particularmente 

importante es el propósito de desarrollar un sistema unifi -

cado de recolección, registro y análisis de datos. La activa-

ción de la Mesa y la estructuración de un plan de acción son 

eventos destacables que marcan avances en una respuesta 

estatal integral a este crimen internacional.

El segundo hecho de relevancia ocurrido en 2012 dice rela-

ción con el primer juicio y la primera condena por trata de 

personas en la que se aplicó la legislación adoptada en abril 

de 2011. El caso se refi ere a una red de trata de personas, 

cuyos integrantes fueron detenidos en operativos realizados 

la noche del 25 de mayo de 2011 y formalizados por los 

delitos de trata con fi nes de explotación sexual y asociación 

ilícita, delitos cometidos en contra de tres mujeres de na-

cionalidad dominicana23. Dos de ellas fueron captadas en su 

país y traídas con engaño a Chile; la tercera fue contactada 

en Santiago y obligada a ejercer la prostitución. En uso de 

sus facultades legales, el INDH se hizo parte de la querella 

criminal. El 4to Tribunal Oral de lo Penal de Santiago dictó 

sentencia condenatoria por el delito de trata y el de aso-

ciación ilícita24. 

El proceso judicial también evidenció los desafíos pendien-

tes: en la parte investigativa, es necesario fortalecer la co-

operación internacional. En efecto, constituyó una difi cultad 

recabar el testimonio de una de las víctimas que había re-

gresado a su país. La declaración llegó luego de fi nalizada 

la etapa de investigación, por lo cual su caso no pudo ser 

considerado por el tribunal. Otro desafío es la adecuada 

atención a las víctimas entendiendo que “la extrema presión 

psicológica a la que es sometida la víctima, la historia de 

daño naturalizado así como las particularidades de cada cir-

cunstancia de captación, traslado y acogida, obliga a que se 

23 RUC Nº 1100440193-1, RIT Nº 199-2012.
24 El tribunal condenó a tres personas por el delito de trata contra 

M.P.L. y a dos personas por igual delito contra Y.E.O.; también con-
denó a 4 personas por asociación ilícita. 
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3suma que la protección no siempre va a ser fácil de asumir” 

(Araya & Retuerto, 2012). Por último, el INDH ha consta-

tado la necesidad que exista personal experto en este tipo 

de delitos que pueda aclarar a los tribunales los procesos a 

que son sometidas las víctimas que –como ocurrió con una 

de ellas en este caso– las lleva a retractarse de sus decla-

raciones, además de garantizar los recursos fi nancieros que 

posibilitan la adecuada protección y apoyo a las afectadas25. 

Este año, el Comité de la CEDAW expresó al Estado “su 

profunda preocupación por la falta de medidas preventivas 

para hacer frente a las causas profundas de la trata, así como 

por la falta de un mecanismo de identifi cación de víctimas 

para facilitar la aplicación de la nueva ley, la rehabilitación, 

la protección y la provisión de refugios temporales para las 

mujeres y niñas víctimas de la trata. Además, al Comité le 

preocupa la falta de información sobre el alcance de la trata 

de mujeres y niñas, en particular, la trata interna desde las 

zonas rurales a las zonas urbanas […]” (párr. 22)26. Entre 

sus recomendaciones al Estado, el Comité incluyó la nece-

sidad de “[a]umentar el número albergues temporales del 

estado para mujeres y niñas víctimas de la trata y brindarles 

protección y asistencia adecuadas, en particular mediante 

programas de rehabilitación social y de reintegración” (párr. 

23 e) y “[a]umentar sus esfuerzos en la cooperación inter-

nacional, regional y bilateral con los países de origen, trán-

sito y destino de trata de personas para prevenir la trata 

mediante el intercambio de información y armonizar los 

procedimientos legales dirigidos a la persecución y el castigo 

de los/as tratantes (párr. 23 f)”.

disCriMinaCión y XenoFobia

Difícilmente se reconoce el aporte de la inmigración anti-

gua y actual al desarrollo de Chile, y en general estas vo-

ces provienen de las organizaciones de derechos humanos 

y órganos de iglesias que trabajan por los derechos de la 

población migrante en el país. La encuesta realizada por 

Alianza Comunicación y Pobreza en la región metropolitana 

25 Entre estos, servicios de traducción. 
26 Comité CEDAW, Observaciones finales del Comité para la Elimina-

ción de la Discriminación contra la Mujer. Chile, CEDAW/C/CHL/
CO/5-6, 16 de octubre de 2012. 

muestra que los y las migrantes indican recibir mejor trato 

de los servicios públicos que de los chilenos y chilenas en 

general y de los medios de comunicación: 41% se ha sentido 

discriminado en el país (47% de los hombres y 37% de las 

mujeres entrevistados/as), y el 37% lo ha sentido a través 

de insultos sin motivo puntual por parte de chilenos/as de 

hecho; 42% considera que ser extranjero está asociado a 

noticias negativas en los medios de comunicación (Alianza 

Comunicación y Pobreza, 2012)27. 

El rol de los medios de comunicación en la lucha contra el 

racismo, la discriminación racial, la xenofobia y otras formas 

de intolerancia ha sido relevado en Declaraciones y Progra-

mas de Acción desarrollados por la comunidad internacio-

nal. En particular, la Declaración de la Conferencia Mundial 

contra el Racismo (Durban, 2001) consigna que “algunos 

medios de comunicación, al promover imágenes falsas y es-

tereotipos negativos de grupos y personas vulnerables, en 

particular migrantes y refugiados, han contribuido a la difu-

sión de sentimientos racistas y xenófobos entre el público 

y, en algunos casos, han alentado la violencia por parte de 

individuos y grupos racistas”28. 

Al INDH le preocupa el modo en que los medios de co-

municación social presentan una imagen distorsionada de 

las comunidades migrantes y hace un llamado a asumir su 

responsabilidad en la construcción de una cultura de la in-

tegración29. 

27 El universo de la encuesta fue: migrantes mayores de 18 años en si-
tuación de pobreza que habitan en la Región Metropolitana hace al 
menos 6 meses.

28 Declaración y Programa de Acción de Durban, párr. 88 y ss.
29 Ver capítulo sobre medios de comunicación social y derechos huma-

nos en este informe.
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4derechoS de laS perSonaS adultaS mayoreS

El envejecimiento de la población chilena es una realidad 

innegable que se demuestra en los estudios demográfi cos 

desarrollados en los últimos años y que seguirá acentuán-

dose en las próximas décadas. Según la CASEN 2011, Chile 

tiene una población adulta mayor que asciende a 2.638.351 

personas y representa un 15,6% del total nacional. 

Este proceso de envejecimiento y las desiguales condiciones 

en que esto ocurre al interior de nuestra sociedad confi gu-

ran un complejo escenario para el ejercicio de derechos por 

parte de las personas adultas mayores y suponen un desafío 

para el Estado, tanto en la generación de un marco norma-

tivo como de políticas públicas acordes a los principios del 

Derecho Internacional de los Derechos Humanos (Instituto 

Nacional de Derechos Humanos, 2011). En este contex-

to, una pregunta relevante es la forma en que fenómenos 

como la desigualdad social y la dependencia acentúan los 

obstáculos que la población adulta mayor experimenta en 

el disfrute de sus derechos humanos1. 

En materia de desigualdad social, la CASEN 2011 muestra 

que solo un 24,5% de las personas mayores tiene una fuen-

te laboral, y por tanto posee ingresos que complementen 

los $ 52.744 pesos promedio que obtienen por concepto 

de pensiones y aportes previsionales; asimismo, el nivel de 

1 De acuerdo a SENAMA, la dependencia es el estado de carácter per-
manente en que se encuentran las personas que, por razones derivadas 
de la edad, enfermedad o la discapacidad, y ligadas a la falta o la pérdi-
da de autonomía física, mental, intelectual o sensorial, precisan de la 
atención de otra u otras personas, o ayudas importantes, para realizar 
actividades básicas de la vida diaria. En términos prácticos, en Chile se 
mide a través de la Escala de Evaluación Funcional Katz, que clasifica 
la valencia de una persona en cuatro niveles: autovalente, dependien-
te leve, dependiente moderado y dependiente severo o postrado. Para 
mayor información ver el Decreto 14/2010 del Ministerio de Salud, 
artículo 16. 

empleo es mayor para los grupos de mayor nivel socioeco-

nómico (Ministerio de Desarrollo Social, 2012a). Esto evi-

dencia que gran parte de la población adulta mayor debe 

costear sus gastos, sobre todo en medicamentos, a través de 

las pensiones que reciben. Si a esto se suma que un 60,6% 

asume el rol de jefe/a de hogar y tiene bajo su responsa-

bilidad económica al menos a una persona (Ministerio de 

Desarrollo Social, 2012a), se confi gura un panorama en el 

que el bienestar material es precario y la aspiración por una 

mejor calidad de vida se encuentra tensionada por la falta 

de ingresos, particularmente en los sectores de menor nivel 

socioeconómico. Esto es particularmente complejo en el 

caso de las mujeres, quienes reciben en promedio UF 1,91 

menos que los hombres en sus pensiones de vejez2. 

Por otra parte, el deterioro funcional y la situación de de-

pendencia que afecta a una de cada cuatro personas adultas 

mayores abre otro ámbito de tensión en el ejercicio de los 

derechos humanos, relacionado con la falta de autonomía e 

independencia en la toma de decisiones sobre asuntos que 

les afectan (Servicio Nacional del Adulto Mayor, 2010). Al 

respecto, la respuesta del Estado ha sido débil y de carácter 

subsidiario, pues el cuidado de las personas adultas mayores 

dependientes ocurre mayoritariamente bajo el alero de los 

recursos familiares. 

La celebración de la Tercera Conferencia Regional Intergu-

bernamental sobre Envejecimiento en América Latina y el 

Caribe, desarrollada en San José de Costa Rica entre los 

días 8 y 11 de mayo de 2012, muestra la preocupación que 

la situación de las personas adultas mayores plantea para la 

2 Para mayor información consultar el capítulo sobre derecho a la segu-
ridad social de este Informe. 
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región. En esta instancia se realizó un seguimiento al Plan 

de Acción Internacional de Madrid sobre el Envejecimiento 

–adoptado hace diez años– así como a los compromisos 

adquiridos por los países miembros de la CEPAL en la De-

claración de Brasilia3. 

Como resultado de este encuentro se elaboró la Carta de 

San José sobre los Derechos de las Personas Mayores de 

América Latina y el Caribe, de la cual Chile es parte, la que 

releva la necesidad de contar con una convención internacio-

nal para la promoción y protección de los derechos humanos 

de las personas adultas mayores, y solicita la designación de 

un Relator Especial en la materia (Comisión Económica para 

América Latina y el Caribe, 2012). Además de reafi rmar que 

la autonomía e independencia en la toma de decisiones, así 

como la participación política, pública y social, son derechos 

fundamentales de las personas mayores que los Estados tie-

nen el deber de garantizar y respetar, los países se compro-

metieron a tomar medidas concretas en varios ámbitos, cu-

yos avances serán revisados en junio de 2013. 

En este marco, durante el año 2012 han tenido lugar diver-

sos anuncios en materia normativa y de políticas públicas 

que podrían mejorar la situación de las personas adultas 

mayores en Chile, sobre todo de aquellas que viven en si-

tuación de vulnerabilidad social y dependencia. 

norMatiVa naCional y 
estÁndares internaCionales de 
dereCHos HuManos

En el ámbito normativo, la Carta de San José4 insta a la 

adopción de: i) leyes especiales y medidas administrativas 

que prohíban todos los tipos de discriminación y garanti-

cen un trato diferenciado y preferencial para las personas 

adultas mayores en todos los ámbitos, ii) medidas de acción 

3 Esto, como una contribución regional al 51º período de sesiones de la 
Comisión de Desarrollo Social de Naciones Unidas, la cual se reunirá 
en febrero 2013.

4 Debido a que no existe una convención sobre personas adultas mayo-
res, el Estado –a través de SENAMA– trabaja en base a los estándares 
de la Carta de San José (2012), la Declaración de Brasilia (2007), la 
Estrategia regional de implementación para América Latina y el Caribe 
del Plan de Acción Internacional de Madrid sobre el Envejecimiento 
(2003) y el Plan de Acción Internacional de Madrid sobre Envejeci-
miento (2002).  

afi rmativa que promuevan su desarrollo e integración social, 

y iii) normas que promuevan la participación de las perso-

nas mayores en las organizaciones de la sociedad civil y en 

los consejos, así como en la formulación, implementación 

y monitoreo de las políticas públicas que les conciernen. 

A nivel de políticas públicas, se insta a la elaboración de 

planes y programas que promuevan la concientización de 

los derechos humanos de la población adulta mayor, el trato 

digno y una imagen positiva del proceso de envejecimiento; 

así como la disposición de recursos fi nancieros que permi-

tan materializar estas estrategias (Comisión Económica para 

América Latina y el Caribe, 2012, párr. 6). 

Asimismo, los países comprometen la realización de acciones 

específi cas en diversas materias. En seguridad social se espera, 

entre otras cosas, que los países avancen en la universaliza-

ción del derecho a la seguridad social y que garanticen la sos-

tenibilidad a largo plazo de las pensiones, tanto contributivas 

como no contributivas. En el ámbito de la salud, los compro-

misos tienen relación con: i) la universalización del derecho a 

la salud, ii) la creación de políticas integrales en salud preven-

tiva y rehabilitación, iii) la adopción del enfoque gerontológico 

en los diferentes niveles de atención en salud, iv) el asegura-

miento de la atención multidisciplinaria en salud, v) facilitar el 

acceso a medicamentos, equipamientos, ayudas técnicas y cui-

dados paliativos, vi) asegurar el derecho a un consentimiento 

previo, libre e informado para toda intervención médica, vii) 

la protección de la dignidad de las personas institucionaliza-

das mediante la supervisión periódica de los establecimien-

tos, viii) la capacitación en gerontología de los equipos que 

atienden en los servicios de salud, y ix) el diseño de políticas 

para el tratamiento efi caz de enfermedades transmisibles y 

no transmisibles. Mientras, en el área de servicios sociales los 

compromisos de los países participantes se relacionan princi-

palmente con la creación de programas y prestaciones para 

el cuidado domiciliario de las personas adultas mayores que 

lo requieran, sin perder de vista la promoción de su inde-

pendencia, autonomía y dignidad (Comisión Económica para 

América Latina y el Caribe, 2012, párr. 7º).

En el ámbito del trabajo, se insta a los Estados a dar igualdad 

de oportunidades para que todas las personas adultas ma-

yores puedan generar ingresos, tengan acceso a crédito, se 

capaciten y accedan a trabajos adecuados a sus capacidades 
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4(Comisión Económica para América Latina y el Caribe, 2012, 

párr. 8º). Respecto al derecho a la vivienda, se espera que los 

hogares sean adecuados, superen las barreras arquitectóni-

cas y cuenten con un entorno seguro, saludable y equipado 

con servicios públicos (Comisión Económica para América 

Latina y el Caribe, 2012, párr. 10º). En tanto, el derecho a 

la educación se debe materializar a través de la lucha con-

tra el analfabetismo entre las mujeres y hombres mayores, el 

desarrollo de actividades recreativas, culturales y deportivas; 

reducir la brecha tecnológica e implementar programas para 

el diálogo intercultural de personas mayores pertenecientes 

a distintos pueblos indígenas y culturas (Comisión Económica 

para América Latina y el Caribe, 2012, párr. 11º).

Por último, la Carta de San José hace hincapié en la erradi-

cación de todo tipo de maltrato hacia las personas adultas 

mayores, a través de políticas, procedimientos administrati-

vos y recursos judiciales que permitan restablecer sus dere-

chos ante hechos de violencia física, psicológica y patrimo-

nial (Comisión Económica para América Latina y el Caribe, 

2012, párr. 9º).

Todo lo anterior tiene estrecha relación con la recomenda-

ción del Comité CEDAW en torno a que los Estados deben 

reconocer la importancia de las personas adultas mayores 

para la sociedad, en especial las mujeres adultas mayores, 

quienes sufren múltiples formas de discriminación en razón 

de su edad. Al respecto, el Comité ha señalado que los Es-

tados deben “reconocer que las mujeres de edad son un 

recurso importante para la sociedad y tienen la obligación 

de adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter 

legislativo, para eliminar la discriminación contra las mujeres 

de edad. Los Estados partes deberían adoptar políticas y 

medidas, incluidas medidas especiales de carácter temporal, 

que tomen en consideración el género y la edad, de con-

formidad con el artículo 4, párrafo 1, de la Convención y 

con las Recomendaciones generales Nº 23 (1997) y Nº 25 

(2004) del Comité, para velar por que las mujeres de edad 

puedan participar plena y efectivamente en la vida política, 

social, económica, cultural y civil, así como en cualquier otro 

ámbito de la sociedad”5.

5 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Re-
comendación general Nº 27 sobre las mujeres de edad y la protección 
de sus derechos humanos. CEDAW/C/GC/27, de fecha 16 de diciem-
bre de 2010, párr. 29.

A nivel nacional, las personas adultas mayores gozan de los 

derechos y garantías que le corresponden a toda la pobla-

ción, tales como la igualdad de oportunidades, el derecho 

a la seguridad social y a la protección de la salud, más no 

existen referencias específi cas sobre este grupo poblacional 

(Instituto Nacional de Derechos Humanos, 2011). 

Desde noviembre de 2011 a la fecha han ingresado al Par-

lamento varias mociones para fortalecer el marco legal que 

protege a las personas adultas mayores en el país. En el 

ámbito de reconocimiento de sus derechos, el 23 de mayo 

de 2012 se inició la tramitación del proyecto de ley que in-

corpora el derecho a la vejez digna en la Constitución, cuyo 

propósito es “posibilitar la inclusión social, política, económi-

ca, cultural de las personas de edad, a partir del reconoci-

miento por parte del Estado chileno de sus derechos”6. Esto 

se complementa con el proyecto de ley presentado el 24 

de mayo de 2012, el cual busca establecer detalladamente 

los derechos de independencia, participación, acceso a cui-

dados, autorrealización y dignidad7, lo cual está en línea con 

los estándares internacionales en la materia. 

La protección patrimonial y la penalización del maltrato 

también son áreas de interés legislativo. En el ámbito pa-

trimonial, el día 22 de diciembre de 2011 se presentó un 

proyecto de ley que busca resguardar los bienes raíces de 

las personas adultas mayores, sobre todo en el caso que la 

propiedad sea residencia de la persona adulta mayor y su 

familia8. En relación al maltrato y abandono se han presen-

tado dos mociones que buscan complementar lo señalado 

en la Ley 20.427 que regula la violencia intrafamiliar e in-

cluye el abuso hacia personas mayores, una de ellas para 

sancionar penalmente su abandono9 y otra para establecer el 

6 Boletín 8323-07, que agrega un numeral al artículo 19 de la Constitu-
ción Política de la República, incorporando el derecho a una vejez digna 
para los adultos mayores. A la fecha de redacción de este Informe, el pro-
yecto se encontraba en primer trámite constitucional en el Congreso.

7 Boletín 8327-32, que establece derechos de los Adultos Mayores. A 
la fecha de redacción de este Informe, el proyecto se encontraba en 
primer trámite constitucional en el Congreso. 

8 Boletín 8128-32, que modifica el Código de Procedimiento Civil, es-
tableciendo la inembargabilidad del bien raíz que sirva de residencia 
principal para el adulto mayor y su familia, siempre que concurran las 
circunstancias que indica. A la fecha de redacción de este Informe, el 
proyecto se encontraba en primer trámite constitucional en el Congre-
so y había sido refundido con el Boletín 8092-32, presentado dos días 
antes y que abordaba la misma temática.

9 Boletín 8162-32 del 5 de marzo de 2012, que modifica el Código 
Penal, sancionando el abandono de adultos mayores. A la fecha de re-
dacción de este Informe, el proyecto se encontraba en primer trámite 
constitucional en el Congreso.
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otorgamiento de pensiones alimentarias a aquellas que se 

encuentren en estado de fragilidad y dependencia10. 

En términos institucionales, se presentaron proyectos de ley 

que aumentan las facultades del Servicio Nacional del Adul-

to Mayor (SENAMA) en dos áreas relevantes. La primera 

dice relación con la certifi cación de la calidad de los estable-

cimientos de larga estadía11 y el segundo con la facultad para 

representar los intereses de las personas adultas mayores 

en procesos judiciales12. Al respecto, se valora la presenta-

ción de estas mociones, en la medida que constituyen un 

aporte para avanzar hacia la protección de los derechos de 

esta población. 

polítiCa naCional de las 
personas adultas Mayores

En junio de 2012 fue presentada la Política Integral de En-

vejecimiento Positivo para Chile, la cual organiza los esfuer-

zos desarrollados por el Estado para promover el recono-

cimiento de la vejez y la integración social de las personas 

adultas mayores (Servicio Nacional del Adulto Mayor, 2012). 

En términos generales, esta política posee varios aspectos 

positivos. En primer lugar, el hecho de que haya sido ela-

borada por un Comité Técnico Interministerial13 muestra la 

voluntad de buscar respuestas integrales y dinámicas a los 

problemas que afectan a este segmento de la población, así 

10 Boletín 8296-32 del 9 de mayo de 2012, que establece obligación 
alimentaria mínima para adultos mayores que indica. A la fecha de re-
dacción de este Informe, el proyecto se encontraba en primer trámite 
constitucional en el Congreso.

11 Boletín 8012-32 del 2 de noviembre de 2011, que certifica calidad de 
los centros de larga estadía de adultos mayores para su funcionamien-
to. A la fecha de redacción de este Informe, el proyecto se encontraba 
en primer trámite constitucional en el Congreso.

12 Boletín 8012-32 del 13 de diciembre de 2011, que faculta al SENA-
MA para representar los derechos de los adultos mayores en proceso 
judiciales. A la fecha de redacción de este Informe, el proyecto se 
encontraba en primer trámite constitucional en el Congreso.

13 El Comité Técnico Interministerial está integrado por los subsecreta-
rios y representantes del Ministerio de Salud, Ministerio Educación, 
Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones, Ministerio del Traba-
jo y Previsión Social, Ministerio de Economía, Ministerio de Vivienda 
y Urbanismo, Ministerio de Justicia, Ministerio de Desarrollo Social, 
Servicio Nacional de la Mujer, Consejo Nacional de la Cultura y las 
Artes, Programa Elige Vivir Sano del Gabinete de la Primera Dama, 
Instituto Nacional de Deportes, Subsecretaría Prevención del Delito, 
Dirección de Presupuesto, Presidencia, Subsecretaria de Turismo y 
Servicio Nacional del Adulto Mayor. 

como el establecimiento de una red intersectorial que pue-

da abordar dichos desafíos. En segundo lugar, hace un reco-

nocimiento de las personas adultas mayores como sujetos 

de derechos, lo cual obliga al Estado a actuar de garante. Y 

en tercer lugar, recoge principios relevantes como los de 

bienestar subjetivo y envejecimiento saludable, presentes en 

la Declaración Política de Madrid y su Plan de Acción Inter-

nacional sobre el Envejecimiento, la Declaración de Brasilia 

y la Carta de San José. 

En un horizonte de trece años, pues llega hasta 2025, la po-

lítica se propone metas de corto, mediano y largo plazo en 

pos de alcanzar los siguientes propósitos: i) proteger la salud 

funcional de las personas mayores, ii) mejorar su integración 

y participación en distintos ámbitos de la sociedad, e iii) incre-

mentar, de forma transversal, el bienestar subjetivo de las per-

sonas mayores (Servicio Nacional del Adulto Mayor, 2012).

En la perspectiva de abordar la dependencia, entre las me-

didas propuestas en la Política destacan la ampliación de 

la cobertura del Examen Médico Preventivo (EMPAM), de 

carácter gratuito, cuya función es detectar la pérdida de fun-

cionalidad y los factores de riesgo asociados para desplegar 

un programa de salud con los apoyos necesarios; el incre-

mento de los Centros Diurnos, de modo de fomentar la 

autonomía e independencia en la vida cotidiana a través de 

una intervención socioterapéutica; la creación de un pro-

grama de Cuidados Domiciliarios, entregados por personas 

capacitadas en la atención de personas adultas mayores; y la 

entrega de una subvención para la atención a 6.000 perso-

nas mayores en Establecimientos de Larga Estadía (ELEAM). 

A esto se suman las iniciativas que buscan abordar la violen-

cia y abuso como la creación de protocolos de denuncia y 

derivación para los establecimientos de salud y otros servi-

cios que reciban personas adultas mayores maltratadas, así 

como la apertura de una línea de atención especializada en 

la Corporación de Asistencia Judicial (Servicio Nacional del 

Adulto Mayor, 2012). 

Por su parte, en la línea de afrontar la desigualdad social, así 

como los efectos que esta tiene sobre la calidad de vida de 

las personas mayores y el ejercicio de sus derechos, desta-

can la reducción focalizada en la cotización de salud para 

alrededor de un millón de pensionados/as, la ampliación de 

la cobertura del Programa de Condominios de Viviendas 
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4Tuteladas en 400 cupos y un subsidio a la vivienda para fami-

lias de cuatro integrantes que incluyan una persona mayor 

(Servicio Nacional del Adulto Mayor, 2012). 

Además, el gobierno ha anunciado la entrega de tres subven-

ciones para el próximo año: una de $ 84.000 per cápita para 

personas que residen en ELEAM y otras dos de $ 54.000 per 

cápita para quienes asisten a Centros Diurnos o reciban 

cuidados domiciliarios. Sin embargo, aún no se tiene claridad 

del presupuesto global que el Estado destinará para este 

fi n en 201314 ni tampoco la forma en que serán focalizados 

(Ministerio de Desarrollo Social, 2012b). 

El hecho de que solo se hayan materializado los anuncios 

relativos a aportes monetarios hace necesario relevar que 

si bien las subvenciones son necesarias, las acciones del Es-

tado no debieran ir solamente en esta línea. En este sentido, 

respetar y garantizar los derechos de las personas adultas 

mayores requiere también de la concreción de programas e 

iniciativas intersectoriales como las propuestas en la Política 

Integral de Envejecimiento Positivo, que atiendan sus nece-

sidades particulares y promuevan la igualdad de derechos y 

la no discriminación. 

sit uaCión de las personas 
adultas Mayores Que residen 
en estableCiMientos de larga 
estadía (eleaM)

Dentro de la población adulta mayor, la situación de las per-

sonas institucionalizadas15 y/o que presentan algún grado de 

dependencia constituye para el INDH una especial preocu-

pación. Su reducida autonomía supone una limitación adi-

cional en el ejercicio de sus derechos y propicia situaciones 

que pueden constituirse en vulneraciones de estos. 

El deterioro físico y cognitivo que en muchas ocasiones 

acompaña el proceso de envejecimiento se traduce en situa-

ciones de discapacidad y dependencia, llevando a las perso-

nas adultas mayores a requerir “del apoyo de otras personas 

14 Oficio Nº 1150 del Servicio Nacional del Adulto Mayor, de fecha 28 
de septiembre de 2012.  

15 Corresponde a la persona que recibe cuidados en una institución, fue-
ra de su núcleo familiar o comunidad. 

–sobre todo del entorno social inmediato– para realizar las 

actividades cotidianas” (Servicio Nacional del Adulto Mayor, 

2009, pág. 13). Además, en la medida en que la dependencia 

avanza requiere de la provisión de cuidados de largo plazo, 

los que en Chile ocurren principalmente en dos ámbitos: 

en la familia, a cargo mayoritariamente de las mujeres, y en 

los Establecimientos de Larga Estadía (ELEAM). De acuer-

do al último catastro nacional existen 664 establecimientos 

que brindan cuidados de largo plazo en forma autorizada, 

tanto públicos como privados (Servicio Nacional del Adulto 

Mayor, 2008); y una cantidad indeterminada de centros que 

funcionan ilegalmente, que se estima sería cerca de la misma 

cantidad que los legalizados.

En cuanto a los mecanismos de fi scalización de los ELEAM, 

estos recaen en las SEREMI de Salud. De acuerdo a lo infor-

mado por 10 de estos Servicios, las inspecciones programa-

das se realizan entre una y dos veces por año con el objeto 

de verifi car las condiciones sanitarias establecidas en los de-

cretos que regulan el funcionamiento de estas residencias16, 

a las que se suman las visitas derivadas de solicitudes y de-

nuncias de particulares. 

Según la información recabada, entre enero 2011 y sep-

tiembre 2012, las SEREMI de Salud han recibido un total 

de 123 denuncias sobre vulneración de derechos de las 

personas adultas mayores que viven en ELEAM, tanto por 

condiciones sanitarias, personal insufi ciente como por ma-

los tratos17. El mecanismo de actuación ante estas denun-

cias se inicia con la recopilación de antecedentes y, en caso 

16 Decreto 194/1978 Reglamento de Hoteles y similares, Decre-
to Nº 977/96 Reglamento Sanitario de los Alimentos, Decreto Nº 
594/1999 sobre Condiciones Sanitarias Básicas en los Lugares de Tra-
bajo, Decreto Nº 134/2005 Reglamento para ELEAM autorizados 
hasta 2009 y Decreto Nº 14/2010 Reglamento para ELEAM autori-
zados a partir de 2010. 

17 SEREMI de Salud Aysén, Oficio Nº1069 del 21 de agosto de 2012; 
SEREMI de Salud Los Lagos, Oficio Nº385 del 21 de septiembre de 
2012; SEREMI de Salud Valparaíso, Oficio Nº1228 del 29 de agosto 
de 2012; SEREMI de Salud Los Ríos, Oficio Nº1609 del 03 de octu-
bre de 2012; SEREMI de Salud Antofagasta, Oficio Nº1610 del 11 de 
septiembre de 2012; SEREMI de Salud Tarapacá, Oficio Nº1654 del 
24 de agosto de 2012; SEREMI de Salud O’Higgins, Oficio Nº1773 
del 06 de septiembre de 2012; SEREMI de Salud Maule, Oficio 
Nº2048 del 24 de septiembre de 2012; SEREMI de Salud Atacama, 
Oficio BS3 Nº1607 sin fecha, recibido el 07 de septiembre de 2012; 
SEREMI de Salud Araucanía, Oficio A23 Nº1530 del 07 de septiem-
bre de 2012. Al momento de redactar este Informe, las SEREMI de 
Salud de las regiones de Arica y Parinacota, Coquimbo, Biobío, Ma-
gallanes y Metropolitana no habían respondido al oficio enviado por 
el INDH de fecha 10 de agosto de 2012. 
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de ameritarlo, se cursan sumarios sanitarios, amonestacio-

nes o se decreta el cese del funcionamiento del estable-

cimiento. Al respecto, la cancelación del permiso sanitario 

por vulneración de derechos de las personas mayores ha 

ocurrido en un caso este año, en la región de La Araucanía. 

Por su parte, SENAMA informó que al 31 de agosto de 

2012 ha recibido 104 reclamos sobre Establecimientos de 

Larga Estadía, aún cuando esto no constituye una prerro-

gativa del Servicio. De ellos, 46 recibieron orientación para 

hacer la denuncia ante la SEREMI de Salud correspondiente 

y en 58 casos, además, se solicitó la realización de una fi sca-

lización a estos organismos. Asimismo, SENAMA indicó que 

desde abril de 2012 su Sistema de Información y Atención 

Ciudadana (SIAC) considera la categoría “maltrato estructu-

ral” con la fi nalidad de pesquisar las negligencias cometidas 

por cuidadores/as o ELEAM a cargo de las personas adultas 

mayores y activar las redes de apoyo para enfrentar tales 

situaciones18.

Las personas adultas mayores constituyen un grupo vulnera-

do en materia de derechos humanos, sobre todo en materia 

de discriminación y violencia, situación que se agudizaría en 

el segmento que presenta un mayor nivel de dependencia y 

vive en contextos institucionalizados (Instituto Nacional de 

Derechos Humanos, 2011).

En el marco de esta preocupación, el INDH elaboró en 

2012 una Pauta de Observación de ELEAM19, primera en su 

tipo en el país, cuyo objetivo era contribuir a detectar situa-

18 Oficio Nº1150 del Servicio Nacional del Adulto Mayor, de fecha 28 
de septiembre de 2012. 

19 Esta pauta fue elaborada considerando múltiples insumos, entre los 
que se cuentan: Declaración Universal de los Derechos Humanos 
(1948), Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966), 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(1966), Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes (1984) y su Protocolo facultativo (2002), 
Convención Americana sobre Derechos Humanos (1969), Reglas 
mínimas para el tratamiento de reclusos (1955), Convención Inte-
ramericana para prevenir y sancionar la tortura (1985), Conjunto 
de Principios para la protección de todas las personas sometidas a 
cualquier forma de detención o prisión (1988), Principios Básicos 
para el Tratamiento de Reclusos (1990), Principios relativos a la in-
vestigación y documentación eficaces de la tortura y otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes (2000), Manual de visitas de 
verificación a centros de reclusión del Distrito Federal (Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal, 2010), Monitoreo de luga-
res de detención: una guía práctica (Asociación para la Prevención de 
la Tortura, 2004), Reglamento de Establecimientos de Larga Estadía 
para Adultos Mayores (Ministerio de Salud, Decreto Nº 14 de 2010). 

ciones de tortura y tratos crueles, inhumanos y degradantes 

que tengan lugar en residencias de larga estadía, de acuerdo 

a estándares internacionales. Es necesario aclarar que esta 

pauta no tiene relación con el control y los instrumentos 

utilizados por las SEREMI de Salud, pues éstas desarrollan 

una fi scalización propiamente tal, que busca corroborar el 

buen funcionamiento de los centros desde una perspectiva 

sanitaria. 

La pauta elaborada por el INDH, en su versión piloto, fue 

puesta a prueba en 14 centros con y sin fi nes de lucro, 

de las regiones de Coquimbo, Valparaíso, O’Higgins, Maule, 

Biobío, Los Ríos y Metropolitana20, cuya población estaba 

compuesta en su mayoría por personas adultas mayores 

dependientes. 

La pauta piloto estaba compuesta por tres secciones, cada 

una de ellas dedicada a un derecho específi co: derecho a un 

trato humano y digno, derecho a la alimentación y derecho 

a la salud. En total contenía 75 indicadores, algunos de ob-

servación directa y otros para ser consultados a la Dirección 

Técnica del establecimiento. 

Si bien el objetivo de la prueba fue evaluar la validez del 

instrumento y, por lo tanto, los resultados de las observa-

ciones realizadas no pueden ser generalizados, se constatan 

algunas situaciones necesarias de relevar. En primer lugar, 

aun cuando todos los ELEAM visitados eran ofi ciales y 

contaban con el permiso de la autoridad competente para 

funcionar (SEREMI de Salud), en algunos casos hubo resis-

tencias y dilaciones para concretar la fecha del terreno. En 

segundo lugar, si bien la cantidad de cuidadores/as cumplía 

con lo estipulado en la normativa sanitaria, no era sufi ciente 

para atender la diversidad de cuidados y la complejidad de 

algunas patologías. Tercero, se observaron bajos niveles de 

individuación de los/as residentes (Ej.: inexistencia de proce-

dimientos claros para que las personas puedan contar con 

objetos propios, como ropa y otros muebles, en sus luga-

res de residencia). En cuarto lugar, se observaron personas 

amarradas en siete ELEAM, hechos que en dos casos fueron 

20 Esta actividad fue informada previamente, vía oficio, a todas las SE-
REMI de Salud de las regiones seleccionadas. Además, en los casos de 
Valparaíso, Maule y Los Ríos se mantuvieron reuniones con las perso-
nas encargadas de las fiscalizaciones, a los fines de conocer la realidad 
de los ELEAM de cada región, comunicar el objetivo de la iniciativa y 
estrechar lazos de colaboración.
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4justifi cados aludiendo a la necesidad de modifi caciones pos-

turales y otras razones médicas21.

Estas situaciones resultan contradictorias con los principios 

consignados en la Política Integral de Envejecimiento Posi-

tivo y ponen de relieve la necesidad de pensar estándares 

óptimos de atención que tengan a la base el enfoque de 

derechos y prevengan situaciones de abuso físico y patri-

monial hacia las personas adultas mayores residentes en 

ELEAM certifi cados, así como la generación de mecanismos 

de supervisión y acompañamiento técnico que propicien 

progresivamente la consecución de dichos umbrales22. Ade-

más, esto supone un importante desafío en relación con la 

situación de la población adulta mayor que habita en es-

tablecimientos ilegales, de la cual no se tiene información 

ofi cial pero que en la medida en que se encuentra en esta-

blecimientos que carecen de control alguno, está especial-

mente expuesta a vulneraciones a sus derechos. 

En esta línea, resulta destacable la confección de un mode-

lo de calidad para los ELEAM que se encuentra realizando 

SENAMA, trabajo que debe respetar los estándares inter-

nacionales en materia de prevención de la tortura y otros 

tratos crueles, inhumanos o degradantes. 

21 El INDH envió el detalle de estos antecedentes a las SEREMI de Salud 
respectivas, a los fines de que desarrollen las investigaciones corres-
pondientes.

22 Respecto al abuso patrimonial, en el desarrollo del terreno algunas 
personas expertas describieron ejemplos de malas prácticas detecta-
das, entre las que se encuentran cláusulas abusivas incluidas en algu-
nos contratos de ELEAM, por medio de las que las personas adultas 
mayores ceden sus derechos en forma amplia a quienes están a cargo; 
y la solicitud, por parte de los ELEAM, de préstamos a las Cajas de 
Compensación. 
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5derechoS de laS perSonaS con diScapacidad

El reconocimiento de las personas con discapacidad como 

sujetos de derechos es un enfoque reciente. Durante déca-

das este colectivo, que a nivel mundial suma 600 millones 

de personas, fue invisibilizado en muchas sociedades y, en 

otros casos, objeto de medidas basadas en la caridad y el 

asistencialismo. En los últimos veinte años se ha comenzado 

a adoptar el enfoque de derechos humanos y a abordarse 

la discapacidad desde una perspectiva de inclusión social1. 

En este tránsito, el rescate del valor de la dignidad humana 

ha sido un factor clave para destacar que las personas con 

discapacidad tienen una perspectiva que debe ser escucha-

da y considerada. 

Pese a los avances establecidos en los instrumentos interna-

cionales referidos a los derechos de este grupo de personas, 

el reconocimiento de esta población sigue siendo un desafío 

importante, no solo por la heterogeneidad de realidades y 

necesidades de quienes la conforman, sino también por la 

discriminación a la que están expuestas. En este sentido, es 

necesario relevar que la conjunción de falta de reconoci-

miento y discriminación confi gura un escenario que obs-

taculiza el ejercicio de derechos por parte de las personas 

con discapacidad (Naciones Unidas, 2002). 

En relación a lo anterior, el INDH estableció en el Informe 

Anual 2011 que la situación de las personas con discapaci-

dad en Chile es particularmente adversa por las barreras 

que experimentan en el disfrute y goce de sus derechos, 

sobre todo en materia laboral, salud, educación, cultura y 

espacios públicos. En estos últimos se refl eja una insufi ciente 

1 Este enfoque busca, a través de la provisión de medios y recursos ade-
cuados, que todas las personas puedan aprovechar las oportunidades 
del entorno, ejerzan sus derechos y participen de todas las esferas de la 
vida social. 

adecuación de las ciudades para garantizar la movilidad de 

las personas con discapacidad (Instituto Nacional de Dere-

chos Humanos, 2011). Este escenario ha sido alimentado 

durante años por un abordaje de las necesidades de las 

personas con discapacidad marcado por la caridad, lo que 

ha redundado en un escaso reconocimiento de esta po-

blación como sujetos de derechos y en una baja inversión 

y desarrollo de políticas por parte del Estado. Al respecto 

es preciso señalar que 2012 ha estado marcado por la ela-

boración de lineamientos de política pública que debieran 

materializar los estándares internacionales en materia de 

discapacidad, y que Chile ha recogido a nivel legal. 

Recientemente, el Relator Especial sobre Discapacidad de 

las Naciones Unidas ha señalado que uno de los desafíos 

que enfrentan muchos países en la implementación de la 

Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos de 

las Personas con Discapacidad es convertir su articulado en 

políticas, planes y programas que permitan a esta población 

gozar y ejercer sus derechos (Chalklen, 2012). Esta necesi-

dad cobra mayor sentido si se considera que “[e]n todo el 

mundo, las personas con discapacidad tienen peores resul-

tados sanitarios, peores resultados académicos, una menor 

participación económica y unas tasas de pobreza más altas 

que las personas sin discapacidad” (Organización Mundial 

de la Salud, 2011, pág. xi).

En particular, la Quinta Conferencia de Estados Parte de la 

Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad, desarrollada entre el 12 y 14 

de septiembre de 2012 en Nueva York, remarcó la situación 

de niños, niñas y mujeres con discapacidad como áreas de 

especial preocupación dada la discriminación múltiple que 
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sufren y la invisibilización de sus problemas en los planes de 

acción de los países2. 

En los últimos años, Chile ha dado importantes pasos en 

materia del reconocimiento de los derechos de las personas 

con discapacidad. La ratifi cación de la Convención Intera-

mericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discri-

minación contra las Personas con Discapacidad en 2002 y 

de la Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos 

de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultati-

vo en 2008, fueron las primeras señales de este reconoci-

miento. En estos instrumentos internacionales de derechos 

humanos se da cuenta de un giro en la concepción de la 

discapacidad, pasando de un enfoque biomédico –que cen-

tra el problema en el sujeto– a uno de índole sociocultural, 

en el que la discapacidad se origina por la interacción con 

un entorno que presenta barreras y no permite que perso-

nas con capacidades diversas puedan participar plenamente 

en la vida social (Instituto Nacional de Derechos Humanos, 

2011). Esto ha implicado derribar la relación causal entre 

defi ciencia física y desventajas sociales, y comenzar a expli-

car la situación de las personas con discapacidad más allá 

de lo físico, como resultado de actitudes, valores y prácticas 

discriminatorias (Diniz, Barbosa, & Santos, 2009). 

Los principios que el Estado chileno se obliga a cumplir por 

medio de dichas ratifi caciones son i) el respeto por la diver-

sidad y su aceptación como parte de la condición humana, 

ii) la no discriminación de las personas con discapacidad, iii) 

el respeto de su dignidad, identidad, autonomía e indepen-

dencia, iv) la garantía de su participación e inclusión plena en 

la vida social, v) la provisión de igualdad de oportunidades 

para el cumplimiento de ello, y vi) la adopción de medidas 

que permitan la accesibilidad universal3 . 

El año 2005 se inició la discusión parlamentaria para ac-

tualizar el marco normativo que en ese entonces protegía 

a las personas con discapacidad. Esto, bajo la necesidad de 

“actualizar este texto, tanto para que fuera en el espíritu 

de las convenciones internacionales que habíamos suscri-

to en esta materia; como para también ampliar, desde lo 

2 A la fecha de redacción de este Informe, el documento final de la Con-
ferencia se encontraba en preparación. 

3 Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad y su Protocolo Facultativo, art.3.

legal, la perspectiva desde la que miramos hoy la realidad 

de las personas que sufren algún tipo de vulnerabilidad”4. 

Tras varios años de tramitación en el parlamento, se pro-

mulgó en 2010 la Ley 20.422 que establece normas sobre 

igualdad de oportunidades e inclusión social de las personas 

con discapacidad y genera una institucionalidad en la mate-

ria compuesta por el Servicio Nacional de la Discapacidad 

(SENADIS), el Comité Interministerial de Desarrollo Social5 

y el Consejo Consultivo del SENADIS. Una particularidad 

de esta normativa es el reconocimiento expreso de las me-

didas de acción afi rmativa como herramientas para la supe-

ración de las desigualdades, aspecto inédito en la legislación 

nacional (Instituto Nacional de Derechos Humanos, 2011). 

Ahora bien, concretar el respeto y garantía de los derechos 

de las personas con discapacidad, así como asegurar condi-

ciones de igualdad y no discriminación, requiere también de 

políticas públicas que hagan realidad los resguardos legales 

tomados y propendan a un cambio en las actitudes hacia 

la discapacidad que se encuentran enraizadas en la matriz 

cultural de nuestro país. Para ello la educación en derechos 

humanos es una herramienta fundamental para fomentar el 

respeto hacia las personas con discapacidad. 

A dos años de la puesta en marcha del nuevo marco legal y 

la institucionalidad en materia de discapacidad es necesario 

revisar los avances y tensiones en la remoción de las diver-

sas barreras que afectan a estas personas, tarea a la que se 

aboca el presente capítulo. 

aVanCes norMatiVos 

De acuerdo a lo estipulado en la Ley 20.422, su completa 

operatividad requiere de la elaboración de doce reglamentos 

destinados a normar los siguientes aspectos específi cos: i) ca-

lifi cación y certifi cación de la discapacidad, ii) funcionamiento 

del Registro Nacional de la Discapacidad, iii) funcionamiento 

del Comité de Ministros de la Discapacidad, iv) funcionamien-

to del Consejo Consultivo de SENADIS, v) mecanismo de 

evaluación de desempeño de los funcionarios de SENADIS, 

4 Congreso Nacional. Historia de la ley 20.422, pág. 903. 
5 Originalmente, la ley lo denominaba como Comité de Ministros de la 

Discapacidad, pero en función de la creación del Ministerio de Desa-
rrollo Social pasó a llamarse de esta otra manera. 
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5vi) accesibilidad en televisión, vii) accesibilidad en el trans-

porte público, viii) selección preferente en empleos públicos, 

ix) benefi cios arancelarios, x) modifi cación de la Ordenanza 

General de Urbanismo y Construcciones, y xi) defi nición de 

la lengua de señas chilena. Según lo informado por SENADIS, 

cinco de estos reglamentos se encuentran publicados ofi cial-

mente y el resto se encuentra en proceso de elaboración6. Es 

importante destacar que todos los reglamentos debían ser 

promulgados en un período máximo de nueve meses desde 

la publicación de la ley, plazo que se encuentra vencido. 

En materia legislativa, dos avances han tenido lugar durante 

el 2012. Uno de ellos tiene relación con el reconocimiento 

de la discapacidad como categoría sospechosa en la Ley 

20.609 que establece medidas contra la discriminación, 

prohibiendo su invocación para justifi car, validar o exculpar 

situaciones que importen una distinción o exclusión arbitra-

ria7. El otro avance está referido al reconocimiento ofi cial de 

la lengua de señas chilena (LSCh) como forma de comuni-

cación de la comunidad sorda de nuestro país mediante la 

Ley 20.6028, la cual producto de un artículo transitorio de la 

Ley 20.422 había quedado sujeta a revisión. 

En relación a proyectos de ley que buscan proteger a las per-

sonas con discapacidad, actualmente se encuentra en trami-

tación en el Congreso una reforma constitucional que busca 

incorporar la inclusión social de las personas con discapaci-

dad en el artículo 1 de la Constitución, estableciéndola como 

obligación prioritaria del Estado9. 

6 Decreto 141 del Ministerio de Planificación, publicado el 12 de mayo 
de 2011, que establece normas para el funcionamiento del Consejo 
Consultivo de la Discapacidad; Decreto 142 del Ministerio de Plani-
ficación, publicado el 09 de julio de 2011, que norma el transporte 
público de pasajeros; Decreto 1253 del Ministerio de Hacienda, publi-
cado el 21 de octubre de 2011, que determina procedimientos y com-
petencias para la obtención de beneficios arancelarios y tributarios; 
Decreto 32 del Ministerio de Planificación, publicado el 04 de febrero 
de 2012, que establece normas para la aplicación de mecanismos de 
comunicación audiovisual que posibiliten el acceso a la programación 
televisiva para personas con discapacidad auditiva; Decreto 945 Exento 
del Ministerio de Justicia, publicado el 31 de marzo de 2012, que re-
glamenta el Registro Nacional de la Discapacidad. Oficio Nº7112 del 
Servicio Nacional de la Discapacidad, de fecha 23 de octubre de 2012.

7 Esta ley fue publicada el 24 de julio de 2012. Para mayor información, 
consultar el apartado sobre la Ley 20.609 en este mismo capítulo. 

8 Esta ley fue publicada el 25 de septiembre de 2012. 
9 Boletín 8176-07, que establece la obligación prioritaria del Estado de 

promover la plena integración de las personas con discapacidad. A la fe-
cha de redacción de este Informe, el proyecto se encontraba en primer 
trámite constitucional en el Congreso.

Adicionalmente, desde agosto de 2011 se han presentado 

cinco mociones para modifi car la Ley 20.422, hecho que el 

INDH valora en tanto refl eja la del Poder Legislativo por 

mejorar el reconocimiento de los derechos de las personas 

con discapacidad. La primera de ellas tiene por objetivo es-

tablecer la reserva legal de empleos, para lo cual se propone 

destinar al menos un 2% de los puestos públicos y privados 

a personas que, siendo idóneas para la función, posean al-

guna necesidad especial10. Además, establece que en caso 

de infringirse este mandato se curse las sanciones y multas 

establecidas en el artículo 506 del Código del Trabajo11. 

La segunda moción busca establecer una medida especial 

para fomentar el ingreso de personas con discapacidad a los 

órganos y servicios públicos12. En particular, este proyecto 

busca que en los procesos de selección de personal de la 

Administración del Estado y sus organismos, las municipa-

lidades, el Congreso Nacional, los órganos de la adminis-

tración de Justicia y el Ministerio Público, se elija preferen-

temente a personas con discapacidad que se encuentren 

en las mismas condiciones de mérito. Además, establece la 

realización de adaptaciones para que estas personas pue-

dan participar en igualdad de condiciones en las pruebas o 

etapas de selección. 

La tercera propuesta tiene relación con el aumento de las 

facultades de SENADIS para vigilar las condiciones de vida 

y el trato que reciben las personas con discapacidad mental 

y las que se encuentran en situación de dependencia13. Esto, 

en atención a las situaciones de abandono, abuso, maltrato, 

10 Boletín 7855-13, que modifica la Ley 20.422 para establecer reserva 
legal de empleos para personas con discapacidad. A la fecha de redac-
ción de este Informe, el proyecto se encontraba en segundo trámite 
constitucional en el Congreso.

11 Dicho artículo considera dos tipos de sanciones: la incorporación de 
la empresa en un programa de asistencia al cumplimiento, en el que 
se acredite la corrección de la o las infracciones que dieron origen a la 
sanción y la puesta en marcha de un sistema de gestión de seguridad y 
salud en el trabajo; y la asistencia obligatoria del titular, representante 
legal o personas encargadas de recursos humanos a programas de ca-
pacitación dictados por la Dirección del Trabajo. 

12 Boletín 8108-06, que establece discriminación positiva para las per-
sonas con discapacidad en el ingreso a los órganos y servicios públi-
cos. A la fecha de redacción de este Informe, el proyecto se encontra-
ba en primer trámite constitucional en el Congreso.

13 Boletín 7902-11, que modifica la Ley 20.422 sobre igualdad de opor-
tunidades e inclusión social de personas con discapacidad, fortale-
ciendo las funciones de vigilancia. A la fecha de redacción de este 
Informe, el proyecto se encontraba en primer trámite constitucional 
en el Congreso.
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negligencia o aprovechamiento de que son objeto estas 

personas. 

La cuarta moción tiene por objeto incorporar mecanismos 

de comunicación audiovisual en los servicios públicos y ofi -

cinas de información, reclamos y sugerencias, de modo que 

las personas con discapacidad visual y auditiva cuenten con 

una atención acorde a sus necesidades14. 

Por último, la quinta propuesta busca regular el uso de los 

estacionamientos para personas con discapacidad15, com-

plementando la función fi scalizadora que desarrollan los 

municipios con la actuación de Carabineros, estableciendo 

además los requisitos para su uso y las sanciones para quie-

nes incumplan esta obligación. 

polítiCas pÚbliCas    
en Materia de disCapaCidad

Junto con sentar bases normativas en materia de discapa-

cidad, desde el año 2009 el Poder Ejecutivo, a través de 

SENADIS, está desarrollando el proyecto “Seguimiento, eva-

luación y fortalecimiento de políticas descentralizadas de in-

clusión social de las personas en situación de discapacidad 

en Chile”16. 

Este proyecto tiene por objetivo “aportar a la cohesión so-

cial incrementando la participación social y el ejercicio de 

los derechos de las personas con discapacidad, dotando al 

Estado de un instrumental para la gestión de políticas pú-

blicas en la materia y el reconocimiento y ejercicio de los 

derechos de las personas con discapacidad” (Agencia de 

Cooperación Internacional, 2009). Para ello, cuenta con un 

presupuesto total cercano a los 1.700 millones de pesos17, 

del cual el Estado aporta el 50%, y un plazo que fi naliza en 

14 Boletín 8234-06, que modifica la Ley 20.422 sobre igualdad de opor-
tunidades e inclusión social de personas con discapacidad. A la fecha 
de redacción de este Informe, el proyecto se encontraba en primer 
trámite constitucional en el Congreso.

15 Boletín 8371-06, que modifica la Ley 20.422 sobre igualdad de opor-
tunidades e inclusión social de personas con discapacidad, disponien-
do medidas para su fiscalización y la obligación de denuncia de los su-
jetos que indica. A la fecha de redacción de este Informe, el proyecto 
se encontraba en primer trámite constitucional en el Congreso.

16 Este proyecto se ejecuta con el apoyo de la Unión Europea en el con-
texto del Programa de Cohesión Social UE-CHILE. 

17 El presupuesto se encuentra originalmente expresado en euros y co-
rresponde a € 2.787.184.

diciembre de 2012. Al respecto, es necesario señalar que si 

bien la cooperación internacional es relevante, el Estado no 

debe descansar en los recursos fi nancieros externos para el 

cumplimiento de sus obligaciones. 

Las líneas de trabajo que se desarrollan en el marco de este 

proyecto son tres. La primera busca crear un Sello de Inclu-

sividad, que distinguirá a las instituciones públicas y privadas 

que generen condiciones para la integración laboral de per-

sonas con discapacidad. La segunda corresponde a la rea-

lización del Estudio Nacional de la Discapacidad, que tiene 

como propósito medir : i) la prevalencia de la discapacidad 

en Chile, sus tipos y niveles de severidad, ii) las situaciones 

de dependencia y las brechas de acceso a salud, educación, 

empleo, espacios y comunicación, y iii) la percepción de la 

población chilena sobre las personas con discapacidad. La 

tercera línea de trabajo tiene relación con sistematizar la 

oferta pública de bienes y servicios para este grupo de la 

población y generar un sistema de seguimiento del acceso a 

dichas prestaciones, lo que se ha denominado Plan Nacional 

de Acción para la Inclusión Social de las Personas con Dis-

capacidad 2012-2020. 

De estas tres líneas de trabajo, los avances a la fecha co-

rresponden a la apertura de inscripciones para la obten-

ción del Sello Chile Inclusivo en 2013 y los resultados de la 

primera ronda de diálogos regionales con las organizacio-

nes de y para personas con discapacidad realizados como 

parte de la creación del Plan de Acción18. Producto de esto 

último, que incluye las regiones de Valparaíso, O’Higgins, 

Maule y Metropolitana, se identifi caron localmente 122 

barreras para la inclusión social de las personas con disca-

pacidad y se generaron 180 propuestas de solución. Entre 

las necesidades más relevantes en todos los ámbitos, para 

las organizaciones sociales que participaron de dichos en-

cuentros, está la existencia de personal médico especia-

lizado e intérpretes de lengua de señas en los servicios 

públicos de salud, así como el establecimiento de un me-

canismo de atención preferente en éstos; la creación de 

ofi cinas municipales para la discapacidad que les permita 

tener un referente local para canalizar sus inquietudes y 

18 De acuerdo a lo publicado en el sitio web de SENADIS. Además, a la 
fecha de la redacción de este Informe no se ha recibido respuesta al oficio 
enviado a este servicio consultando por los avances del proyecto. 
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5necesidades; la habilitación de infraestructura vial y medios 

de transporte accesibles, sobre todo en las áreas rurales; la 

adopción de una ley de cuotas para la inserción laboral, en 

especial de las personas con discapacidad auditiva y mental, 

así como la entrega de un subsidio a la contratación; la in-

versión en infraestructura y tecnología que permita a estu-

diantes con discapacidad incorporarse al sistema educativo 

en todos sus niveles; y la divulgación de información en 

formatos accesibles que permita a las personas exigir sus 

derechos y participar de la vida social, política y cultural del 

país. Además, las organizaciones sociales proponen que las 

soluciones a sus problemas tengan a la base la coordinación 

intersectorial, la descentralización y la fi scalización (Servicio 

Nacional de la Discapacidad, 2012a). 

En este marco, el retraso en la implementación del Estu-

dio Nacional de Discapacidad es problemático en la medida 

en que no existe sufi ciente información actualizada a los 

fi nes de diseñar las políticas para el sector. Las estadísticas 

sectoriales utilizadas en la actualidad han sido levantadas a 

través de la Encuesta Nacional de Discapacidad (ENDISC) 

en 2004, es decir, tienen ocho años de antigüedad, por lo 

que probablemente no se ajusten cabalmente a la situación 

actual de este grupo de personas. 

A pesar de lo anterior, un aspecto importante del proyecto 

que se está ejecutando es que las metodologías participa-

tivas permiten levantar insumos para la Política Nacional 

de Inclusión Social que SENADIS está desarrollando en 

paralelo, la que se encontraría disponible a fi nes de 2012. 

Al respecto, dicho organismo ha adelantado que los temas 

abordados en la Política serán i) salud, ii) educación, iii) in-

clusión laboral y previsión social, iv) accesibilidad universal, 

v) acceso a la justicia, vi) promoción de derechos y concien-

ciación de la sociedad, vii) participación política y social, viii) 

cultura, recreación y deporte, e ix) investigación, desarrollo 

e innovación (Servicio Nacional de la Discapacidad, 2012b). 

Si bien esto aún no se materializa, la oferta programática 

actual de SENADIS ofrece programas y prestaciones hacia 

las personas con discapacidad, especialmente en los ám-

bitos de trabajo y salud, cuyos avances se revisan a conti-

nuación. 

disCapaCidad y  
dereCHo a la salud

Las personas con discapacidad tienen derecho a gozar del 

más alto nivel posible de salud física y mental, para lo cual 

el Estado debe proporcionarles acceso a establecimientos, 

bienes y servicios públicos de salud que les permitan lograr 

la máxima independencia y capacidad para desenvolverse 

en la vida social19.

De acuerdo a lo comunicado por el Estado en el Primer 

Informe al Comité sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad, presentado con dos años de retraso20, las ac-

ciones en salud21 adoptadas en Chile buscan proporcionar 

o compensar la pérdida de funcionalidad y mejorar la in-

teracción con el entorno, de modo que las personas con 

discapacidad logren una mayor autonomía (Gobierno de 

Chile, 2012). Sin embargo, al analizar las iniciativas estata-

les que abordan el derecho a la salud de las personas con 

discapacidad, las cuales en la actualidad son ejecutadas y 

coordinadas por el Ministerio de Salud y SENADIS, estas 

dicen relación fundamentalmente con la atención médica a 

patologías, la rehabilitación y la entrega de ayudas técnicas, 

quedando fuera ámbitos relevantes para la atención integral 

en salud como la prevención y la promoción. 

Un avance a destacar es la actualización del Programa de 

Rehabilitación de acuerdo a estándares internacionales de 

derechos humanos. Esto ha llevado a adoptar un enfoque 

biopsicosocial de base comunitaria (RBC)22 en la oferta pú-

blica de prestaciones de rehabilitación, cuyo propósito es 

activar los recursos locales para atender a las personas en 

19 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 
arts. 25 y 26.

20 De acuerdo al Ord. Nº10731 de la Dirección de Derechos Humanos 
(DIDEHU) del Ministerio de Relaciones Exteriores al INDH, de fe-
cha 30 de agosto de 2012, el Estado debía presentar el Informe el 29 
de junio de 2010, lo que finalmente se concretó el día 06 de agosto 
de 2012. 

21 Las acciones en salud se refieren a los esfuerzos de prevención, pro-
moción, atención y rehabilitación.

22 La Rehabilitación de Base Comunitaria (RBC) es una estrategia pro-
puesta por la Organización Mundial de la Salud (OMS), cuyo objetivo 
es lograr la rehabilitación integral –biológica y psicosocial– de las 
personas con discapacidad a través del involucramiento de su familia 
y la comunidad en el proceso terapéutico. Para mayor información 
consultar Organización Panamericana de la Salud (2011). Implemen-
tación del modelo biopsicosocial para la atención de personas con 
discapacidad a nivel nacional. El Salvador. 
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situación de discapacidad y atacar las causas que originan las 

barreras que impiden su inclusión social. En la actualidad, las 

estrategias de rehabilitación con base comunitaria cubren 

el 51% de las comunas del país, lo que incluye 143 Cen-

tros Comunitarios de Rehabilitación (CCR) que atienden 

en zonas rurales y 96 Centros de Rehabilitación Integral 

(Gobierno de Chile, 2012). Al respecto, y considerando las 

recomendaciones realizadas por la Organización Mundial 

de la Salud en su 58º Asamblea, es necesario continuar la 

ampliación de cobertura de la RBC en el país, vinculada a la 

atención primaria de salud, de modo que todas las perso-

nas con discapacidad accedan a una atención en salud con 

pertinencia local23. 

Un aspecto que no debe perderse de vista en este ámbito 

es la garantía de la autodeterminación y participación de 

la persona con discapacidad y su entorno familiar durante 

todo el proceso de intervención terapéutica24. Al respecto, 

el gobierno ha informado que “los servicios de habilitación 

y rehabilitación que se proveen en el modelo biopsicosocial 

tienen carácter de asistencia voluntaria, sin que en ningún 

caso se considere forzar a asistir a ningún usuario o familia, 

lo que está consignado en la orientación técnica respectiva y 

se vincula con el consentimiento informado, en el marco del 

acuerdo de intervención terapéutica” (Gobierno de Chile, 

2012, párr. 191). Al respecto es importante que la infor-

mación, la participación y el consentimiento sean principios 

que permeen el sistema de salud, en todas sus etapas y 

niveles, de modo que la voluntad y dignidad de las personas 

sea respetada plenamente. En este sentido, dichos principios 

no deben ser una característica exclusiva de los centros que 

atienden bajo el modelo comunitario. 

En materia de prestaciones universales, un avance impor-

tante es la puesta en marcha de las Garantías Explícitas de 

Salud (GES) relacionadas a discapacidad, lo que en los úl-

timos tres años ha permitido atender a 105.855 personas 

con difi cultades músculo-esqueléticas. Además, el Poder 

Ejecutivo ha informado que se ha ampliado la entrega de 

ayudas técnicas y la realización de implantes cocleares para 

23 Organización Mundial de la Salud. Discapacidad, incluidos la prevención, 
el tratamiento y la rehabilitación. Resolución EB114.R3. 26 de mayo de 
2004, art.1.4. 

24 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 
arts. 3, 22, 25 y 26.

personas con hipoacusia profunda, llegando esto último a 

veinte casos anuales (Gobierno de Chile, 2012). Respecto 

al presupuesto destinado por SENADIS para la entrega de 

ayudas técnicas25, es importante señalar que si bien hubo un 

aumento de $3.418.856.000 a $4.495.865.000 entre 2011 y 

2012, esto constituye una recuperación de la inversión que 

ya se venía dando desde 200826. 

Por su parte, en opinión de las organizaciones de y para 

personas con discapacidad, las principales brechas en el 

ejercicio y goce del derecho a la salud en Chile tienen rela-

ción con la disponibilidad de personal médico especializado, 

la accesibilidad física y geográfi ca de los centros de salud, la 

coordinación de la red pública para el otorgamiento de las 

distintas prestaciones que las personas requieren, la cober-

tura de la rehabilitación con base comunitaria, la calidad de 

la atención primaria, la cantidad de horas médicas disponi-

bles en el sistema público, la atención médica para personas 

con discapacidad mental, la cobertura para medicamentos 

costosos y los programas de prevención (Servicio Nacional 

de la Discapacidad, 2012a)27. 

disCapaCidad y   
dereCHo al trabaJo

De acuerdo a lo establecido en la Ley 20.422, el Estado 

tiene la obligación de fomentar la inclusión laboral de las 

personas con discapacidad. Para ello debe fomentar y di-

fundir prácticas laborales de inclusión y no discriminación, 

promover la creación y diseño de procedimientos, tecnolo-

gías, productos y servicios laborales accesibles y difundir su 

aplicación; así como crear y ejecutar programas de acceso 

al empleo. Al respecto es importante señalar que el Estado 

debe ser el primero que cumpla estos principios, a través 

de la inclusión laboral de personas con discapacidad en la 

administración pública. 

25 Este monto corresponde al presupuesto ejecutado de la línea de Fi-
nanciamiento de Ayudas Técnicas de SENADIS, que comprende el 
Programa Regular, Programa de Atención Temprana, Chile Solidario 
y Programa de Autonomía y Dependencia.

26 Los montos de inversión en este ámbito para los años anteriores fue-
ron los siguientes: M$4.182.679 en 2008, M$4.171.642 en 2009 y 
M$4.209.841 en 2010. 

27 Para mayor información consultar el capítulo sobre derecho a la salud 
de este Informe. 



189

5A juicio de las organizaciones de y para personas con dis-

capacidad, los obstáculos que experimentan en relación al 

derecho al trabajo son diversos. En primer lugar se encuen-

tra la escasez de fuentes laborales dependientes y el papel 

inhibidor que juega la estigmatización en la inserción laboral, 

sobre todo en el caso de la personas con discapacidad men-

tal. A esto se suman procesos de selección que no están 

adecuados para las personas con discapacidad y requisitos 

que merman su participación en éstos, como por ejemplo 

la falta de validación de sus estudios o la aplicación de prue-

bas estandarizadas. En segundo lugar se encuentran las des-

iguales condiciones laborales a las que acceden, lo que se 

acentúa por la falta de fi scalización hacia las empresas y la 

inexistencia de normativa que asegure la permanencia de 

las personas con discapacidad en sus puestos de trabajo. 

Por último se encuentra el fomento de la empleabilidad por 

la vía de microemprendimientos, alternativa que no siempre 

es sustentable en el tiempo ni genera condiciones laborales 

adecuadas (Servicio Nacional de la Discapacidad, 2012a). 

En la actualidad, la oferta pública en materia laboral para 

las personas con discapacidad se compone principalmente 

de fondos concursables, destinados tanto a fi nanciar la rea-

lización de capacitaciones para la habilitación laboral como 

a crear cupos en el mercado regular y generar negocios 

independientes. El año 2012 esta línea programática adjudi-

có un total de 178 proyectos a nivel nacional, sumando una 

inversión total de $393.419.38528. Además de esto existen 

dos líneas de trabajo para el fomento de la empleabilidad de 

las personas con discapacidad: el Programa de Intermedia-

ción Laboral (PIL), que no tiene presupuesto asociado y en 

2011 cubrió a un total de 204 personas29; y los Programas 

de Capacitación que se realizan en conjunto con el Servicio 

Nacional de Capacitación y Empleo (SENCE), que en el últi-

mo período implicó una inversión de 40 millones de pesos30. 

En particular, el Programa de Intermediación Laboral opera es-

tableciendo el perfi l laboral de la persona con discapacidad, 

28 De acuerdo a los resultados del Segundo Concurso Nacional de Pro-
yectos para la Inclusión Social de las Personas con Discapacidad - Área 
Laboral, publicados por SENADIS en la sección de transparencia de 
su sitio web. 

29 Información extraída de la Cuenta Pública 2011 de SENADIS dispo-
nible en su sitio web. Las cifras 2012 aún no se dan a conocer. 

30 Ibídem.

buscando oportunidades laborales adecuadas a sus habilida-

des y características funcionales, para posteriormente darle 

los apoyos necesarios para su participación en los procesos 

de selección, o bien, para la adquisición de habilidades que 

le permitan ser elegible. Considerando que la inserción la-

boral fi nalmente depende de la adecuación de la persona 

al puesto de trabajo disponible, y que durante el proceso 

de intermediación se aplican diversos fi ltros de elegibilidad, 

la brecha entre los inscritos y los benefi ciados sigue siendo 

amplia. De acuerdo a lo informado por el Poder Ejecutivo, 

alrededor de un 10% de las personas con discapacidad ins-

critas en el programa resultan empleadas formalmente por 

una empresa. Dichos empleos son en su mayoría puestos 

de auxiliares y operarios, cuya remuneración corresponde 

al salario mínimo (Gobierno de Chile, 2012). Es importante 

destacar, sin embargo, que este programa está orientado 

sólo a personas autovalentes, por lo que la población disca-

pacitada que posee algún grado de dependencia no queda 

cubierta por esta iniciativa.

Si bien la cobertura de este programa es acotada, un as-

pecto destacable es que procura que los empleos a los que 

accedan las personas con discapacidad cumplan con  los es-

tándares de la Organización Internacional del Trabajo so-

bre Trabajo Decente, aspecto relevante si se consideran las 

alertas que la sociedad civil hizo en materia de condiciones 

laborales durante la realización de los diálogos participati-

vos en regiones desarrollados por SENADIS. Además, este 

programa recibe el apoyo de la Mesa Técnica de la Vulnera-

bilidad -integrada por SENCE y la Subsecretaría del Trabajo- 

para la operación, monitoreo, seguimiento y asistencia técni-

ca de las intermediaciones laborales realizadas, acciones que 

son necesarias para cautelar la efi cacia de la implementación 

de este programa. 

Por otra parte, las empresas privadas y los servicios públicos 

presentan todavía importantes barreras para la inclusión la-

boral de personas con discapacidad, las que se relacionan 

principalmente con “los prejuicios sociales y empresariales, 

su baja cualifi cación profesional y nivel de escolaridad [de las 

personas con discapacidad], la falta de adaptación y barre-

ras arquitectónicas para acceder al puesto de trabajo, y la 

poca disposición de algunas empresas” (Gobierno de Chile, 

2012, párr. 213). Para atacar en parte esta situación se ha 
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implementado una línea de subsidios para la contratación 

de personas vulnerables, incluidas personas con discapaci-

dad. Esto consiste en la bonifi cación de hasta el 80%31 de un 

ingreso mínimo mensual por un plazo máximo de 6 meses, 

un subsidio a la capacitación y especialización laboral de 

hasta $ 400.000 entregado por una sola vez, además de un 

monto mensual no imponible de $ 50.000 entregado a la 

persona trabajadora para cubrir gastos de movilización y 

alimentación (Servicio Nacional de Capacitación y Empleo, 

2011). Esto constituye un aporte relevante para facilitar la 

contratación, pero resulta insufi ciente si no se acompaña de 

una política integral que garantice el derecho al trabajo de 

las personas con discapacidad. 

disCapaCidad y   
preVisión soCial

En materia de previsión social, el Estado entrega pensiones 

básicas solidarias que aseguran un ingreso mínimo a las per-

sonas que no hayan contribuido o se encuentren en situa-

ciones de especial vulnerabilidad. 

En este sentido, la Ley 20.255 que establece la reforma pre-

visional incorpora modifi caciones en favor de la población 

con discapacidad. En primer lugar, considera una Pensión 

Básica Solidaria de Invalidez (PBSI), la cual está destinada 

a personas declaradas “inválidas”32 que pertenecen al 60% 

más pobre de la población y no tienen derecho a pensión 

bajo ningún régimen previsional. Actualmente, su monto as-

ciende a $80.52833 y su alza es progresiva en el tiempo. 

En segundo lugar, incorpora un Aporte Previsional Solidario 

de Invalidez (APSI), destinado a complementar la pensión 

de personas declaradas inválidas a las que, habiendo con-

tribuido en algún régimen previsional, la baja densidad de 

sus cotizaciones les otorga montos inferiores a la pensión 

básica establecida. Además, modifi ca los requisitos para su 

obtención considerando principalmente la certifi cación de 

31 El porcentaje de la bonificación depende del grado de discapacidad 
de la persona trabajadora, lo que es evaluado y certificado por un 
Comité Técnico de SENADIS. 

32 Esta nomenclatura utilizada en la ley se encuentra superada en el ám-
bito de la discapacidad y no corresponde a los términos utilizados en 
derechos humanos. 

33 Valor vigente desde el 1 de julio de 2012, publicado en la página web 
del Instituto de Previsión Social. 

la discapacidad y la pertenencia al 60% de la población con 

menores ingresos. Esto último no sería incompatible con la 

generación de ingresos autónomos por un monto hasta de 

$ 364.000 (Gobierno de Chile, 2012, párr. 226). 

Los cambios ocurridos a propósito de la reforma previsio-

nal constituyen un avance en la protección de las personas 

con discapacidad, pues les asegura ingresos básicos mayores 

a los obtenidos por medio de las pensiones asistenciales 

anteriores, las que no superaban los 60 mil pesos en 2008. 

disCapaCidad y partiCipaCión 

En materia de participación, los estándares internacionales 

indican que “[e]n la elaboración y aplicación de legislación 

y políticas para hacer efectiva la presente Convención, y en 

otros procesos de adopción de decisiones sobre cuestiones 

relacionadas con las personas con discapacidad, los Estados 

Partes celebrarán consultas estrechas y colaborarán activa-

mente con las personas con discapacidad, incluidos los niños 

y las niñas con discapacidad, a través de las organizaciones 

que las representan”34. Esto ha llevado a la adopción a nivel 

internacional del lema “Nada sobre nosotros, sin nosotros”, 

que reivindica el derecho a la participación de las personas 

con discapacidad en los asuntos que les afectan. Así, un pri-

mer acontecimiento destacable en materia de participación 

ha sido la implementación del voto braille en las recientes 

elecciones municipales, que permitió sufragar a personas no 

videntes. 

Si bien Chile tiene mucho camino por recorrer en esta 

materia, resultan valorables los procesos de consulta que 

ha desarrollado SENADIS en el marco de la elaboración 

del Plan Nacional de Acción para la Inclusión Social de las 

Personas con Discapacidad 2012-2020, que han permitido 

establecer diagnósticos locales para la posterior articula-

ción de la oferta pública. En este ámbito, también se debe 

destacar que la Contraloría General de la República emi-

tió un dictamen rechazando la toma de razón del Decreto 

143/2010 del Ministerio de Planifi cación, que regula la forma 

en que se hará efectiva la selección preferente de personas 

34 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 
art. 4, párr. 3.
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5con discapacidad en los procedimientos de ingreso a la Ad-

ministración del Estado, por considerarlo inconsulto bajo el 

art.4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Perso-

nas con Discapacidad35.
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